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LAS CAUSAS PROFUNDAS DE LOS MALES MODERNOS, . -
SON LA PLAGA DE TODA LA SOOlEDAD 

CONTEMPORANEA 

Los intereses y lo q.ue crotuwmente se ha dado · en _llam'Cir 
•la ideología» de lcrs fuernas, que se dig¡putan tan acremente el 
predominio del mun:io; tiene-n indud.ablemente, -como inten­
tábamos desicuhrir el me,s pasardo,- un fondo común, y ese 
fondo común, es precisamEl!Jlte lo que subraya el Sumo Pontífice: 
ae_ha.n alejado de Dios y de Cristo y perdida la fe, han perdido 
:&J. mismo la norma fij-a, estable, universall, constantemente va­
:edera de la moralidad. Pe:o, tal vez más de uno pudiera pen­
:~• Y ª Prunexa vista con plena razón: ¿-es que todo lo que 
y ~te en la sociedad con1emporánea son los partidos .políticos 
aoc·ª reJorrnias ..so'Ciales?, ¿es que no viven en el mundo y en la 
do ~'eda:d nada má.s que esos grupos?, ¿es que no sigue alentan-
1oao: fe ~n _Dios y el cu,lto por la verda:dera ley moral en nume­
~111.cz indiv1duos, en muchísimas familias, y sobre todo en la 

_de Jesucristo? ¿No es, pues, una exageración afirmar 
• 



-116-

que la sociedad contemporánea haya perdido la fe y la orienta. 

ción moral die la vida? 
La difl:cultCI!d es más aparente que real, y conviene hacer 

notar todo lo que de verdad hay en ella, para poder aprecien 
cómo a pesar de lo que contiene, gr,acia.s a Dios, de verdad: 
e.sa pérdida de la fe y de la verdadera noNna de la morailidad 
es el gran maJ, y el único remedio es la recristianización de la 
sociedald, de tod:a la socieda.d y no sólo de los partidos militan. 
tes, que de una manera o de otra luohan pot el predominio del 

mundo. 
Es inútil subraym que en la verdadera Lgilesia de Nuestro 

Señor Jesucristo, la fe y la verda:d moral persevera,n inalteta, 
bles, y no sólo como principi.!)s de los que ningún cristiano pue­
de dudar, sino como normas prácticas de vida. Nos garantiza 
plenamente de esta verdad, no sólo el estudio sereno de la rea, 
lidad, sino más que todo y sobre to-do, la promesa expresa d~ 
Nuestro Divino Salvador: su Iglesia es imperecedera, no pue­
de ser destruída por todas las fue~as del mal, existirá en la 
tierra, mientl'las en la tierra viva eil hombre. La Iglesia hubiera 
dejado de ser la Iglesia de Jesucristo si hubiera menguado su fe, 
o la influencia de la f,;, y de la gracia no se tradujera en los 
frutos de santidad propios de la verdadera Iglesia, Debe per• 
manecer tal y <:omo la fundó Jesucristo y tal y como lo pro­
metió Jesucristo, debe ser inmutable en su fe y santa en su vida 

y en sus obras. 
Pero a pesar de esto, las fuerzas del mal, lentamente, eni· 

pleándose <:on constancia, jamás desmentida en la O'bra de 
d•e.strucción, se han empeñado en de.suuir la Iglesia. No lo han 
logrado y no lo lograrán jamás, paro sí han logrado que las na· 
clones, •como tales, que los gobiernos como tales, que las leyel 
de 1os pueblos como taJes. se apa1rten plena y totalmente d

8 

Jesucristo. Con el especioso pretexto de la soberanía y unidad 
del Estado, para no permifü lo que dolosa e hipócritcnnent

8 

se llamó la exister-~ia de un E:sitado dentl'o de otro Estado: se 
borraron de lCllS leyes todos los principios religiosos, y no fue­
ron poca5 las constituciones de los pueblos que desconocieroll 
a Dios, o que llegaron a declararle públ~a. oficial y legahneJI• 
te, -llamémosle así.- la guerra. De este modo la influencia d• 
la Iglesia, las doctrinas de la Iglesia, la autoridad de la Iglesia. 
la eficacia de la Iglesia en la vida pública, quedó nuli,fi, /J. 

Y aun cu.ando la Iglesia ,persevera íntegra en su fe y d 
00 
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J110 si81D-pre sus frutos de santidad en las costumbres, en la 
co d ., d l 'da social esaparec10 to o e aspecto cristiano y sOIM&natu· ::i. y las sociedades contemporáneas poco a poco, unas más 
y otras me-nos, pero todas atac~adas del mismo mal, llegaron 
a apartarse de la hu de la fG y de la norma de la mOTalidcro. 
La sociedad civil. en cuanto tal, aun cuando exi~ta la Iglesia, 
aun cuando en su seno tenga cristianos, está alejada de Dios, 
y conculca más o menos los derechos :r.eales de J esucristc. 

En cuanto a las familias y a los individuos poco más o 
menos puede decirse lo mismo, aun cuando por otras razones. 
Es i,mposible que la fcmnilia y el hombre no sufran las iJÚ}uen­
cias de la legislación civil de la sociedad en la que viven. Es 
imposiple que las familias y los in.dividuos no vayan asimilan• 
do poco a poco las ideas que cuotidianamente oyen repefü y 
defender. Es imposible que en ~aterías delicadísimas y en las 
que se necesita una cultura e instrucción fiilosófica y religiosa 
sumamente grande, la mayor parte no se desoriente, y sin 
caer en la cuenta, acabe por admit.il' lo que está en plena con• 
tradioción con su fe y su religión. Es imppsi:ble de este modo y 
por estas razones, que en la vida práctica de muohos, la influen­
cia de la ver.dad de la fe y la norma verdadera de la moralidad 
sigan siendo las normas .de los entendimientos y de Jas ·volun• 
tades, Y que en muchísimos casos prácticos de tal maner~ pro: 
cedan aun los · ti · cns anos, cc,-.no ~ no tuvieran. fe ni norma esta-
ble de mor l"d d p·' a 1 a , 1ensese, v. g., ,pata poner un ejemplo que 
puedda crclarar nuestras ideas, piénsese, v. g. en las léyes lla­
;a as del divoroio, de la libertad: de prensa, de la libertad 

d
e c

1
onciencia, de la igualdad de todas las relirriones ante la ley 

e a e 1 ·' ..,. ' d xc usion en todos los negocios de la vida pública del 
P~ er de la Iglesia, etc., etc. Bastará la eiemplos . enumeraición de estos 
la crdmir' -:-:-meros e¡emplos,- para que muchísimos sientan 

ac1on más protund h reprobar l . a, Y crean que no ay motivo de 
la igucrld :s conquistas de nuestl'a civilización. y sin embairgo, 
iicr, Po:r a; de todas las religiones tiene en su fondo una here-

d 
que no hay sino ,.__ 1 1i . , e conciencia t' ...... a so a re g1on verdadera; la libertad 

la nonn iene en su fondo una hereiía y la negación de 
hl· ª verdadera d 1 alid o igcr::ión de d e a mor ad, porque todos tenemos 

crhaolutn- Cil' a Dios el culto que El ha mandado Y nadie 
~•,ente di . ' , 9?ctví.sin,.,._ na e, es li,b:re, es decir, todos están obHgados 

r ...... ente bl' d · a: lcx libertad do iga os a profesar la única religión verdade-
e prensa en ,el fondo no es sino la negación de 
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la verdad y fo violación de la ley moral, po11que la verdad no 
es sino una, y no puede darse derecho a l error y a la falsedad 
para pro,paga:rse y matar la fe de los pueblos, porque es ilícito 
escandalizccr, desorientar, defend~r el mal y el error. Es obvio, 
que en .un ambiente en que la vida social y la legislación civil 
ctdmite como axiomas indiscutiibles, y pone como ideal de civi­
lización y progreso, lo que en sí es la negación de los derechos 
de Cristo y el ataque a la fe y el desconocimiento de la norma 
moral, es obvio, decimos, que el veneno cunda, y sin que mu­
chos caigan en la cuenta, acaben por normar su criterio como 
si no tuvi-eran fe, y por ordenar su vida prescindiendo de la ver­
dadera norma de moralidad, o a lo menos violándola en al­
gunas cosas esenciales, o creyendo que ·esas violaciones sor. 
inócu:as y aun benéf,icas al conglomerado social. ¡Cuántos hay, 
a cuántos hemos oído en esios últimos tiempos que se conten­
tan, no en la práctica, -en ,la práctica ,pudiera a veces ser 
el consejo de pemtltir el mal menor,- SIDO como cosa de prin­
cipio, v. g. con la libertad de conciencia, con la libe:rtcrd de 
prensa, con la li!bertad de enseñanza: han perdido, a lo menos 
en sus crilte:rios y normas prácticas, la di.Tec:ión de la fe, y la 
estima de la verdadera norma de moralidad! ¡Cuántos hay, 
que al juzgar de los acontecimientos actuales, ponen todas sus 
simpatías y to-dos sus anhelos en el triunfo de determinado parti­
do o facción, aun cuando vean que ese triunfo traería el triunfo 
de ideas que son la negación de su fe y la destrucción de la 
moralidad ,cristiana: han perdido, a lo menos en el terreno de 
la práctica, la dir.eoción que debe dar al hombre la luz de la 
fe y la noouna que impone la moralidad recta, estable, univer• 
salmen-te válida, de que habla el Sumo Pontífice en su En cí· 
clica! 

Por tanto, a pesar de que es verdad que la Iglesia sigue 
existiendo y que su fe quede: intacta, a pesar de ser verdad el 
conato de muchísimo;; cristiano.s para ser fieles a su fe y vivir 
confo?ll1le a la moral que le:;; impone la verdadera religión; es 
a.sí mismo cierto e indudable que la influencia de esa verdad Y 
de la norma de moralidad en la sociedad contemporánea, en 
cuanto tal. y en muchísimos de los individuo.., y fcanilias de ella.s 
aun cuando sean católico.s y p1·ocuren acomodar su vida a su 
religión, de tal manera se ve coartada, impedida, perseguida, 
que en la prcr:.tica resulta una vida que se parece muoho a 
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la que se llevaría si estuviéramos en pleno paganismo. El 
desctStre moderno, con ser tan graV'e, sería muchísimo peor si 
la i.nfluencia, que a ,pesar de todo.:;; estos obstáculos tiene toda­
-vía Cristo en la vida humana; hubiera desaparecido por com• 
pleto. Lo que en medio de tantas miserias nos queda de orden, 
de civilizCllción, de esperanzas de progreso'. de justicia, de aspe• 
ranza de paz, e; !o que no hc:n acabado de destruir de la in­
fluencia social y pública de la Iglesia. Los males salen todos 
de lo que se ha destruído de esa influencia y son tanto más 
graves, cuanto se 1han apartado más los hombres y las institu• 
clones de Cristo, de su idootrina, de la verdadera y única norma 
de moralidad. 

Por esto, la única vía de salvación es la recristianización 
de la sO'ciedad contemporánea, o dicho en otras palabras, hoy. 
como hace veinte siglos,

1 
el único Sc:tlvador, el único remedio 

de nuestros males, es Cristo, porque es el único que a la pérdi­
,fa de la fe, puede opon~r el remeidio de volver a la fe a los 
hombres; porque es el único que a una sociedaid sin morali­
dad puede imponer la· verdader~ no.rma de moralidad, porque 
es el único que puede legisla.r y mover suave y eficazmente 
los corazones de los hombres para que cumplan lo que manda, 
Cristo autor de la fe, legislo'Jdor supremo, y dq,dor de· 1a •gracia, 
es el único remedio · de los males conte1D1poráneo1;, y por eso la 
única vía de salvación está en volver individuos, fcimilias y 
sociedades a Cristo, reconocer su realleza, aceptar su doctrina, 
cumplir su ley. · 

E. Iglesias, S. J . 
(Continuará) 

· . SANTA TERESIT A DEL NIÑ"O JESUS, con su candor y 
~encillez características refiere que mirando una ocasión la mecha 

0 
e una pe_queña lámpara próxima a extinguirse; una de las herma­

t:s ~cerco a ella una vela., la que encendida al punto iluminó la es­
riJc1a en la que se hallaba la Comunidad; y que ello le habfa suge­
ob O esta reflexión: "Quien podrá pues vanagloriarse de sus propias 
sa;ªs

1
, c~ando el débil fulgor de una lamparilla seria capaz de abra-

e umverso todo" 
ra~ h Las velas de Cera ''Véri tas" sin presumir de ser las prime­
la;' an ~enido iluminando _numerosos recintos sagrados, por ser 
Jtictreferidas desde hace 25 años, de la Jerarquía Eclesiástica Me­
d!' ¡~ª- Las fabrica Juan J. Paz, en la casa Núm. 16 de la Calle 
Mé.,, · Bahfa de Santa Bárbara, en la Colonia de la Verónica, de 

"leo, D. F. 



Un Mensaje a todos los -Católicos 
LA CATEDRAL DE MEXiICO ea el Mo.nu.m&nto Ncrcional d• 

los Católicos; repres-enta toda la tradicion gloriosa de tres Si­
glos de cristianización de los mexicanos y es ,el oe-ntro hacia el 
cual se dirigen todos los crieyente,s en sus ailegna:e y en sua 
tribulaciones. 

La a ,cción implacaib1e d,e,l ti,em.po, sin embargo, ha deiudo 
au huella en n'Ulestro Templo Máximo: por largos añoe ha ne­
cesitado, cada v,ez con mayor urgencia, repca,acioo.es en su ci­
mentación, resiauración de sus decorados, la substitución de 
8U piso, y en g&nerol la conservación die toda su estructura. 

Como católicos y como mexicanos estamos obligados todoa 
sin excepción a conservar nuestra gt1Cm Cat,ech,a.l; delbsmos co­
operar a su z,estauración y cons·ervación, cada uno en la medida 
d.e sus posibilidades y de S1U buena voluntad. 

La Comisión Diooesic:ma de Orden y J>e-coro ha sido comJsi~ 
nada para descmiollar esta ohTa titémüoa y el Banco Capitcmlim• 
dor de Monterr,ey, S. A., oonsoi.entie de la n,eoesidad soctail, cívi­
oa y cristiana de la obro, ha ofrecido su contingente de coopera• 
ción pc¡1ra la ~eliz :riealizcooión de este proyecto, habiendo ~ido 
la t.'aiisttroción de ver aceptada su proposición tan1o por el 
Excmo. y Rvmo. señor Arzobispo de México. como poo- la Comi• 
sión Diocesana de Orden y Decoro. 

Si usted como buen católico desea ayudar con su donativo 
para esta gran obra, Le convienchía conocer eil plan de coopera• 
ción que propone el Banco Capitalizador de Monterr,ey, S. A. 

Sin ningún compromiso para usted 1e dmemos detalles com­
pl¡etos, m se- si.rv>e llenar y enviarnos el cupón que apareoe al 
calce. 

CUPON 

Banco CapitaJJzador de Monterrey, S. A., 
San Juan de Letrán N° 23. • 5° Piso, 
México. ·D. F. 

Sírvanse ustedes enviarme. sin compromiso, detalles sobr• 
su Plan de Capitalización Pro-Catedral de México, aprobado 
por el señor Arzobispo de México. 

Nombre ....................................................................................................... . 
Dirección ................... .... ......... ... ........... ................................................... .. 
Ciudad ....................................................................................................... . 
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DOCUMENTAL 

Curia 'Romana 

MENSAJE DE NAVIDAD DE 1942. 
DE SU SANTIDAD EL PAPA PIDO XII . 

Ofrecemos a continuación una versión castellana del Mensa• 
je de Navidad que, con el título «La Santa Fiesta de Navidad y 
la Doliente humanidad», dirigió a todo el orbe Su Santidad el 

Papa Pío XIl. (1). 

Mis amados hijos del mundo entero: 
Cuando llega el Santo Tiempo de Navidad, trae consigo 

cada año el mensaje de Jesús. Quién es luz en medio de las 
tinieblas, habla una vez más desde el Pesebre de Belén a los 
oídos de los oristianos, y hcice resonar Su voz en sus corazones, 
con una siempre reno.vada ter-n"-u.ra de a1egría y piedad. Es un 
mensaje que ilumina con la verdad celestial, ,el mundo sumido 
en la obscuridad pOO' ne,fastos errores. J,¡úunde exulberante y con• 
fiada alegría a una humancridad desgarrada por la angustia de 
profundo y amargo dolor. Anuncia la · libertad" a los hijos de 
Adán, atados con la.s cadenas del . pecado .Y de la culpa. Es 
prenda de misericordia. de amor, de paz, para las incontaibles 
multitudes de aquellos que se halilan en sufrimiento y tribula• 
ción, que contemplan su destrozada felicidaJd y sus empeños 
rotos en la violemta contienda y en el odio de nuestros turbulen• 
tos días. 

Las campanas de las iglesias, que anuncian este mensaje :n todos los continentes, evocan no sólo .el dón que Dios otorgó 
bi ~a hwnanida¡d en el alborear de la era cristiana; anuncian tam­re:: Y proolcrman, una consoladora realidad del presente, . una 
reali da.d que es eternamente joven, viviente y vivificante; es la 
~; dad de la «Luz Verdadera, que alumbra a todo hombre que 
~ mundo», y que jamás ha conocido ocaso. El Verbo 

~I P~~a s;Í:~;
1 

c~n~t':: que la siguiente traducción del Mensaje .que Su Santidad 
llene ralo, 1 . . dmgio al mundo entero con ocasión de la Navidad de 1942, no 
le.irto Inglés O JCial. E:s una versión en casteIIano ~zceramente periodística- del 

• Para uso exclusivo de los suscriptores de !JOTICIAS CATOLICAS. 
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Eterno, Que es el Camino, l,a Verdad y la Vida, comenzó su !lli­
sión de salvar y redimir al humano linaje, naciendo en la incü. 
gencia de un establo, y ennoble:ien:do y santificando con esto 
la pobreza. 

De esta suerte proclamó y consagró un mensaje que es 
todavía, al presente, la pala:bra de Vida Eterna. Ese mensaje 
puede resolver los problemas mcís intrincados, e insolubles para 
aquelJos que Hevan a sus inve3tigaciones una mentalidad y 
un aparato efímeros y puramente humanos; y esos problemas 
se yerguen aún, haciéndose senür en demanda imperiosa de 
una respuesta, ante la conciencia y los sentimientos de la amar­
gada y exasperada humanidad. La sentencia «Me da compasión 
esta multitud de gentes» es para Nos, un sagrado depósito que 
no puede delíraudarse: tiene un valor fi.mne e imperioso en todos 
loa tiempos y en todas las situaciones humanas, de la misma 
manera que lo tuvo en el amibiente inconfundible de Jesús. 

MADRIE AMOROSA 

La Iglesia sería insincera consigo misma, si dejando de ser 
madre, desoyera el llanto angustioso de sus hijos, que le llega 
desde todas las clases de la humana familia. Ella no intenta 
tomar ,partido por ninguna de las f07'1llas particulares con las 
cuales los diversos ,pueblos y Esta·dos ,procuran re-solver los 
gigantescos proiblemas del ol'lden interno o de la colaboración 
internacional, siempre que estas formas se ajusten a la Ley de 
Dios. Pero, por otra parte, como «Columna y Apoyo de Ia ver• 

dad» y, por la voluntad de Dios y el mandato de Cristo, guarda· 
dora del orden natural y sobrenatural. la Iglesia no puede re· 
nun:ciar a su derecho de proclamar, para sus hiios y al mundo 
entero. lo.,; princi,pios básicos e imnutCilbles, guardándolos de 
toda perversión, confusión corrwpción, falsa interpretación y 
error. 

Tal actitud viene a ser más necesaria aún ante el hecho 
de que, d9l exacto mantenimiento de estas leyes, y no meramen• 
te del esfuerzo de nobles y esforzadas voluntades, depende en 
último análisis la solidez de cualquier orden nacional e ínter· 
nacional, tan fervientemente deseado por todos los pue-blos. 

Nios conocemos las cualidades de valor y sacrificio de e· 
sos pueblos; Nos también sabemos de sus angustiosas condi· 
ciones y de su dolor; y en esta hora de indecible prueba e in.des· 
cri:,ptilble contienda, Nos nos sentimos ligaidos a todos y a cada 
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de ellos, sin excepción, por un profundo e in'Cilterable afecto 
uno 

e los cxbraza a todos, y por un inmenso de-seo de llevarles 
~o el alivio y todo el auxilio que de una manera u otra se halle 

en nuestro poder. 

EL ORPEN INTERNO DE LOS PUEBLOS 

En Nuestro último Mensaje de Navida.d, Nos expusimos 
los ptincipios que el pensa.miento cristiano, sugiere para el es• 
tablecimiento de un orden intel'nacional de amistosas relacio• 
nes, y una colaboración tCl'l que se conforme a las exigencias 
de la Ley de Dios; hoy, confiamos Nos en tener el consentimien­
to y la interescrda atención de todos los hombres honrados, al 
detener Nos a considerCII con cuidado sumo y con justa imparcia­
lidad, las leyes fundament'ales del orden interno de los Es­

tados y de los pueblos. 
Las relaciones internacionales y el orden interno están 

íntimamente retlcrcionados. El equilibrio y la armonía interna• 
cionales dependen del equilibrio interno y del desarrollo de 
los Estados como in.dividuos en particular, en la vida material, 
social e intelectual. Una- fimne y prudente política de paz hacia 
las otras naciones, es ~posible, de heoho. sin un esipíritu de paz 
dentro de la nación, que inspiire c'?Ilfiam::a, Por lo tanto, sola• 
mente procurando una paz inti,gral, una paz en ambos campos, 
esos pueblos serán li!bertad•os 4e la P.esa;dilla de la guerra, y 
las causas psicológicas y materiales d·e ulteriores discordias y 
desóx,denes serán ,disminuídas y gradualmente eliminadas. 

Toda sociedad, digna de esie nombre, ha sido originada 
en un anhelo de paz. y de aquí sus esfuerzos por procu,rar ese 
«tranquilo convivir en el orden» en que Santo TomÓ'.s encuentra 
la esencia de la paz. · 

Dos elementos primarios, pues, regulan la vida social: la 
convivencia en el orden, y la convivencia en la tranquilidad. 
b El orden, que es fundamental' en unu asociación de hom­

res (esto es, de seres que ;procuran logrCII un fin aprQPiado a 
su naturaleza), no es tan sólo un vínculo externo de las partes 
:'lllnérrcamente distintas. Es, sobre todo, y debe serlo, una ten-
e~a Y un ace~camiento cada vez más perfecto, hacia la 

b
Unil 00 interna; y esto no ex::luye las diferencias de he-oho esta• 

ecid s h as Y sancionadas por la voluntad de Dios o por normas 
0 renaturales. 

• 
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Una cima comprensión de los fundamentos verdaderos de 
toda vida social tiene al presente y más que nunca una Ílllpor. 
tancia capi1al, cuando la humanidad, intoxicada por el veneno 
del error y de la.s aberrcrciones sociales, atormentada por la fíe. 
bre de encontradas ambiciones, doctrinas y designios, se ha pre. 
cipitado al desorden que ella misma creara, y padece la fuerza 
destructora de falsos conceptos que desprecian la Ley de Dios, 
y se oponen a ella. Y ya que el. desorden solamente puede ser 
superado por un orden que no sea superpuesto y artificial (de 
la misma manera que las tinieblas con sus tenebrosos y depre, 
sivos efectos solo se desvanecen por la lu:z: y no por fuegos fatu. 
os), asi ni la seguridad, ni la reo?lganización, ni el progresivo 
mejorcnniento, puaden esperarse ni pueden ser logrados, a me­
nos que grandes e influyentes sectores VIIelvan sobre sus pa­
sos para corregir las nociones sobre la sociedad. 

Es un retorno que clama por la Gracia de Dios en abundan­
cia, y por una voluntad resuelta, pronta y dispuesta pma el sacri­
ficio de los hombres buenos y de clarividencia. Desde estos círcu• 
los de influjo, más ::apaces de penetrm y apreciar la belleza de 
las justas normas sociales, se difundirá e infiltrará hacia las mul· 
titudes, er conocimiento claro del verdadero, divino y espiritual 
origen de la vida social. Entonc~s el camino estará despejado 
para el re;.urgimiento, el desarrollo y la reparación de aquellos 
principios morales sin los cuales las más orgullosas c;nquistas 
no logran sino crear una babel, en que los ciudadanos, a pesar 
de que ha1bitan dentro de las mismas murallas, hablan diversas 
e incoherentes lenguas. 

IMAGEN DE DIOS 

Desde la vida individual y social, elevémonos hacia Dios, 
Causa Primera y Ultimo Fundamento, pues El es el Creador de 
la primera sociedad conyugal, de la que tenemos la sociedad 
~e es •la familia, y la sociedad de los pueblos y de las nacio· 
nes. Como imagen, ciertamente imperfecta, de su Modelo -el 
Dios Uno y T11ino, Que por el Mist~rio de la Encarnación redi· 
mió y levCI111tÓ la humana naturaleza-, la vida en sociedad, en 
sus ideales y en su fin, posee po:. la luz de la razón y de la re· 
velación, una autoridad moral y una Hbertad que trascienden a 
toda temporal mudanza. 

Esa vida tiene un poder de atracción que, lejos de deibiliia1'· 
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e 
O 

clisJninuirse por las desilusiones, los errores, y lQs fracasos, 
:onduce irresistiblemente a las más nobles y feNorosas almas 
hacia el Señor, Y -con renovada Emergía, c:on acrecentado cono­
ci.JnÍento, con nuevos estudios, métodos y enseñanzas, las im­
pulsa a empresas que en otros tiem¡pos y circunstancias fueron 

¡ntentadas en vano. 
El origen y el objeto primario de la vida en Sociedad es la 

conservación, desarrollo y perfe::ción de la persona hu:nana, 
ayudándola a realizar exactamente las exigencias y los valores 
de la religión y de la cultura, e31ablecido.s ¡por el Creador para 
cada homlbre, y para toda la humanidad, a la vez como un todo 
y en sus naturales ramificacione3. Una enseñanza social o un 
programa de reconstruC'oiÓn social que prescinda de esta rela­
ción intema y esencial con Dio.s de todo lo que al hombre atañe, 
lleva un curso errado: y al paso que construye por una parte, 
prepara por otra los materiales que tarde o temprano socavarán 
y destruirán todo el edilicio. Y cuando tal programa desprecia el 
respeto debido a la humana persona y a la vida que es propia 
a esa persona, y no le g.a cabida en su organización y en su ac• 
tividad legislativa y ejecutiva, entonces, en lugar de servir a la 
sociedad, la agravia, en lugar de alentar y estimular el pensa­
miento social, en lugar de realizar sus esperanzas y sus anhelos, 
los despoja de todo valor real y Jo reduce a una fórmula utilita­
rista, abiertamente rechazada por-grupos que cmmentan día a 
día. · · . · 

Si bien la vida social signHica wtidad intrínseca, no deseo• 
noce sin embargo las diferencias que se fundan en los hechos y 
en la naturaleza. Cuando nos acercamos a Dios, Supremo Re­
gulador de cuanto concierne al hombre, las semejanzas, no me­
~os que las diferencias de los hombres, encuentran su propio 

d
ugar en el orden prefijado del ser, de los valores y, por lo tanto, 
e la moral tamb· ' 1en. 

Peli Cuando se qw,ta, no obstante, este funda.mento, aparece una 

l l
~osa falta de cohesión en las varias esferas de la cultura· 

a Utea ' 
Yu 

1 
que marca el contorno de lo.s verdaderos valores se 

e 'le inciert amb · lor a Y c iante, hasta el pu.rito de que meros fac-
es extern de os, Y a veces ciegos instintos, vienen a determinar 
a~ed , 

lene r O con la usanza ipredominan1e del día, quién ha de 
r el domini D o en este ó aquel sentido. 

espué.s de 1 f ' , dUrant a unesta econom1a de las decada.s pasadas 
e las cuales la vida de los ciudadanos estaba subordina• 
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da a los estmiulo.s del lucro, viene a suceder ahora otra políti. 
ca no meno3 nefasta, que, al paso que coruiidera a cada quien 
y a cada cosa con referencia al Estcrdo. exch.vye todo pen.samien. 
to de éUca o de reEgión. Es e.sta una mascarada fatal. un funes. 
to enor. Se ha planeado para lle-var a cabo obras de incakula. 
bles consecuencias para la vida social, que nunca está más 
cerca de perder sus nobles prerrogcrtivas, que cuando piensa 
p~der negar u owidar impunemente la fuente eterna de su pro­
pia dig,nidald: Dios. 

La razón, iluminada por la fe, a.signa a los individuos y a 
las sociedades .particulares un definido y elevado lugar en la 
or,gcmización social. E11a sabe ---para mencionar tan sólo la más 
importante-, que toda la crctividad política y económica del 
Estado está dirigida hacia la permanente realización del bien 
cOlllún, Existe, para crear esas condiciones externas que son ne­
cesarias a la muoheduanbre de los ciudadanos, para favorecer 
la mClldurez de sus virtudes na:tur,ales, para satisfacer su voca• 
ción y desarrollar por completo su vida niCllterial, inte1ectual y 
religiosa, de igual manera que la familia, por una pcu:te; y por• 
que otras asociaciones a las que la naturaleza les dió pr,eceden• 
cia sobre el Estado, pueden ser por otra ¡parte física y mo:r,almen• 
te insuficientes para aquellas necesidade.i;, la voluntad de Dios 
ha estCllblecido otra sociedad universal, la Iglesia, para orlen• 
tar al individuo -hUIIlla;no y llevarle a la consecución de su desti· 
no sobrenatw-al. En una concepoión de la sociedad informu:da Y 
sancionada por e1 pensamiento religioso, la influencia de la e• 
conomía y de toda otra esfera de la actividad cultural, represen· 
ta un centro de acción universal y más elevCI'do, rico en su va• 
riedCI!d y coherente en su armonía, en la .cucrl la igualdcrd intele~ 
tual de los homlbres y la diversidad de sw:i ocuipa:cioes vienen a 
tener su propia y segura expresión. 

Cuando no es así. se deprecia el trabajo, y se oprime al 

obrero. 

EL ORIDEN JURIDICO DE LA SOOIIEDAD 

Para que la vida social, tal como Dios la dispuso, pueda al· 
canzair su fin, necesita un O'l'den jurídico que la apoye exterior· 
mente, perra defenderse y proteger.se. La !unción de este orden 
jurídico no es dominar, .s,ino servir, ayudar al desarrollo y al 
incremento de la vitalidad de la aociedetd en la rica multi,pllcl· 
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d de su.s fines, conduciendo todas sus energías indi'V'iduales a 
da 'f· u1 · ' d f di ' d 1 erfección en una 1pcrc1 1ca em ac1on, y e en en o as con 
su 1:iedios legítimos y adecuado3, de todo lo que p,ueda militar 
1
~ contra de su plena evolUJción. Tal Ol1den, que gCJ!l'antiza el 
e uilibrio, la seguridad y la anmonía de la sociedad, tien~ tam-
eq ' 11 · 1 bién el poder de coe:r,cion contra aque os que so amente por 
estos medios pu,eder. obligarse a la noble disciplina de la vida 
social. Mas en la realización plena de este ~erecho, una auto• 
ridad verdCJJdercmnente digna de este nomlbre, será profunda• 
mente consciente de su responsCJJbilidad ante la mirada del Juez 
Eterno, en Cuyo Tribunal todo juicio errado, y en especial to­
do acto contra el orden estCI'blecido por Dios, reoihirán sin duda 
su sanción y su condenación. 

Las clcrras, fundcmnentales y sólidas normas que rigen la 
sociedad no pueden ser perjudiccrdas por la intervención de la 
humana actividad. Pueden ser negadas, ignorcrdas, de.spreciadas 
y violcrdas, pero icmná.s pueden ser trastornadas válidamente. Es 
cierto que, según el transcurso de los tiempos, las condiciones 
de la vida .cambian. Pero jamás hay un i·ompimiento completo 
o una absoluta discontinuidad entre' la ley de ayer y aquella de 
hoy, enm-e las de.sa:parición de los vie~o.s po·deres y constituicio• 
nes, y la apcrrición de un nuevo oT"den. 

En todo caso, sea cual fuere el --carmbio o transformación, 
el objeto de toda humana sooiedald pe~~nece idéntico, sagra­
do, obligatorio: esto es, el desarrollo de los valores personales 
del hombre como imagen de Dios; y la (!bligación de cumplir 
su invancrble destino pel'!lllcrnece wi cada miembro de lcr fami­
lia huancrna, cualquierá sea el legislador y la crutoridad a que 
obedezca. 

En consecuencia, siempre queda también su inalienable 
derecho -que ninguna oposición puede anular, un derecho 
que debe ser respetado por amigos y enemigoS- al orden le­
ga} Y a prácticas que a¡precien y compl'lendan que e.s su deber 
esencial servir al bien común. 

cts lJ orden jurÍJdico tiene, además, el cr1to y difícil destino de 
y egi,uar la.s relaciones a:rmonio.sas ta,nfo entre los individuos 

l:st:n~ l~s sociedades, como de aquellos y de éstas entre sí. 
alidczd podría lograr su realización, si los legisladores 
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se abstuvieran cie seguir aquellas peligrosas teorías y prácti<:Qa 
tan nocivas para las sociedades, y para su espíritu de unión: 
que derivan su origen de la prédica de falsos postuludos, 

Entre e.so.s postulados debemos contar el positivismo jurídi. 
co que atribuye una majestad falaz al estCJlblecimiento de le. 
yes puramente humanas y que deja el camino CJ1bierto al fu. 
nesto divorcio entre la ley y la moral. Exi.ste, además, una con. 
cepción que afuma para la.s naciones, razas o clases Particu. 

fores el instinto jurídico como la norma e imperativo final ante 
el cual no cabe apelación. Por último, existen otras varias te0• 

rías que, aunque se dilerencian entre sí y proceden de ideolo­
gÍas opuestas, coinciden en considerar al Estado, o al grupo 

que lo representa, como una entidad absoluta y suprema, exen. 
ta de la vigilanda y de la crítica, aun cuando su,s postulados 
teóricos y prá'C'ti:cos acaben en la franca negación y en la vio­

lación de los VCJllores esenciales de la conciencia humana cris­

tiana. 

AMOR Y DERECHO 

Quien considere con mente abierta y penetrante, la rela• 
ción vital eilltre el orden social y un genuino orden jurídico, Y 

comprenda el hecho de que el oo-den interno, en toda su com· 
plejiJdad, depende del ¡predominio de las fuerzas espirituales, 
del respeto a la dignidad humana en .s; mismo y en los demás, 
del amor a la humanidad y los fines que Dios la ha · señalado, 
no puede amañarse de los tristes efectos de las teorías ¡urídi· 
cas que, apartándose del camino real de la verdad, actúan en 
el inseguro campo de los postulados materiali.sta.s. Compre~· 
derá, en camlbio, de una vez para siempre, la urgente necesi· 

. ·tual dad del retomo a una concepción de la ley, que sea es.pin 
y ética, seria y profunda, vivificada por el calor de una '(et· 

dadera humanidad, e iluminad.:x por el respl~dor de la Je 
cristiana, que nos impele a buscar en el orden jurídico una Jtl~· 
nifestación externa del orden social dispuesto por Dios, un lu.Jtll' 
no.so producto del espíritu del hombre, que es, a su vez. 10 

imagen del Espíritu de Dios. · 
En esta concepción orgánica que es la única vivificador~ 

en la cual la más noble humanidad y el es.píritu cristiano Jtla• 
. , , . d el _;enlº gemuno florecen en armonia, esta consigna o pen.s~ IÍ' 

de la Escritura, expu~sto por el gran Aquinatenae: Opus 1ul 
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P X "la p:iz es obra de la · ;u3ticia", un pensamiento que se 
fas ª ' 1 

uca tanto al aspecto interno como al aspecto externo de la 
ª~a so::ial. Esto no admite contraste ni a1'temativa tal como· 
vi .,..,.,.e.sana en la cl,i3yuntiva «amor o derecho», sino la sínte-5e e .. ,,... 
. fecun:ia «amor y derecho». 

sis mbo · di d 1 . r:-.......: E.n uno y en otro, ya que a s ura an e mu;.mo ..... ~-
ritu de Dios, Nos vemos el programa y el sello del espíritu hu­
mano: ellos se com¡plementan entre sí, uno al otro se dan vidcx 

apoyo, caminan mano .a mano por las sendas de la co.ncor-1a y de la pacificación, porque el derecho ac:lar-a el camina 
para el amor, y el a.mor hace al der~oho menos austero y le­
da más alto sentido. Ambos elevan la vida humana a esta at­

mósfera social en que, en medio de los traca.sos, los obstáculoa 
y las dJi::\lltades de esta vida, es posible una comunidad fra­
ternal-

Pero una vez que se deja predominar el funesto e3p.írihr 

de las ideas materialista,¡¡, y el ansia de poder y domin~clón 
tomar en sus mano;; crispadas la dirección de los negocios. ve­
réis sus efectos disociadores manifestarse cada día cor.. más 
abundancia: veréis a la j~ticia y al amor des~parec-er: todo • 
esto, como triste augurio de las catástrofe;; que amenazan a la. 
sociedad cuando abandona a Dio.s. 

TRANQVILIDAD 

El segundo elemento fu.ndamez;ital de la paz, hacia el cual 
todas las sociedades hu,manas tienden casi instintivamente. es 
la tranquill:iad. Oh bendita tranquilidad, tú que no tienes nada 
de común con el e.spíritu qué se empeña fija y obstinadamente. 
con inflexible y pueril apego, en las cosas tal cual son, y que. 
ni tampoco con la re,pugnancia, -hija de la cobardía y el 
egoísmo,- a aplicar la inteligencia a la .solución de los ,pro­
bleznas Y de las cuestione;; que el transcurso de los tiempos Y 
la su ·• ces1on de 1~ generaciones, -con sus diversas necesidades 
Y Progresos, hacen actuales y presentan como candentes tópi­
cos del dí p hili a. ero para un cristiano, consciente de sus responsa-
ne ~~des aún para el último de sus heffll.anos, no existe tan 
de g igente tranquilidad, ni es cuestión de huída, sino de lucha. 
11ra acción contra toda inacción, contra toda de-serción, en ese 

n conllb ..... e · 't 1 b' 1· l · ' • tllct3 .... , espuu ucr cuyo o Jt; ~vo es a recon.strucc1on, aua 
· el ahna misma, de la sociedad del mañana. 

CHRISTUS-2 
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En la mente del Aquincrtens9, la tranquiHdad y la ardiente 
acliv.iJde1d, lejos de ser contradictorias, se equili:bran mútuamen. 
'te, en quien se iru,pire por la belleza y l::r U'I'genoia de los fun 
,damentos espirituales de la sociedad, y la nobleza de sus idea. 
les. A vosotros, juventudes, que soléis volver las espaldas al 
pasado, y confiar al fu,tUTo vuestras e.::.peranzas, y vuestras a:s­
_piracione.s. Nos dirigimos con ardiente amor y ,paternal ansíe-

. lda:d: el entusiasmo y el valor no 30n suficientes, si no están, co­
mo deberían estarlo, coloccrdo.s al servicio de una cau3a santa 
e inmaculada. 

Es inútil que os agitéis y CDbruméis en continuo movimiento. 
sin descansar jamCÍS en Dios y en Su ley eterna. Vosotros debéis 
inspiraros en la convicción de :¡ue lucháis por la verdi:id, de 
que ofrendáis a la cau;;a de esa verdad, vuestras inclinaciones 
y energías, deseos y sacrificios; de que sostenéis una batalla 
por las leyas eternas de Dios, por la dignidad de la persona 
humana, y por el logro de su destino. 

Cuando los hombres maduros y los hombres jÓve:r¡.es, en 
tanto permaD~:en anclados en el mar de la siempre eterna y 
activa tranquilidad de Dios, coordinan sus di.ferencias d'S tem• 
pe!l'ament"J y de acción, en un genuino espíritu cristiano, si el 
elemento impulsor se une al elemento moderador, entonces bs 
naturales diferencias entre las gimeraciones nunca se converti­
rán en peligrosas, y conducirán más bien, con vigor, al robus· 
teclmiento de las leyes eternas de Dios en el cambiante curso 
de los tiempos y de las condiciones de la vida. 

EL DERECHO AL PAN 

En uno de los plano!. de la vida social, en que durante todo 
un siglo no hubo s ino agitación y amargo conflicto, existe aho· 
ra una calma, al menos en la superficie, Nos referimos al vasto 
y siempre creciente campo del trabajo, a los inmensos ejércitOS 
de Oihreros, a los que se ganan el pan, a los necesitados. Si 
consideramos el presente con sus demandas de un tiempo de 
guerra, como un hecho que es preciso admitir, entonct-s esa 
calma puede llamarse una necesaria y razonable exigencia; 
pero si miramos la presente situación a la luz de la justicia, 1 
con miras a un movimielllto del trabajo legí.timamente regulado, 
entonce.; esa tranquilidad seguirá siendo úni:amente aparente, 
hasta que el objeto de tal movimienio sea a lcanzado. 
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Siem,pre movida por motivos religiosos, la Igle3ia ha con• 
denado las varias formas del socialismo marxisia; y Ella las 
condena hoy, porque es su pel'llnanente derecho y deber, librar 
a los hombres da las corrientes del penscmniento y de las in­
f!uencia3 que pongan en peligro su eterna salvación. Pero la 
IgJe;;ia no puede ignorar o tolerar el hecho de que el trabajador, 
en sus esfuerios por mejorar su con•di.ción, se estrella ante una 
maquinaria que está no sólo en contr::rdicción con la naturaleza, 
sino también en oposición con el plan de Dios, y con los pro• 
pósitos que El tuvo al crear los bienes de la tierra. A pe3ar del 
he:ho de que lo;; c:unlno3 que ellos siguieron eran y son falsos 
y condenables, ¿qué hombre, y en especial, qué sacerdote y 

qué crisfümo, podrá peI1Inanecer Sol'ldo ante el clamor que se le• 
vanta desde lo profundo y clama por la justicia y el espíritu de 
la f7aternal colCI1boraieión, en un mU.tlldo regido por un Dios· jus• 
to? Un silencio tal, SeTÍa culpable.- y no hallaría excusa ante 
Dios: y se opondría además a las enseñanzas del Apóstol, quien, 
al nilimo tiempo que inculca la necesidan. de la resolución en 
la lucha contra el error, recono:e tcmn:bién que nosotros debe­
mos estar llenos de compasión para los que yerran, y abiertos 
a la comprens:ón de su.;; aspiraciones, esperanza;; y mO'tivos. 

Dios, al bendecir a ~uestros primeros padres, diio: «Creced 
Y mufüplicáos, Y herichicf.Ia tierra, y enseñoráos de ella». Y al 
Pl'lmer padre de familia; díjole después: «Mediante el sudor de 
tu rostro comerás el pan». 

Por lo tanto, la dignidad de· la persona humana requiere 
normalmente como fundamento natural de la vida, el derecho 

l
a usar_ de lo., biene3 de la tierra. A este derecho corresponde 
a obhg ·' fu · · . acion ndamental de otorgar la propiedad privada 

s1 es po ibl • 
. s e, a todos. Una legislación positiva que regule la 

Propiedad · d . 
Us priva a, puede cambiar y restringir más o menos su 

0
• Mas si 1 1 · 1 · ' h ci, a eg1s ac1on a de jugar su parte en la pacifica• 

on de la co . d d d b "'ctdr mu;u a , e e librar al trctbaiador, que es, 0 será 
., e de ÍCllmili d ' y a a, e la condena a una dependencia económica 

una esclav'tud . w· hl sena, i irreconc a e con sus deredhos como per-

l>roceda l 1 . d 
"ªdos ª ese avltu de la explotación de los capitales pri-
lllcts. Ci:rtdel poder del Estado, las consecuencias son las mis-
1od0 y CXltlente, bajo la opresión de un Estado que domina 

. controla p 1 , . 
l>li-.,ctda, lle or , comp eto el ámbito de la vida pública y 

gando aun hcr..sta los dominios de la;; ideas, de las 
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creencias y de la conciencia, esta pziv~ción de la libertad Pll\ 
de tener las más serias consecuencias, tal como lo manifi . 
y prueba la experiencia. 

«DIOS LO QUI·ERE! » 

Quien a la luz de la razón y de la fe considere los f 
mentos y fines de la vida social, que h811Ilos trazado a gran 
rasgos, y los contemple -en su pllll'eza y sublimidad moral, e: 
sus benefi.cio.s para todas las condiciones de la vida, no PU.ed, 
menos de convencerse de la poderosa _contribución al ord~ 
y pcmc:Lficación, cuyos esfuerzos, dirigidos hacia i,deale-s gr~ 

diosos y con la resolución de afrontar las düicultades, llevan~ 
o mef.or. restaurarían un mundo qu,e se halla interiormente de. 
quiciado, cuando hayan d-errLbado de una vez las bcrrreras inlt 

lectuales y luríidicas, leiva:nta::ia.s por el prejuicio, los erro:ei 
la indiferencia, y una larga tradi-:::ión de se:;ularización del pe: 

scmúento y del sentimiento proceso q11,e llegó a cu.Lminar con 
separación y el alejamiento de_ la ciu:iad terrena de la luz . 
de la fuerza de la Ciudad de• Dios. 

Hoy, más que nunca, la hora de la reparación ha llegad, 

pmra despertar la co111ciencia del mundo, del pesado sopor et 

que le han hunciido las drogas de las falsas ideas, ampliam~ 
te d.ifundLdas. Y esto cobra mayor urgeI11cia, porque en esta h: 
ra de desintegración material y moral, la apreciación de la ,. 
ciedCild e inconsistencia de todo orden pu.r~men-te hu.mano, 1: 

comenzando a desilucionar aun a ·aquellos que en días de ap,; 

rente- felicidad, no tenían conciencia de la necesidad de colll• 
niccrción con lo eterno, para sí miEimos, y para la sociedad. 
vie.ron en su au.sencia el defecto e.E.encial de sus con.sti-tucion 
Lo que fué claro para el cristiano, que en su fe profundalllet 
arraigada, se v;ó atorm:mta:do por la ignorancia de lo.s dein~ 
se presenta ahora con deslwmbrante claridad, entre el 
truendo de la espantosa catástrofe que el presente trastorno 
traÍ!do al hombre, y que se pre.senta con todos los terribles 
tornos de un juicio univeT~. aun para los tihio.s, los incliÍ 
tes y los frírvolos. Es ciertamente una vieja verdad que se 
nifiesta en formas nue-vas, y fulmina a través de la.s edcxdei 
d-e las naciones, por la bo,ca del Profeta, e.stas palabras: «f. 
los que te abandonan quedarán conlundicfos: los .que de ti 

alejan, en el polvo de la 'tierra serán escritos, porque han a 
donado al Señor, Vena de Aguas Vivas». 
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I,a uamada de esta hora no es para el lamento, aino para 
acción, nada de lamentaciones sobre lo qu-e ha sido, sino 

}<J ~ctrU,cción de lo que ha de venir, y debe levantar.se. para 
reco- d d , . n de la socieda . La llama :a es para los mejores y mas no-
b118 _ JJÚeffl}>ros de la familia cristiana, llenos del entusiasmo de 
be, . , d d 
los cruzados, para qu-e s_e unan ~n el es.plritu e la. ver ad, de 

1 
•usticia y del amor: Dios lo qwere. presto.s a servir, a sacrifi-

a J -
CCJl'.Se a sí tniSJmos, como lo.s cruzados de antano. 

Si la consigna fué entonces la liberación de la tierra bende­
cida por la vldá del Vel"bo EncCITnado de Dios, la llamada de 
hoy es, si po:iemo.s expresarNos así. la consigna de atravesar 
el o:éano de los errores de nue.stro tiempo, y marchar a liberten­
la tierra santa del Espíritu, que está destinada a consen•ar en 
.sus fundamentos las nor-mas y la.s lsyes inmutables sobre l_as 
cuales ha de levantarse una estructur~ social de sólida con­
sistencia interna. 

En Nuestra pre.ssncia tan sublime propósito. Nos volvemos 
desde la cuna del Príncipe de la Paz, con la confianza de que 
Su gracia se de:r:rama sobre todÓ los corazones, hacia vosotros, 
amados hijos, que reconocéis y adoráis en Cristo a vuestro 
Salvador; Nos dirigimos· a todos ;aquellos que estén unidos con 
Nosotros al menos por er vínculo d_e la fe en Dios; Nos dirigi­
mos a aquellos finalmente, que libres de la duda y del error, 
hUScan luz y orientación; y Nos l~xhortqmos a todos, con supli-
cante Y pat l . . t . 1 erna msis enc1a, no so amente a comprender con 
:~enitud la tremenda realidad de asta hora, sino tctmbién a me-

itar en el saludaihle y sobrenatural benefi~io que se pzesenta. 
1
1 
ª llnirse Y colaborar, hacia la renovación de la sociedad en 

e espíritu de la verdad. 

,.;,.. . y el anhelo esencial de esta urgente y santa cruza.da con-
~ ... ,a en qu 1 . 
hrm e a EstreJla de la Paz, la E.s-trella de Belén, pueda 
co <n 

1
de nuevo sobre toda la hum.anidad, en todo su magnífi• 

es.p end 
l'fo de or, asegurando la con.solaclón como prenda it augu• 

un futua-o mejor, más h:uctuoso y más feliz. 
l:s ciert 

• 14 1 ° que el camino de la noche a la plena luz del día 
•os d:;;;. Pero son de importancia decisiva los iprimercs pa• 

lle~% s Jornada, ,las primeras cinco ¡:,iedra.s miliarias, que 
obre sí e~cul "d l . . t , . ..,, p1 as ~s sigwen 2s maX1mas: 
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C!NCO PUNTOS FUNDAMENTALES PARA EL ORDEN y 
LA PACIFICACION DE LA SOCIEDAD HUMANA 

DIGNIDAD Y DEBECHOS DE LA PEFtSONA HUMANA 

Quienes anhelen ver la estrella de la paz derramando 8 

luz sobre la -sociedcrd, deberían cooperar c!e su parte, devolvien~ 
do a la parson_a humana la dignidad que 1e fué dcrda por Dios 
desde el principio; deberían ~nerse al excesivo amontan. 
miento de !os hombres, ,como si fuesen una m'.Isa sin ctltn:; 
a su inconsistencia económica, social, política, intelectual y mo­
ral, a su falta de sólidos principios y convicciones profundas; a 
su hartazgo de exdtacione.s sensihles del insünio, y a su incons 
tancia. 

Deberían favorecer, por todo.s lo.s medios legales, y en to­
das las esferCI3 de ,la vida, -las in.sfüu:iones sociale.s en que se 

asegure y garantice la plena resporu;crbiliciad per.sonal tanto en 
el orden terreno como en el orden sobrencrtural de la.s cosas. 

Deberían mantener el re.s,peto y la realización prá:ctica de 
los siguientes dereclios fundcmnentades de la persona: e1 dere­
cho de conservar y desarrollar la propia vida corporal, intele:• 
tual y moral. y especialmente, el deredh0 a la fo?llllación y a 
la educación religiosa; el derecho de dar culto a Dios en priva· 

do Y e~ público, y de realizar obras ~eligiosas de ibeneficen:ia: 
el deredho a contraer matrimonio y a realizar el fin de la vida 
matrimonial; el dereclio a la _sociedad conyugal y doméstica: el 
dereoho al trctb~o como medio indispensable para mantener 
la v1da familiar; el derecho a elegir libremente un estado de vi· 
da, y por lo tanto, el sacerdocio y la vida religiosa también: e! 
derecho a usar de los bienes materiales. en conformidad con 

sus deberes y con las limitaciones sociales. 

DEFENSA DE LA UNIIIDAD SOCIAL DE LA FAMILIA 

Quienes anhelen Vf!r la estrella de la paz derramando 5
1, 

luz sobre la sociedad, deberían re:iliazar toda form::z de Illalt 

rialisano, que mira en el pueblo solamente un hato de indi1r 

du'Os, div~dido y sin cohesión interna alguna, y le considera '' 
mo una masa a la que se domina y se trata al"bitrarlamente: d~ 
b , . , d d •c111 er1an procurar una compren.sion e la socieo ad como uo1 

intrínseca, que ha crecido y madurado bajo la guía de la prD' 
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vldencia, unidad que, dentro de los dominio.3 que le fueron asig..­
nados, y según sus dones pcnti-cuJare.s, tiende, con la colabora­
ción ,el.e las varias clases y profe.aionea, hacia los fines eternos 
y sie,m,pre nuevos de la cultura y de la religión. 

Deberíarr defender la indisolU!billdad del matrimonio; debe­
na dar a la familia, únka célula de lo.a pueblos, e;;,pcrcio, luz 
y aire, para que pueda atender a su misión de perpetuar la 
nueva vida, Y de educar a lo.3 niños ,en el e:,,píritu que corres• 
ponde a sus pi:-ap:as y ve:11dadera.s conviccione3 religioscx.s, y 
pa:ra que pueda pre.servar, fortificar y reconsti1uir, según .su ca­
i,a:cidad. su propia unidad económica, espiritual, moral y ju­

rídica. 
Debe-rían procurar que lCI.3 ventajas materiales y esipiritua• 

les de la familia Ueguen también hasta lo.s sirvientes do:né.sti­
cos; deiberían empeñarse en a.segurar a ccr:ia familia un hogar, 
en donde se manifiesta, material y e.3piri11..1almente vigorosa, en 
to::la su fuerza y dignidad, la v:da fcxmiliC!l': da-berí::m cuidar de 
que el lugar del trah::i:io no es1é distante del hogar, de manera 
que el je~e de la familia y educador de los hijos, no sea un 

extraño en .su pro,pia ca3a; ,deberían mir::zr sobre todo, porqu& 

el vínculo de la confianza y de la ayuda mútua se restczblezcan 
entre la familia y la e.s91ela, vínculo que dió en otros tiempos, 
tan felices resultados, pero que ahora ha si:io reemplazado por 
una desconfianza en la cu·al 'la escuela, influenciada y domina• 
da por el espíritu del materi~o. corro.rape y destz,uye lo que 
los padres han depositado en la m,ente de los niño.s. 

DIGNIDAD Y PRERROGATÍVAS DEL TRABAJO 

Quiene.s aruhelen ver la estrella de la paz der.ramando su 
luz sobre la sociedad, deberían dar al trabajo el lugar sP.ñala• 
d.:, p::,r Dio.; de.3-de eJ princ1pio. Todo trabajo, como medio i:idis­
Pensable para adquirir sobre el mundo e.;e dominio dispu-esto 
Por Dios tien . t di . d d . 
l 

. , • e una mna a gm a y al mi.:.mc tiempo una re-
ctc1on í f su n una con la perfección de la persona, para gloria d~ 

. Cré!adcr. Es ésta la noble dignidcrd y prerrogativa del traba-
Jo. que · e:i rung~na manera se mengua por la fatiga y la carga. 
ctue deb b 11 oh . en so re evarse como eiecto del pecado origin~l. en 

edien~i:x • •, 1 o1 ~ Y SU?lll.s1on a a v untad de Dios. 
Quienes se han familiariz,:d::, con las grandes Encíclicas 
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de nuestros Predecesore3, y con los me:tSajes anteriores que 
·Nos enviamos, scrben muy bien que la Iglesia no vacila en 
-proclamCJl' las conclusiones prácticas que se derivan de la no­
bleza moral del trab::rjo, y darles to:lo el c::poyo de &u autoridad. 
·Estas exigencias incluyen, además del ;,U-Sito salario que cubra 
las nacesidade.s d~l trcrba:jaidor y su far.1ilia, la conservación 
y parfección de un orden so:ial que hará posible una segura, 
aunque modesta propiedad privada para todas las clases de 
la sociedad, que promoverá una mejor educaci6n pCil'a los ni­
ños de la clase trabajadora, que estén doiados especialmente 
de Inteligencia y de buena vo1untad; que cultivará el cuidado 
y la práctica de un espíritu social en la vecindcrd inmediata de 
cada uno, extendido al distrito, a la provincia, al pue,blo y a la 
ne1ción; espíriiu que, atenuando las asperezas que originan los 
pri-vilegios y los intereses de las clases, libre a los trabaiado­
re3, ante la tranquila e,operie111cia de una solidaridad genuina-

-mente humana y fraternalmente cristiana, d~ sentido de aisla• 
·miento. 

El pre>gl"eso y la amplitud de las urgentes reformas depen• 
de de las posiibilidades económicas de cada nación. Solamente 
a través de U.'la inteligen-te y generosa repartición de los va· 
lores diversos enire los fuertes y los débile.s, será posible !a pa• 
cilicadón universal en tal man:era logre1da que no deje núcleos 
de conflagración e infección de los cuales puedan levantarse 
nue-vos desastres. Hay señales evidentes que llegan a mostrar 
en el fermen-to de todos lo.s prejuicios y sentimientos de odio, 
los inevitcmles, más lamentables, retoños de la psico,sis de la 
guerra; está aún viva en los pueblos la coniciencia de su ín1i· 
ma y mútua dependencia, para el bien o para el mal, y esta 
conciencia se aviva, sí. y crece, cada día más. 

¿No es cierto que profu,ndos pensadores ven aún con más 
claridad, en la renuncia al egoÍ&"Ilo y al aislamiento nacional, 
el C"amino para una salvación unive-rsal. dispuestos como están, 
a pedir a sus pueblos una mayor participación en los sacrifi· 
cios necesarios, para el bienestar social ,m los otros pueblos? 

Que · e.sie Mensaje de Navidad que Nos enviamos a todos 
los qiue están animados de buena voluntad y de un generoso 
CO'l'azón, anime, y multipliqu,e las legiones de esos cruzados 
sociales en todas las naciones. Quiera Dios dignarse conceder 
cr su pacífica causa la victoria que merece su noble empresa. 
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. LA RE}{ABillITAOION DEL ORDEN JURIDICO 

QUienes anhelen •ver la estrella de la paz derramando su 
obre }a sociedad, deberían colaborar hacia la completa 

lUS ~tación del orden juridico. El · sentido jurídico est~ hoy 
reh entemente alterado y trastornado por la profesi6n y la 
fr~. a de un positivismo y un u1ilitarismo sujetos y vinc:ula• 
pra.,,1c - d 

al servicio de grupo.s, clases y movimientos dete:rmina os. 
:os programas dirigen y determin<In el cUTso de la legisla­
. , n y los procediimien-tos de los tribunales, 

ClO , l d La solución de estos problemas sera factlli e · cuando es-
ertemos de nuevo la conciencia de un orden jurí-dico, hacién• 

:olo descansar sobre la au,torirdai suprema de Dios, y re.sguar• 
dándolo de lo.s caprichos hum.anos; la conciei:ioia de un orden 
que extien:da su brazo, para proteger o para castigar, sobre los 
lndefectibles derec:ihos del hombre, y defenderlos contra los ala• 

ques de todo humano poder. 
Del orden ~uridico, tal como Dios lo quiere, fluye el dere­

cho inalienable del hombre a la seguridad jurídica, y por esie 
mismo hedho, a una e~era cielinida de derechos, inmune a 

todo aribitario ataque. 
Las relaciones de ho-$e a hombre, y del individuo para 

con la sociedad, para con la autoridad, hacia sus deberes ci­
viles; las relaciones de la au•tor-idad y de la sociedad para con 
el individuo, deberían colocarse ~obre una firme base jurrdica, y 

garantizarse y guardarse, cuando la necesidad se presentara. 
por la autoridaid de las cortes. 

Esto supone: (A) Un tribunal y un iuez que tomen sus orien• 
taciones de un derecho claramente formulado y definido; (B) 

normas iuridicas claras qiue no puedan ser trastornadas por 
apelaciones inconsistenies a supuestos sentimientos populares, 
0 Por consideraciones meramente utilitariás; (e) el reconocl• 
~ento del princi.pio de que aún el Estado y los funcionarios y 
<ts organizaciones depen:dientes de aquel, están obligados a 
:7endar Y suprimir las medidas que sean nocivas a la liber­:di• ~ la Pl'opiedcrd, al honor, al progreso y a la salud de los 

vtduos, 

LA CONCEPCION DEL ESTADO SEGUN 
EL ESPIRITU CRISTIANO 

Qu¡ 
enes Cllllbelen ver la estrella de la paz denamando su 
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luz sobre 1~ soci&:bd. deberían cooperar en el e3tablecimiento 
de una concepción y una política del E.sitíI!do que se funde so. 
bre una disc1plina razonable, elevada bonidad y un espíriti¡ 
cristiano de re.s«>onsabilidcrd. 

Deberían ayudar a colocar de nu&Vo al Estcrdo y sus pode. 
rea al servicio de la sociedad humana, para el pleno recono. 
~imiento del respeto deb1do a la persona humana y a sus exn. 

peños en alcanzar su destino. 
Deberían dedicarse a eliminar los errores que pretenden 

hacer que el Estado y su autori:dad se desvíen de los caminos 
de la moral, y rompan el vínculo eminentemente ético que les 
une a la vida individual y social. que pretenden hacerles negar 
o ignorar en la práctica su esencial dependencia del Creador. 
Deberían trabajar por el reconocimiento y d1fusión de la ver­
dad que enseña. aun en materias de este mundo, que el profun. 
do sentido, la última base moral y el valor universal de «reinar» 
está en «servir». 

LA PROMESA 

Amados hijos, quiera Dios concederos que, al escuchar 
Nue.stra voz, vuestros corazones se coDllJluevan y emoc:jonen 
profundcmnente ante la intensa apre:iación de la gravedad pre­
sente, la cmnante solicitud, la perseverante insistencia, con que 
Nos crcogemos esitos pensamientos, que ;:ieben ser interpreta• 
dos como un llamado a la conciencia del munido, como un cla· 
mor inextinguible, para todos los que estén dispuesios a pon· 
derar y a conslderar la grandeza de su misión y de .su respon· 
sabilidcrd ante la mcrgnitud de este desastr-e universal. 

Una gran parte de la hUl!llanidad y, permiiid que lo diga· 
mos, no pocos que se llaman cristianos. tienen su parte en la 
responsabili:dad colectiva por el aumento del error y de la mal· 
dad, y la falta de fiobl'a moral en la socie:lad pre:;ente. 

¿ Qué es esta guerra mundial, con todas su:; conse:uenciaS, 
bien sean sus cau:;as próximas o remotas. su;; efectos progresl· 
vos, materiales. lega.les y morales? ¿Qué es, sino un m1nucio· 
so proce.go, no esparcido ta.l vez por quienes nunca reflexionan 
pero previsto y deseado por aqusllo.s cuya mirada penetró el1 

las realidades del orden social qu.e, -tra~ de un engañoso e,<• 
terior Y la máscara de falaces conve:icionalismos,-- ocul1aJ,Ct 
su debilidad mortal y su afán de lucro y de poder? 
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Lo que en tiempo de paz yacía reprimido, se desencadenó 
al roniperse las hostiUdcrde.s, en: una triste sucesión de hechos 
que se hallan en contradicción con el sentido humano y cristiano. 

Los acuerdos internacionales, su-s-critos iparu hacer la que• 
rra menos inihumana, lim.i.tándola a los coonibatientes: para re­
gular el procedimiento de ocwpación y aprisionamiento de los 
vencidos, vino a _cruedar, en varias ocasiones, en letra muerta. 
y, ¿quién pua,de éolum:brar el iin de esta progresiva desmora.li• 
zación de los pueblos? ¿Quién puede tener el deseo de ser tes• 
tigo i.J:npotenie de ta.o desastroso progreso? ¿No ·deberícrn por 
el contrario reunirse los corazones de todos aquellos que son 
magnánunos y rectos, ante las ruina:s de un orden social que 
ha dado tan trágica prueba de su impot~ncia como factor en 
el bienestar de los pueblos, con el soleilll'le voto de no de-sean· 
sar hasta que en todos los pueblos y en todas las naciones de 
la tierra se fonnCI1'a la inmensa legión de los puñados de hom­
bre.s que se dedi,caran a volver la sociedad a su cen'ao de gra­
vedctd, que es la le-y de Dios, y aspirarcm a servir a la persona 
humana y a .su vida en común, ennoiblecida por el mismo Dios? 

La humanidad df;lhe esta ,promesa a los innumerables 
muertos que yacen en~lo.:; campos de batalla: el sacrif1cio de sus 
v~das en el cumplimiento de .su deber es el holocausto ofrecido 
por un orden social nuevo y mejor. 

La humanidad debe e~ta promesa al incontable ejército de 
madres doloridas, viudas y huérfanos dolientes, que ha..~ visto 
arreba-társelea la luz, el ~ons.uel_o y el sustento de sus viidas. 

La humanidad debe esta promesa a los innumerables des• 
terrados a quienes el ,huracán d9 la guerra lanzó de sus lares 
nativos y e.;¡¡parc:ió por tierras extrañas, que pudieran hacer 
suyo el lamento idel profeta: «Nuestra heredad ha pasado a 
manos de extranjero; en poder de los extraños se hallan nues­
tras casas». 

La humanidad debe esta promesa a cientos de miles de 
Persona~ qu · 1 rt 1 ' "'• e sm cu pa ¡por su pa e, a gunas vece.; solo por 
su nacionalida.:i o por su raza. han sido condenadas a muerte 
0 ª una lenta consunción. 

La humanidad debe e.sta promesa a mucho.s miles de n~ 
Colllba-tie t . . - nf 
8 

n es, mu,eres, runo.s, e ermo.s y ancianos, que, a cau• 
a de los 'bombardeos, -cuyos horrores Nos habemos denun• 

ciado frecuentemente des::l.e el prin:1pio,- han perdido, sin dis• 



-140-

tinción, y a causa de insufkiente.s precauciones, sus vidas, sus 
bienes, su salud, su hogar, su refugio de caridad o su casa de 
oración. 

La humanidad de,be esta promesa a la inundación de lá­
grimas y de amargura, a la ac:umula-c:ión de dolor y sufrimiento, 
que emanan de las Tuinas sangrientas del horroroso conflicto, 
clamando al cielo que envíe el Es;píritu Santo para librar al 
mun:do de la violencia y del tenor. 

Y, ¿dónde podríais poner con ·mayor seguridad y confianza, 
y con fe más eficaz, esta promesa ,por la renovación de lo: so­
cietlcrd., que a los ,pies del Deseado de lar; Naciones, que yCllCe 
ante nosotros en la Cuna con todo el encanto de su dulce hu­
manidad como Niño, pero también con toda la dinámico: atrac­
ción de Su inc:iipien-te misión de Redentor? 

¿Dónde podría tener esta noble y santa cruzada por la pu­

rüicación y renovación de la sociedad, una más significativa 
consagración, o hallar una mfu potente inspiración, que en Be­
lén, donde el Nuevo Adán apcrre,ce en el adorable misterio de 
la Encamación? 

Porque en su fuente de verdad y de gracia, es donde la 
humanidad ha de hallar el Agua Viva, si no ha de perecer en 
el desierto de esta vida: «De su plenitud todos recibimos». Su 
plenitud de grCLcia y de verdad fluye ,hoy con la crhundancia 
con que ha .fluÍldo sobre el mundo ,por veinte siglos. Su luz pue­
de disipar las tinieblas, los rayos de Su amor pueden vencer el 
frío egoísmo que tiene a tántos, retraidos de llegar a ser gran• 
des y conspicuos en una vida más elevada. 

Hacedlo vosotros, ICl'UZcrdos voluntario.;; de una noble y nue­
va sociedad; elevCJld la nueva consigna ,por un renacimiento mo· 
ral y cristiano; declarad la guerra a las tinieblas que proceden 
del Cl'bandono de Dios: a la friald:rd que se origina en las lu­
chas fratriddas. Es una bcrtalla por el humano linaje, que está 
gravemente enfermo, y debe ser curado, en nombre de una 
conciencia ennoblecida por el cristianismo. 

Que Nuestra Bendición y Nuestros paternales y buenos de· 
seos, y Nuestro aliento, os acompañen en vuestra generosa 
empresa, y perduren con todos aquellos que no escatiman d~ 
ros sacrifk:ios, --a.xunas más potentes que el acero para ,comba· 
tir el mar de que sufre la sociedad-. 

Que brille sobre esta vue.stra Cruzada ,por un ideal social. 
humano y aistiano, como un consuelo y una inspiración, la Es-
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rnr,,~a sobre la Gruta de Belén. la primera y perenne 
Ua que se ·..--- ' fiel 

tre d la Cri;,tiandcd. En su re;,plandor todo icorazon 
estrella e 

·do tiene y siempre tendrá, s-u fortaleza: «Aunque se 
hateni • , bl, . , D d n ejércitos contra mi, no tem ara mi corazon». on e 
acaznpetrella brilla, allí está Cristo. «Con Ella por quía no erra, 
e;ta es N'~ h a•HTff'IOS a El por ella, parcr que con el mo, que a na• ~m~,v r-•·· • 
cido hoy, n_os regocijemos por toda 'la eternidad». 

* 
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Viocesanos 

MEXICO. 

• Circular N' 30. - 28 de Noviembre de 1942. - El Excmo. Y Revmo. Seño'r 
Arzol1ispo en el acuer.do del día de hoy, ha tenido a bi-en dispo,ner ~iga a ~ds. 
como tengo la pena de hacerlo, que se han recibido en es1a Se-cretana repehdaa 
quejas de Señons Sacerdotes en orde,n a la pureza del vin_o para _c,on_sagrar que 
expenden algunas cCl'Sas comerciales, con la debida Jicenc,a eclesiastica. 

Por tal motivo y pJÍr tratarse de una' mater'.a sumamente delicada se 
ordena a todos los Señores Sacerdotes que no acepten ningún vino qua carezcc 
de los siguientes requisit.:is: 

I. - Autorizcu:ión por esta Sagrcrcta Mitra que apruP.be dichos vinos y que 
únicamente firmará el Excmo. y Revrno. Señor Anobispo, 

2. - Cada un,a de las bote!lla:s que se compren debe-rán tener el sello de la 
Sagrada Mitra, la que ha nombrado un Señor Sacerdote que se en~rgue de 
inspeccionar escrupulosamei,te la e:,cpedición, manejo y emhoteUccrn:eento de 
diobos vinos. 

3. - E1 refe-l'ido Sacerdote exigirá a los Señores expendedores cLe vi.nos de 
consagrar los documellJ!os que amparan calda partí.da y que serán e>Qpedidos por 
las autoridade~ eclesiásticas de-1 lugar de la elaboración del vi.no. 

4. - Proouren los Señores Setc&l'dot.es c00IJ)erar con &sla Superioridoo para 
moralizar de alguna manera a las personas que s:n escrúpulo alguno nos 
exponen a tOlles scrcrilegios, 

Lo que comunico a Uds. para su inteligencia y fines consiguientes, reiterán­
doles las seguridades de mi collSider=ió:i. - Pedro Benavides, Srio. 

• Circular Nº 31. - IS de Diciembre de 1942. - A fin de celebrar santa­
mente las hermosas FIESTAS DE NAVIDAD que se crproximan, nuestTo E,c,c::ino. 
Prelado se ha d'.gnado hacer personalmente la siguiente exhortación a te.dos vo­
sotros la que comunicaréis a todos los fieles con todo cuidado y fidelidad: 

Está próxima la fies1a sacratísima de la Natividad del Señor, que es fiesta 
de amor y de paz, porque en eHa Jesús estableció en la Tierra una santa .Ira· 
tl.'midad humana y ofreció la paz a los hOlltl'.bres de buena voluntad. 

A propósito de esa solemnidad nos parece oportuno exhortaros, Venerables 
K~rmanos y ccrnculos hijos, a hacer al Niño Jesús dos peticiones importantísimas: 

La primera que habeís hecho mucha~ veces y la repetís todos los días, c0t11· 
forme a las reiteradas instancias de Ntro, Smo. Pcrdre el Sr. Pío XII, es la pcn 
del mundo que cuanto más avanza la guerra, más deseable y urgente parece, 
En este santo tiempo de Navidad insistid con nuevo fervor y con nueva con· 
fianza en esa plegaria de paz. 

Mayor .eficacia tendrá ante Dios vuestra oración si unís a ella, como en 
otra ocas:ón os lo dijimos, eL sacñficio, cuyo perfume exquisito de mirra Uega 
al corazón de Dios, sobre lodo cuando se mezcla con el sagrado aroma de 
incienso de la oración. 

La segunda se refiere a nuestros hermanos que con motivo de )a guerrCJ 
actual están sufriendo cruelmente en toda la tierra: unos en los frentes de ba· 
talla; otros en las ciudades bomba.rde<rdas y otros víctimas de las pasiones que 
se enard.ecen en tiempos de guerra. 

Si algún hermano nuestro según la carne padeciera esoq tormentos sin 
duda que con él sulriríamos nosotros y rogaríamos por él fervorosamente al 
Señor. 
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ue sulren son nuestros herma.nos, 
0

porque todos son hii_'.)8 
pues to:os los ~el cuer,po de Jesucr'sto, sin di.stincion de raz_a:s ,Y d~ nae1?· 

Dio& y ¡n1e,nbros dice el Apóstol S. Pablo: .Ya no hay ¡udio ni genlU, 
dali• 'daJes, porcrue ~orno ue todos sc:nos una sola cosa en Cristo•. Rom. 10. 12 
n ni r:Nttano smo q . 

r:i~ 3, 28· es a Dios con instancia especialmente en la Noche de Navi.d~d 
pidamos pu _ h anos que sufren. para que el Dios de todo consue o 

pOr to:!cs nueS
t
ro• le:~é gr~cias para aprovecharse de ellas, y tamb:én para 

U - penas Y . 'd ¡ · y crueldades de los alivie s ;,azo omn:potente y ":"ºroso unp1 a os cr1menes 
que su acelere el día de la paz. . . 
¡,c,mbres Y h oso comunicar a todos vosotros para su conocimiento Y 

,no es OlN 'd s . 
Lo qu 3 

- t Luis María, Arz. de México, - PP-dro Benavi es, no, 
de111ás fines, -

TACAMBARO. 

• 1 O - 2 de Diciembre de 1942. - Digno y muy justo 
• Circular IV. - N · ¡ 

· a Dios nuestro Señor por sus benel:Cios, en primer ugar 
demos gracias . . . 1 1 'd 

es que gracia divina con que nos soshena dianaman e en a vi a or el auxilio de su 
1 :,piritual. en segundo Jugar por los beneficios materia es. _ 

d t t ano el buen temporal. e los beneficios mCileriaaes po emos con ar es e . 
&ntr has parroquias de un modo muy solemne y con gran enlus asmo 

Sé que en mue! habéis dado gracias a Dios POT las cosechas que os ha con-
d& vuestra par e d - 1 

. . -•gunos lugares, gracias a Dios, me ha toca o acompanaros en a 
cedido, en "" ' • b ·t · a la· vuestras lestiYidad de Ja aoción de gracias y unir mrs po reci as oraciones , • . 

1 ' descuido en alguna parroquia n,:: .. e ha hecho tr>dav1a la fesh-
¡, 1I por a gun b '· t t · 
Yidad de acc'ón de gracias, no solo espero que la cele ,r_e1s cu':111 o an es, sm? 
que también os Jo pido encarecidamente para que mostreis a Dios el aqrcrdeci­
mlento de vuestro corazón. 

Mas no vayáis a contentaros, amadisimos hijos, con haber c~lebrado :sa 
festividcxd. Recordoo que los bienes de la tierra no son nuestros, sino de Dios: 
apanas si somos administradores de esos b'.enes, con el derecho de usar de elloa 
en cuanto puede uscrr un admuris1rador '!! con la obligación de no ir a emplear 
&Sos bienes en cosas que ofenden al Am:, Divino; sería también una ingratitud 
eJDplear los dones de Dios en contra de El mismo, ofendiÉ>llldole. 

Que no os sirvan puits estos bienes para embriague-ces u otros pecados, 
Emplecz:ilos b'en para que con las obras, más que con las pcilabras •mostir~is 
TU&3lro agradecimiento a Dios, y el Corazón Divino esté digpuesto a seguir ben­
<lic!endo vuestros campos. 

Dios nuestro Señor os guarde muchos años. - t fosé Abraham, Obispo da 
Tacénnbaro, - Pbro. f. Carreón, Srio, 

• Circular N' II. :_ 8 de Diciembre de 1942. - El Excmo. Señor me ordena 
comunique a ustedes que Ja Sta. Sede ha concedido que este año se pueda per­
tnltir la celebración de tres m:sas, 0 a lo menos de una ,en la noche de Navidad 
de_ nuestro Señor Jesucristo en to:ias las iglesias y oratorios tanto públicos como 
Pnvados , siempre que sea distinto el sacerdote que celebre en cada lugar; igual­
~ente, ha permitido la celebración de una misa a media noche en cualquier 
hgle::a 11 ~ato~io público O semipúbHco en el último día del año.' siempre que 
u cry un e1erc1cio piadoso que dure unas dos horas, comprendiendo en este 

&tnpo &! de la celebración de la Sta. Misa. 
esta Quienes ~ieran üsar de esa concesión de la Sta. Sede sírvanse remitir a 
tr Sec_retana la petición respectiva con los dos pesos de derechos que co-esponde d 

R n Por cada licencia y que perten~cen . ~ la Sta .. ~? e. . 
Ílil,n¡ ecuerdo que muchas ,licenc;as para binacion, expos1cion, etc., terminan el 
Ofic• 

0 
de este año. Como del 24 de diciembre al 6 de enero están cerradas las 

lic...'.n~s de esta Secr&taría suplico que cuanto antes pidan el refrendo de estas "'4C1Qs O ' e arreglen los asuntos que haya pendientes, 
'lllctrd on esta oportunidad reitero a ustedes mi consideración y respeto, Dioe 9 

a Uste-des muchos años. - Pbro. f . Carreón, Srio. 
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TULANCINGO 

e Primera Carta Pastoral. - Fiesta de Cristo Rey. - 1942. - tl d 
pastoral. desde loa primeros días de NuHlra estancia en medio de voaot,01 '°'i 
l.ndui<> a ponemos lue<¡o en contaoto personal con las almas conlia:icu P<>r D: llQi 

1 • ¡ . 1 '°' l'iuestroa cuidados, a fin de conocer de cerca as mu hp es y urgentes nec .. ~ 
des ya espirituales ya materiales de NUAtStro pueblo. 

pa muy valiosa ayuda Nos fue desde _entonces la fili~) y entusiasta co¡~ 
rac·on de Nuestros amados scr.c&rdotes, quienes. con ocas,on del PRIMER C111. 
SO SACERDOTAL DE ACCION CATOLICA, Nos suministraron una copiCs<1 
utilísima i.nformación a es1e res.pecto. Esta información, unida a las ob19~ 

clon&s personales hechas por Nos 111J lreouenles visitas a las parroquias, No. 
permitió. más pronto de lo que esperabamos, te,ner a la vista uno como Pan~ 
Jla qenaral de la ricia de la D:ócesis, que Nos ha servido gran-demente e""', 
pauta &n el desarrollo ele Nuestras labores pastorales. 

Desde entonces a4vertimos que, si bie, no eran eKasas ni en número ni 11 
importancia las necesidades qua reclamaban Nuestra inmediata atención: . 
embargo, la suma escasez de sacerdotes en la Diócecis, se imponía como le 
principal y más urge.nte de todas ellas. S:n descuidar pues las demás, estimCl!lloi 
deber Nues1To primordial consagrarnos luego con toda diligencia al fomta~ 
da las VOCACIONES SACERDOTALES y al desarrollo de Nuestro SEMINARIO. 

Para remediar eficazmente tan importante nec:9Sidad, plugo al Ci"1o dern 
mar misericordiosame-nte sobre Nuestra Dióces:S copiosas bend:ciones y fcn0,. 

cernos con innumerables y valiosísimos auxilios, como bien podréis apreciarlo 
por cuanto sigue. 

Al tener la dicha de viaitar a S. S. Pío XI d. f. m., peco antes de su muer1t. 
y de informarle del ntado de la Diócesis así co:no de los trabajos que habiamoi 
iniciado YI!• fue tanto el paternal amor con que N'os acogió que, queriendo da:, 
.nos una prueba de Su Soberana comp!c.cencia y bondad, se dignó tomar a S. 
augusto cargo el sostenimiento de tres ak::nnos de Nuestro Seminario en 11 
Pontificio Colegio Pío Latino de Roca. 

A este interés tan paternal ciel Sumo Pontífice, v:iio a s-umarse posterio: 
mente, de varias maneras. la caridad de no pocas almas en bien de la DiÓCelÍL 
Deudores Nos sentimos a este respecto. al Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. Manuti 
Fulc:heri y Piltlrasanta, Digmo. Obispo de Zamora, por habernos hecho partí~ 
neros generosamente del tesoro tan copioso de vocaciones sacerdotales con qlll 

la Providencia ha favorecido abundantemente a su Diócesis. No menos obligadDI 
nos sentimos al Excmo. y Revmo. Sr. Dr. D. Leopoldo Ruiz y Flores, AuobiJJIC 
de Morelia d. f. m.. quien desde Nuestra infancia se dignó distinguirnos COI 

señalculas muestras de paternal aJec:to; pues su gran caridad Jo llevó a conce­
dernos que algunos alumnos de su propio seminario, una vez ordenados, pudi• 
sen ven·r a Nuestra Diócesis por cinco años a ejercer el ministerio sacer<lotal. 
ldéntic:o beneficio debemos tam..1>ién a la bondad del Excmo. Sr. Dr. D. José e;. 
ribi Rivera, Digmo. Arzobispo de Guada!aJara. 

A las oraciones incesantes de Nuestros amados hijos y de otras (l)¡nGI 
caritativas, atribuimos lundadamente ei que algunos Excmos. Prelados. sa~ 
tes y fieles del vecino país del Norte, hayan venido también en Nuestra CIJ~ 

a fin de que pudiéramos desarrollar la vida de Nuestro Seminario hasta 1c,grGl 
el estado prometedor en que, a Dios gracias, ahora se encuentra. , o! 

A nuestros amados sacerdotes, a su leal y eficacísima colaboracion, 1 di 
celo infatigable_ de la ACCION CATOLICA DIOCESANA debemos, despue•dit 
Dios, el entusiasmo con que Nuestro pueblo viene raspondiendo a Nuestrot 41 
ve!~ , pa~toral~s encaminados a la solución de este problema fundamenl~all' 
la D1oces1S, as1 como el que podamos ver ya con inmenso consuelo de Nu ¡, 
alma, surgir poco a poco en las parroquias, las vocaciones sacerdotalei- f• 
que no es menos al!!ntador. que palpemos que el imerés de los fieles p0r 
progreso del SeminariJ? vaya en continuo aumento cada día. , 

_La _cele~ración del Sep~agésimo Quinto Aniversario de la fundac!o';aóf" 
Seminano D1oc:esano, Nos dio una excelente oportunidad, como lo rec0 

de impulsar grandemente estas actividades, mediante el SEGUNDO C 
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DE ACCION CATOLICA que consagramoos Íntegro en compañía 
sJ.CERDOTAL d s sacerdotes a,J estudio del PROBLEMA DE LAS VOCACIONES 
d• Nuestros ~~ ~uántas luces derramó sobre todos nosotros el Espíritu Santo 
s,.CI:RDOTA , · emorables, honrándonos y favoreciéndonos con el concurso Y 
, 11 crq11ellos ~1ª; :ios. Prelados, Rectores de Seminar:os, Directores Espirituales 
c-sl5tencla de x versadas en el conocür.iento y cultivo de las VOCACIONES 

, s p,rsonas CI abl 
T dema rALES, quienEs ;rEillllidos con todo Nuestro ero ya con sua s as 
5,\CERDO on sus oportunos consejos nos fueron de tanta ayuda para 
,c:cio:ies, Yª11 ciormente los trabajos ya antonces emprendidos. 

rollar u er · ' d 1 d" d 11 d' 4••ar los más preciosos !mios de la orac1on y e estu 10 e aque os ,as 
E_ntre de mención y de alabanza Pl , sus excelentes resulta:ios. las JORNA-

1011 d,gn~OQUlALES PRO VOCACIONES SACERDOTALES que, celebradas en 
DAS PA , ro de partoqu·as, vinieron u bacer qua los fieles cobraran mayor 

gran nu:ne · · bl d 1 11:i • d la dignidad y excelencia del sacardoc:10. de la no eza e a voca -
conclenc1a e · · d d d 1 bl d la , sacerdotal. no me-nos que de la, eX1Stenc1a y gr'":~ a e pro ema . ~ 
clon ma de sacerdotes en la Diocesis, como tamb1en de las responsabilida-
ucasn su . . "d-.. t 

d 1 !'eles con respscto al remet!io ehcaz :ie esta neces1 = urgen e. 
de• 8 C'S • ·' • 1 o· • .:xcia sing,.1lar e ir.estimable por cierto fue para .la Dioces1S, e que 10s nos 
conc~~era perpetuar el recuerdo de tom feliz acontec:imienlo, con la lunda:c:ión 
de la ESCUELA APOSTOLICA DIOCESANA que tan exce-lentes resultados ha 

·do produc:en:io así para pres&"ar como para fomentar las vocaciones de 
~:.n~iños que. llamados por Dios. podrán en un .día no lejano ofrendar al Padre 
Celestial en el altar, la Víctima sac:roscmta de Su Di'lino Hijo y Redentor Nues• 
tro: el Cordero Inmaculado; ,pues si hoy por hoy Nuestro Seminario puede con­
tar con tantos y tan excelentes alumnos, esto es debido, después de Dios. a 
Nuestra ESCUELA APOSTOLICA DIOCESANA, y a ella se deberá también el 
ro"enir tan halagador que e-ntrevé ya Nuestra Dióc:ei.is en la calidad y número 
do, los actuales seminaris1as . 

En la preparac:Ón de este risueño porvenir de la Diócesis cabe ui::a parte 
muy principal también al Se-mÍnario Centrcd de Nuestra Señora de Guadalupe, 
Htablec:i:io en Mon1azuma, N. M., E. U. A .• en donde al presen1e reciben la lor• 
mación sacerdotal treinta y cinco de Nuestros se-minarislas .Este Seminario, 
pue1to por la Santa Sede bajo la sabia dirección de los RR. PP. de la Gom• 
Pañía de Jesús de la Provincia de México, y cuya exi&tencia y conservación se 
debe en máxima parte a la ge-nerosidad de la Jerarquía y fi&les da los Estados 
Unidos de América, puede y aun debe por más de un título ser considerado 
tomo Nuestro; pues lo es desde luego no sólo por la alta estimación en que lo 
tenemos. por haber venido supliendo con creces deJ1.de su fundación la falta 
ae &em.inarios en México, especialmente durante los tleinpos dili.ciles que, 
ª ~ios gracias, parecan haber pasado ya, sino también y <le modo muy partí• 
:':i'.1' por cuanto se refiere a Nuestra Diócesis, pare. la que es sencillamente 

1$J>ensab!e, como quie~a que es ella '!na de las no rpoc:as diócesis de Méx;co 
:;1~ dtCUlte un largo lapso no podrán contar con un seminario propio y com­
la e O onde se imparta a los seminaristas una formación adecuada. a causa de 
Pr escasez de sacerdotes que por ser ta.n grande, no Nos permite ni siquiera 
c•~~~r ª todas las parroquias de los sacerdotes noc:esarios para su debida 
-un S\ración, 

Consc· 
ad.,rn • d •entes de que es1a Índole de trabajos exige para su éxito completo 
P•nsa':,~ e la gracia de Dios y del interés y generosidad del pueblo, la indis­
lodas s~ colaboración del tiempo. confiamos en que asegurados estos medios, 
Cflla nos remos esperar pacientemente el advenimien:o oportuno de la cosecha 

Une Permitirá saborear los exquisitos frutos , 
oportunidad ' N ' l nuel'as en b" mas se os ofrece para sumar nuevas energ1as y es uerzos 

el lcv0, di . •en de esta obra de capital importancia para todos nosotros. Con 
Nas toca:rávino. en el año de 1943 y en proximidad de la "fiesta de Cristo Rey, 
81nl!éndonos celebrar el XXV anive-rsario de Nuestra ordenación sacerdotal. 
IQzi hinierec:~º:0 en verda:i Nos sentimos deudores al Altísimo de un honor 
Cor1cz de Nue 

1 
8 ~uestra parte, como es el de haber si.do elevados de la es-

1 ra nuaerla a la dignidad excelsa del sacerdocio. y viendo l;{Ue, 1i 

CHRISTUS-3 
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por una parle es deber Nuestro personolÍSimo el agradecer de . la manera lllejoi 
posible al Señor este .inapreciable beneficio, por otr~, en cambi~, ate~~ nuest,Q 
insignUicancia personal, nuestro testimonio de gratitud resultana deficiente Por 
tantos títulos, conJiadamente Nos sentimos movidos por vuestr~ bondad a r&c1uf\i 
a vosotros, amados hijos, a fin de que unida a Nuestra débil voz la VUesttQ 
propia, la fe y $1 amor de todos suple cofi creces_ ,Nuestra personal d~licienc¡Q_ 
Por eso hemos concebido la idea de que con ocas1on de esta lecha aruv&rgar!Q 
rindamos a Jesucristo N. S. S=erdme Etemo, el homenaje de la fe y anio; 
de nuestro pueblo, mediante la celebración del PRIMER CONGRESO EUCAI\1s. 
TICO DIOCESANO. Y para que este acto salemne con todos sus frutos espíritua. 
les venga a convertirse en manantial inttgotable de inspiración Y de gracia. 
para to:los, deseamos que al tribular a Jesucristo el homenaje de nuestro ain01 
y adoración, lo hagamos adorando y alabando a Quien por amor nues.:o 9$1a 

presente en el Sacramento de la Eucaristía y ejerce en él a un tiempo misl!lo la 
doble y divina función de SAOERDOTE Y DE VICTIMA. 

Confiamos limnemenle en q¡¡e con la gracia de Dios, el fruto principal de 
todo el CONGRESO EUCARISTICO sea el llorecimie,.nto de la vida sacerdolal 
y cristiana en nuest,·a amada Diócesis. 

y e-n'V'Ueltos como nos encontramos en los acontecimientos trágicos de la 
gueNa, os exhortamos desde ahora a unir nuestras oraciones a las del RomCIJlo 
Pontífice y mediante esto a las de toda la Iglesia Universal para implorar del 
Cielo durante los días del Congreso el retorno de una paz cristiana para toda, 
las naciones. 

,Dese-osos de ver a ,Jesucristo N. S. glorificado en medio de nosotros y que a 
El se vuelvan todas las almas como a Rey y Centro de todos los corazones, veni­
mos en disponer y disponemos que, con el favor de Dios, se celebre en Nuestra 
Diócesis el PRIMER OONGRiESO EUCARISTICO DIOCESANO, durante los dí111 
26, 27, 28, 29 y 30 del mes de Octubre del próxírno año de 1943. de acuerdo con 
el PROGRAMA que oportunamente se os dará a conocer y cuya realización con• 
fiamos al COMITE EJECUTIVO que con este fin constituí.rnos y que será integra• 
do por las siguientes personas; 

Presidente: M. I. Sr. Cngo, Dr. D. Gabriel Arroyo González. - Vice-Presidente: 
Sr. Pbro. D. Martiniano Sagaón. - Secretario Gral: M. I. Sr. Cngo. Dr D. Feman· 
do Bravo Paredes. - Pro-Secretario: Sr. Pbro. D. J. Trinidad Reyes O. - Tesorero: 
Sr. Cura Pbro. Dn. Francisco Arcega. - Consultores; M. I. Sr. Cango. D, trasto 
Vivanco. - M. I. Sr. Cngo. 'O. Tomás Fragoso. - Sr. Cura Vic. For. D. Marciano 
Ortiz. - Sr. Cura Vic. For. D. GuUlermo Ledesma. - Sr. Cura Vic. For. D. Joa­
quín Costa. - Sr. Oura D. Prudencio Lara. - Sr. Cura D. Leobardo Castillo, 

Y a fin de que la celebración de este homenaje de fe y amor a JesucriJto 
~acramentado sea más grato a Su · Divino Corazón, recurrírnos desde ahora al 
maternal valimiento de Su Santísírna Madre, quien bajo la advocación de Reillª 
de los Angeles ejerce su amorosa protección sobre nuestra Diócesis, rogándolo 
que Nos asista benigna especialmente durante la preparación y celebración del 
CONGR>ESO. 

Y a vosotros, amados hijos, que siempre Nos habéis rodeado con vuestrO 
filial adhesión y que con tanta diligenGia y fidelidad venís secundando todCII 
Nuestras empresas pastorales para gloria de Dios y bien de las almCXS• os 
sxhortamos vivamente a esforzaros por que la preparación del Congreso sea bt­
cha como se hacen todas las cosas santas, a saber: acercándonos más a Diot­
por medio de la oración, de la instrucción religiosa, de la piedad, de la 1recu-:; 
cía de los sacramentos, teniendo siempre en cuenta que no serán ci&Ttalll•~ 
gratas a Dios nuestras alabanzas si no vivimos en su Santa gracia y si en nuet­
tros corazones no arde la llama de la caridad. 

Para que esta Nuestra v<>h•uta<i sea conocida pronto por el mayor nÚlllero,;: 
los fieles de la Diócesis, disponemos que esta Nuestra Carta Pastoral sea 191

1,. 
inter missarum solemnia, tres veces conse~utivas, en todas las misas que se e• ,i 
bren en los domingos y días festivos inmediatos a su recepción, - t J,flgil 
Darío, Ob. de T11l<tncingo. - Braslo G, Vlvanc:o, Srio, 
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HISTORIA 

'R,ecutr~os ~t mi 'l.9i~a 

(Continúa) 

Excmo. v 'Rvmo. Sr. Dr. Ceopoldo 'Ruiz v :1lorts 

LA PERSECUCIQN CALLISTA 

Al subir Calles al poder, todo era de temerse, pero pasó un 
año sin dar muestras de su anticleticalismo, y de repente, en 
febrero de 1926, comenzó por CJJPli-car esos artículos sin estar 
reglamentados, y así con Ja mayor arbitralliedad y auelda:d or­
denó la expulsión de los sa,cerdotes extranjeros y siguieron 
después las leyes reg1cmnentCITias que trastornaron toda la Re­
pública, hasta ll~ar a la s,u.s,pención del culto en Io-s templos 
el día 31 de JUJlio en que entraba en vigor esa ley, la más in­
iusta, puesto que niega la poca li:bertad que la Constitución 
znisllla recor.oce y fué además dada por comisión del Congreso 
al Eiacutivo. quien según la Constitución no puede delegar 
esas facultades. 

G b Para preparar el tEl'?l'eno comen'zó Calles por obligar a los 
d 

O 
erna:dores a que expidieran decretos limitando el número 

e scxc_erdotes en cada Estado, arbitraria e inconstitucionalmente. 
Michoac ' fu , 

be- d cm e uno de .Jos primeros Estudos donde el Go-
... a or Rcarú di , 

testa u rez o un decreto semejante. No valieron pro• s. Q/W)o 
content que SUS.pender ~l culto en todo el Estado, el des-
glo n,, 

0 
era espantoso y el mismo GOlbernador buscó un arre• 

.... e a nu · .. 
después d J\Ucio bastaba para reanudar el -oulto y se reanudó 
rec1cnnar e un mes de habeue suspendido. Varios Prelados me 
ocurrido on Por e.se aneglo y aunque les dí ex:plica·ción de lo 
Ueo, ?.t~º ~daron satisfechos. Dí cuenta al Delegado Apostó• 
- laca di a:na, quien no tuvo tiempo de conteatcm- porque 

Qa 
10 8>apwscuon y dí cuenta ~ la Santa Sede. 
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.El señor Caruana aconsejó que se formara en la Cap¡
1 

un ComUé de Obispos para estudiar y ~esol ver tantos Plob¡: 
mas •como se iban pre.sentando y yo iba con frecuencia 
México, llamado por el Sr. Arzobispo. El Secretario de ese C:. 
m.ité fué el Sr. Ohisipo de Tahasco, desterrado de su _diócesis Po: 
Garrido, a quien el Sr. Díaz pabíc. salvaido la vida en Tabasco. 

El Comité resolvió previa aprobaoión del Santo Padre, e! 
que se -suspendiera e! -culto y la razón princiipal era el desco­
nocimiento absoluto que la ley hcrcía de la ierarquÍa eclesiás. 
ti,ca, tratando cie autorizar a los saceTdotes para su ministerio 
con independencia absoluta de los Obispos, -de manera que e: 
primer pícaro que· se presentara a pedir una Iglesia, sin aver¡. 
g;uar si -era o no s01Cerdote, e-1 Gobierno se la podía conceder y 

el Obispo quedaba burlado. La suspensión se extendió a todc 
la República. 

En Agosto de 1926, el Lic. Mestre Cli?l'eqló por cuenta suya 
el que tuviéramos una conferencia con Calles para V'er de lle­
gar a un arreglo. El Comité nos nombró para representtar a 101 
Obispos al Sr. Díaz y a mí. Puede verse esa ,conferencia en 

«Sucesos para Todos», revista semanaria de Méx:i1co, .en el nú­
mero .de 28 de Julio de 1936. Está fieil.ment~ reproducida (es ver• 
sión taquigráfica) y son exactos los datos que añade. Conhm· 
dió únicamente al Arzobispo Ruiz -de Mi:choac(m con el Obispo 
Buiz, Awciliar de México. 

Salimos el Sr. Díaz y yo, de aquella conferencia con el 
General Calles, descorazonados, porque no había señales nin· 
gu.p.as de bue11-a voluntad para lle:gar a una crvenencia que pu· 

diera proponerse a -los Obispos y en caso necesario someter•• 
a Ja aprobaoión de la s·anta Sede. En cambio nos queda la 
satisfacción de ihaher ipue!itO de nuestra parte lo qu-e debíC1lJ10S 
para evitar tanto mal. 

A las 2 de la tarde estábainos comiendo el Sr- Díaz Y yo 
cuQllido llegó -el Llce111ciado Me.stre con un recado del General 
Calles diciendo que no diéramos noticia ninguna a la preJlSO 
sobre la conferenda que acabábam.oi: de tener. Por ia nocb• 
después de las 9, volvió el Licenciado Mestre con un borradO: 
mandado por el General Calles para que en nombre nuestrº 
!i~l Sr. Díaz y mío, se dij.era que en la ,conJerencia habícrmOS ll' 
gado a punt~ que podrí~ allltorizar la reanudación del c,llll 
J..E!~ icp~testqipi.os sin co~llltar al Comité, porque n~ había ti~ 
po; que si _.él decía e~o, lo d!,ríamos nosotros, p~ro qñadieJ:IICl~ 
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. , de que el arreglo cualquiera que fuese, tendría qu& 
condic1on do por los Superiores Eclesiásti:cos. Salió en eie.C'to 

,.-nroba , 1 d' . . t ali ser ... r . , n en los iperiodicos, pero a 1a s1gwen e s e• 
declar~cio . 

esa . nes -del General Calles enteramente opuestas. 
declaracio . , , mb 

ron d los primeros cuidados del Conute fue no rar un 
Uno e fuera a }loma y sirviera de informador oficial e 

()bi.SPº diqu~ entre el ,Episcopado y el Santo Pcrdr,e. En la junta 
. tertne ario d . 
in resolvió ese punto, el Sr. Orozco diio des e el prm• 
n que se 1 S e_ . toda franqueza: «Yo me permito poner mi veto a r. 

cip10, _con. Ruíz de Michoacán porque es demasiado blandito», 
Arzobispo , . 
A lo que yo contesté que se lo agrcrdec1a smceramente y que 

. bl dura había sido consultada debidamente '1 madura• 
m1 an , S mb' 

t ensada al entrar en arreglos en Michoacan. e no ro 
mene P . d L ' · 

a rornresentante, al Sr. Valverde, Ob19po e eon, qwen 
par -r . 'l 
aceptó .pero pidió que se nombrara otro que se asociara con : . 

rque él no sabía italiano. El entonces propuso al Sr. Gonza• po , . 
lez, Arzobispo de Durango, ,pero se la conteslo que escogiera a 
quien gustara, pero que él era el representante oficial. El S: 
Mora, Arzobispo de México, por su -cuenta quiso que a-compa• 
ñara al Sr. Valverde también el Sr. Méndez, Obispo de Tebuan• 
tepec, pero sin ccrrácter oficial. 

LA LIGA NACIONAL DE LA DEFENSA DELIGIOSA 
ATROPELLOS Y DESTIERROS 

En septiembre de 1926, se levantaron en Péniamo lo.s her• 
manos Navarro, católicos ejemplares de buena posición y muy 
estimados en aquel ~o. 

Por esos días inter.vino en el siguiente asunto el Comité 
Epi&eopal. La Liga Nacional' de la iDefensa de la Li:bertad Reli• 
giosa, se hctbía formado para hacer de todas las agrupaciones 
católicas civiles y aún religiosas un frente- único, para que con• 
!ederadas obraran de acuerdo y con unidad -de acción en todo 
0 que la Junta Central de dicha Liga resolviera, siempre que 

se tratCll'a de medidas pacíficas y lícitas, pidiendo consejo o 
aprobación del Episcopado en los aswitos graves. Así fué co• 
r:no se organ;, , ll , R -~ 1..u L zo Y evo a cabo el boycot en toda la epWJ ca, 
cor:n ª. Junta Directiva de la Liga envi6, pues, al Comité. un-a 
CUna':211C~ión Pidiendo que se le d5'jera si e'ra lfc1to en las cir• 
POdn:UClas de-1 caso, levantar.se en annas, si el Episcopado 

CJyud<n al levantamiento nioraJ y materialm&nte, si apro-
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baba el Episcopado que Ren; Ca,pistrán Garza fuera el i&ie 
civil del levantamiento, si el Episcopado podría nombra:r cape. 
llanes para el Ejército Libertador y aprobaba un plan provisio­
nctl de Gobierno. 

A todo esto, después de la debida discusión, se les -contes. 
tó por e.;1crito que era doctrina sana la que enseñaba que erci 

lrcito recurrir a medios violentos cuando la tiranía era patente 
y los medios ,pacíficos habían sido estériles. 

A lo demás .se les dijo de palabra que no podíamos mez, 
clarnos para na.da en ninguno de lo~ .puntos de su comunica. 
ción y le-.s añadimos que para que el levantamiento fuera pru. 
dente, necesitaban contar con la probabilidad del triunfo. 

La parte escrita se publicó, fa.é consignada al Procurador 
y no encontraron delito que perseguir. 

Un sábado vino a las ofi:cinas del Comité el Sr. Obispo de 
Saltillo con un recado del Ministro Te-jeda, para que fuera el 
Sr. Obispo Díaz a verlo al Ministerio. El Sr. Dfaz había salido a 
comer y así se le avisó por t&léfono a Te-jeda y contestó que no 
urgía, que podía ir el lunes siguiente por la mañanc:. 

A las 10 del Lunes, 11 ó 12 de enero, fueron el Sr. Díaz y el 
Sr. Eohavarría al llamado de Teieda y éste le comunicó al Sr. 
Díaz que quedaba detenido para ser expulsado del pafa por· 
que él era el principal promotor de la rebelión. 

Volvió a la oficina eJ Sr. Eohavarría pálido de la impre• 

sión. Por casualidad encontramos en la oosa que no estaba ha· 
bitada por la fomilia, una botella de cognac, tomó una copa y 
se repuso. 

A los pocos momentos, entraron los agentes de Goberna· 
ción ca;pitaneaidos por un Sr. Mayet y si..'l avisar, se presenta· 
ron en el interior de •la oficina diciendo que por orden superior 
iban a catearla. ·y o contests que el jefe de la misma estaba en 
Gobernación y qu-a podían esperar a que volviera, se sonrieron 
y comenzaron l,uego e recoger cuanto papeJ encontraron en to· 
dos los ,cuartos y fo en1cerraron todo en un C'Ucmio ·c,on llave. 

Dejaban en'lrar a todos, pero no de-;aban salir a ninguno 
una vez que habían entrado. A la una éramos unos treinta Y 
por teléfono pedimos ,comida a \!Il restaurant para todos. Co· 
mimos y es,peramos hasta las 7 .de la noche, hora que vino uno 
de los je-fes de Gobernación a examinar a uno por uno. A to· 
dos ,los dejCll'on ir libres, ,pero al Sr. de la Mora, Obispo de san 
Luis Potosí y a mí que nos habían dejado al último, nos illl' 
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. arraigo -en la Capital y obligac\Ón d-e presentamos 
u.s1eron . , ilrm lib 

p 'alllente en Gobernacion a ar un ro. . 
dictl'l . ~-.s _, Sr de la Mora y yo, diariamente a fumar 

Iba!IDOS J\lDLU ~ • • - • 
de las 9, Y la joven encargada del Registro de esa.:i ~r-

a eso enada nos decía que filmáramos tres o C'Uail'O d1as 
as muy ap , h ' Est o• in ' • d'an'.-.-en,ta y as1 lo ac1amos, a m 

a no tener ·que ll' l ......,. . v, 
par . 

·a duró unas tres semanas. 
testl Al Sr, Díaz lo llevaron a ,la frontera de Guatemala, er. don• 

Pr 
· dente le mandó poner un carro especial en e-1 tren 

de el es1 
p rto B-arrios y ,de cnhí se iué a N:ue-va York. 

parap u~os primeros días de febrero, fuí a visitar al Sr. Val• 
. or Obispo de Aquascalientes, que vivía en Popotla. Ape• 

despmo, hab' yo d ,espedido cuando llegaron agentes ,para lle-
nas me 1ª ' 

1 .T- ~,peoción General tle Policía y lo metieron en una varme a a Lu."' , 
•1ga cuajada de insectos y parásLtos. El delito fue una carta 

poc1 ll , ib b ar 
que llevó alguien en los momentos que la po c1a a a use · 
¡
0 

y en esa carta se injuriaba a Calles con f:r~es DllllY gro• 
seras. Trataron a ese anciano y en1ermo Sr. Obispo con cruel• 

dad y al día siguiente salió todo empiojado., . 
A eso de las ouatro de la tarde del d1a que cogieron a 

este Sr. Obispo, se me presentó ~n la casa donde yo estaba 
alojado, un wso que se decía doctor, a darme un reca.do del 
Sr. Obispo Valdespino, pidiéndome que avisara a su hermano 
que estaba preso, pára que hi.dera algo por él, de acue-rdo 
con el Licenciado Correa y suplicándome que le enviara $ 25.00 
porque se había iido de casa sin ,un centavo en la bolsa. Yo 
creí todo, y -dí al ruso los $ 25.00 que mm•ca llegaron a ma,nos 

del Sr. Obi:s,po. 
El 20 de abril die 1927, se me presentaron dos policías de 

Gobernación a eso de las Y de la noohe, diK:iéndome que el Sr• 
Mini.stro Tejada me necesLtQlba urgentemente, no había ce-nado 
Y así tomé mi sobretodo y mi breviario y me llervaron en auto• 
tnóvil. Al :llegar a Gobernación enrcontré cmí al Sr. Arzobispo 
Mora de México, al Sr. Valdespino de Aguascalie-n1es, al Sr, 
Anaya de Chiapas, al Sr. Uranga .de Cuernavaca y al Sr. EC'ha· 
varría de Salitillo. Les pregunté: -cegué pasa», y me dijeron: 
-«Nos van a desterrar». -ccPeor sería si nos fusilaran». 

Por el elevaldor nos subie-l'on al despaoho del Sr. Ministro, 
~ éste, visiblemente cortado, nos comuniicó la orden del Presi• 

ente Calles para set des-terrados, por ser nosotros los promo• 
lores de la :rebelión rcollltra el Poder Constitu:cionctl. El Sr. Mora 
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protestó en nombre de todos. El Ministro 'l'~da preguntó 1) 

qué no reprobábamos las pastorailes del Sr. Arzobispo de O:~ 
rango, y el Sr. Mora ,contestó que no nos -tocaba a nosotros 
juzgar a un Obispo ni reprobar su conducta. El Ministro añad.i, 

, o 
que el hecho oo-a que nosotros eramo.s enemigos del Poder Cona. 
titucional, y el Sr. Moo-a le -con,te,5,tÓ que eso del poder era muy 
problemático, porque nadie ignoraba cómo había subido el Sr 
Calles a la Presidencia. Entonces Teieda dijo: -«No hemos ven¡: 
do a discutir», y dirigiéndose ar Jefe de la Policía de Goberna. 
ción Je dijo: -«Usted se encarga de cumplir con las órdenes del 

Sr. Presidente». Bajamos por el as·cen:sor y ya -estaban contando 
el dinero pcr:ra nuestros billetes de ferrocarril. A cada Obispo le 
señalaron su guardián y al Sr. Valdespino y a mí. uno para 
los dos. 

OTRA VEZ MAS EN EL EXILIO 

AJ llegar a ia estación, ya había mu::1ha gente y ahí seña­
laron los católi.cos a un Sr. Murguía con su señora para que 

nos acompañara y Je dieron dinero para nuestros gasios. 
El GobieTn9 nos pcrgó pasaje en segunda dase, y el Sr. 

Murgwa en el tren pagó lo que íaltcroa para que pasáramos al 
Pullman •con n,uesttos cinco guardianes. 

Al llegar a Laredo, como a las 7 de la mañana, nos pasa• 
ron a la Oficina de Migrac:ón y la señora de Murguía nos con· 
vidaha a ir a tomar de;;ayuno, pero el Jefe de Migr~ción dijo: 
-«Los señores están aquí arrestados y no pueden salir». En ese 
momento se presentó el Cónsul Americano y nos dijo: -«Pueden 
ustedes pasar inmediatamente la frontera, vengan conmigo», Y 
así fué, Mi_entras es1ábamos en la Oficina de Migración Azneri· 
cana, un repór,ter .se a,cer:có a enseñarnos el telegrama que ha· 
bía enviado de México el General Alvarez, Jefe del Estado Ma· 
yor del Presidente, e·n . el cual se decía que constándole a! 
Gobierno que éramos nosotro;; los promotores de la rebeliÓll• 
se nos había arrestado y dado a escoger entr,e ser juzgados 'i 
castigados coniforme a la ley o salir voluntariamente del país 
y que nosotros habíamos preferido lo segundo. A mí me en· 
cargaron contesta:r tamaña menfu-a e mee observar al repórtet 
que el Gobierno ·coníesaha haher falta.do a su deber, porqUe et 

un presunto reo nunca se le da a escoger entre el juicio o la fugCS• 
A poco de ,haber llegado a San Antonio, ace-pté la 1nv-itct· 
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'ado D Juan M. Villela, amigo de muchos años, 
, de-1 ucenCl • 

cion abía venido a Los Angeles. 
que se h d que llegué a Los Angeles como a las 8 de la ma• 
~~~º , · e-n c"'~a A ~a hora del desayuno comence di' e m !sa ......, · • 

¡.ana Y ' ~·•o a tomar fruta y al verme uno de los niete• ucho ape,i, 
con m . . do niño de unos tres año;;, me dijo: «Con ra-
cito;; del Licencia ' 

, te viniste». . . 
zon U a San Antonio recibimos un ocur.3o de la Liga, en 

Al egar ' . , 1 
_ d 'a l"l'l•e la Junta Directiva de la Liga sal>1a que e 

e se no.,. e1:1 ... --
qu p dr nos hcrbía mandado poner a disposición de la mis-
Santo a e . 

Li todo- lo_;; capitales disponibles ,de la lgle;;1a y aun ma ga, ,, . -
. asos scrgra.dos. Nos quedcmnos admirados, conte.,.ta-

alba1a;; Y v 
íhcmnos a, enviar a Roma su ocurso, porque nosotros 

mosque , s 
d abl'amo- de eso En efe:to, se mando a Roma y el ante 

na as " · 
Padre averiguó que alguno de los Obispos que estaban en Ro-
ma, había .e.scr1to a la Liga que en Roma algún Cardenal o 
Teólogo había di'Clho que . los Obie,pos de•beríamos hacer eso 
y la ~iga lo interpretó -como ordenado :por el Papa. 

Esto me recuerda que a pr1nci.pios de l!l26, cuando Calles 
inició la persecución, un señor mexicano de FJ Paso, Texas, cu• 
yo nombre no re•cuerdo, vino a Morelia a pedirme que diera yo 
en garantía, los biene;; o capitales de la Igle;;ia de Michoacán, 
para poder conseguir en los Es-lados Unidos unos millones de 
dólares p'ara una revolución: yo traté de disuadirlo y como él 
instara con muoha terquedad, para qui!ármelo de encima, por 
debilidad de carácter y porque sabía de antemano que la res• 
puesta hcrbía de ser negativa, le dí una carta para Monseñor 
Caruana, Delegado de Méxi~o, que estaba en Cuba, diciendo 
que si la Santa Sede lo ordenaba o aprobaba, yo estada dis­
puesto a dar como garantía los poco;; capitales de la !glesic: 
de Miohocrcán. Y como lo pensaba, el Sr. Carucma de;;.echó ta• 
~es Proyectos. Por cierto que esa carta me costó algunos milei' 
D~ Pesos, porque ese señor, por 1930, asustó al Sr. Arzobispo 

iaz, recla:mántlole alguno;; miile3 de dólares por los viajes Y 
gastos que hctl,' h ch zand 1a e o en esa descabellada empresa, amena• 
ltr3 ° con que publicaría varia;; cartas de varios Pre1ados es=ri• 
deÍ ~ongo, en el mismo sentido de la mía y entre ellas une 
cándalunto Sr. :uzobi;;po More:. El Sr. Díaz, para evitar el es• 
a nií do, arreglo darle unos diez mi,l pesos de los que me tocó 
Ción ah rn una Parte, .sin haber tenido que ver en esa conspira-

solutcmnente ncrda, 
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Por el mes de noviembre d~ 1927, me convidó el Sr. Dele. 
gado Apostólico de Washington, Monseñor Fumasoni Biond¡, 
que me trasladara a W crshington pa:ra ayudar en el despacho 
de asuntos ,de Méxiico, que la Santa Sede le encargaba en aque, 

Ua Delegación y admití con todo gusto. 

El Sr- Obispo Díaz vivía en Brooklyn y con frecuencia ve. 
nía a Washington. 

Yo ignoraba enteramente si se dcrban algunos pasos para 
el arreglo de los problemas religiosos de México, lo que yo sa. 
bía era que toda información digna de ,crédito era comunicada 
por el N. C. W. C. al Depc:rtcmnenio de Estado. 

(Continuará) 

~-........... _._,._._._. _________ ~---------------..,_,.·.._._,._._...,.._._. ___________ . __ .,._._ . .,.,,,7 
~ ROPA PARA SACERDOTES , 
~ Sr. SACERDOTE, cuando necesite Ud. una ~ 
'i SOTANA, tome sus medidas como a conti• ~ 
~ nuación indico y remitamelas, diciéndome ¡ 
~ los bolsillos que desea, así como la forma: 
", ROMANA CERRADA, ROMANA ABIERTA 
~ CON BOTONES, FRANCESA CON TALLE, o 
", AMERICANA ABIERTA. 

~ Medidas indispensables, orden y forma de ~ 

~ to;:~::a: del .botón de la camisa al ~¡ 
~ talle, del 1 al 2. - Segunda: siguiendo hasta 
~ abajo sin quitar la medida del talle, del 
~ 1 al 2 y al 3. - Tercera: del cenllo de la 
~ espalda a la sisa, del 4 al S. - Cuarta: ~ 
.. sigui&ndo al codo, del 4 al :, y en 6. - ~ 

~

•• Quinta: siguiendo al puño, del 4 al 5, al 6.' \ 
y al 7. - Sexta: alrededor del pecho, del l 

, 8 al 9. - Séptima: alrededor del estómago, 
~ , del ID al ll. - Octava: el cuello, del 12 al 

1 
1~ 

Los precios varían según la forma Y l 
SILVANO VILLASANA hechuras, siendo el de la hechura, con forros, 

1 
de dril: $ 25.00, de alepin $ 30.00 y de 1edC1 

C. Mayor 110 México, D. f. s 3a. - ~ 

¡o.-.-. ............................... -.--.-.. ............................................ .....,. ••• -.~ 
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DOGMATICA 

~
0

~
0 

lo q.ue atares en la ~itrra ala8o será 

- en el Cielo; lJ lo8o lo q.ue 8tsalarts tn la - ~ierra 8e.sala8o será en el Cielo 

Nos hctllamos en la tercera metáfora o comparac1or., últi-
arte 1die la perícope del ccrpíiulo XVI de San Maiteo, que ::n~s venido comentando. Je3'ucri.3,to, des,pués de haber prome• 

tido a Simón, el .hijo d,e Joná, e.n las anteriores metáforas, ~a­
cerle el fundcuneruto ,de su Iglesia y darle las llaves del R~1;10 
de los cielos, le declara ahora, en esta tercera compar~c1on. 
la n~u.raleza moral y la amplitud ilimitada del poder estu'Pendo, 

que prometie conferirle. 
Aunque las metáforas cl.b ligar y de desligar, para expre-sar 

el poder moral y. su eje,rdcio, e,ran muy usadas entre los orien­
tales, y los mismos LibrOl!i Sagrados las hallamos repetidamen­
te; sin emibcn,go, La e:xipresión comple,ja de atar y desatar, las 
dos palabras así untdas y contr::rpue.sitas, solamente se enc,uen­
tran dos ve-ces en la ,Sagrada EscrHu.ra. La p111Inera, en ,e,9te pa­
saje de San Mateo, que estam0.3 ahora e3tudiando; y la segun­
da, en el capÍJtulo XY.DN, versículo 19, ,del mismo Evangelio de 
San Mateo. 

La acción de ligar y de de-satar i,m,plica de.sde 1uego y pre­
supone un vínCUJlo, un lazo, una cadena, que se impone a una 
Persona o a u.na cosa, o que se qui~a de ellas. Evidentemerute 
Criato no habla, en ->stos dOIS pasajes ev:crngélicos de un vínculo 
:aterial, que <ria los cue11pos, sino ,de un vínCU'lo moral, que r:~ 1a.s almas, la.s con1oiet11cias de los homibre-.s; no se refiere e-1 

i'lino Maestro a una cadena de hirro o a una cuerda de hilos; ~:es, tle .ser así, sus pcmabras carecerían de todo senttdo sen-
o Y aceptable. 

'lllrxri, Loa Vínculos morales, que puecten ligar las conciencias hu­
aut-~ Y de los cuales pueden .ser ellas libe-rtadas, son los si­
• -.v.Q't&a: 
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A) - El vínculo de la ley, que limita y ordena el e!erctc¡0 

de nuestra liberitaid: 
B) - Ei vínculo de la culpa o de la tr,ansgresión volunta. 

ria y libre 1de1 lh.oimhre a los mandatos de esa ley: 
e) - Y el vincu!Jo de la pena o ,de la sam1ción necesaria Pa­

ra dar eifi:caci:a a la ley y p~a mcrntener el 0J1den moral &n la 
sociedad humana. 

,El vínculo de la ley y el vínculo de la pena pueden ser un. 
puestos y pueden se•r remo,vidos por otra persona; no así el 
vínculo de la culpa, que só'lo puede ser dire'Ctamen1e contraído 
por el abuso de la pr-0ip1a lii!beiritad del delincuente: aunque in­
direotamente puede ser tc:umblén eSlte vínculo, en algún se-ntido, 
impuesto por aquel. que teniendo el poder de peJ1donar esa 
cwpa, le niega, sin embargo, la absolución al cullpado y le 
declara .suje1o a las penas e..tableic~da.s contra su infrac,ción a 
la ley. 

El poide,r moral de· atar y desatar las conciencias, de impo­
ner o quitar los vínculos morales. tomado en toda su a,mplitud 
se d•enomina el poder y el e;,el'ckio de la Jurisdicción; y abarca 
en toda su extensión una triple potestaid o pr,errogaiti,va: 

A) - La potestad legislativa o el poder de dar leyes que li· 
guen la conciencia de los hom.lbres para CliS'egurar el bien del 
indivrduo y el bien de la socieldad; 

B) - La potestad judicial o el poder de >UZgar los actos hu· 
memos, según lo.s códigos o las ley,es preestaible1cj1das; 

e) - y la potestad coercitiva o el pod•er de .im¡poner a los 
tra:n.sgr,esores las penaa señaladas, que son necesarias para 
garantizar la efkaoia y el cumplimiento de la ley. y para resta· 
blecer el or!den moral, par:tul1ba!do por los abl.llSos de la libertad 
humana, yia que sin este oriden la vilda misma de toda humana 
soci'edad sería imposible. 

Las pc:dalbrcrs de Jesucristo, tanto en e-1 texto de San Mateo, 
que ahora cornentamos, como &n el otro :te:icto del cual ya hiel· 
mos me-nción y que se ,encuentra en el o~ítulo XVil1]I diel núsnlº 
Evangelio, son md,e:memente univer.SJales; no admiten liroita· 
ción alguna. A Scm Pedro individucdmente fe dice el Salvador: 
«QUODCUMQUE LlGAVERIS .... todo -quien dice todo no e,c· 
ceptúa nada- todo Jo que atares en la tierra, atado quedará 
en el cielo y "todo" lo que desatares en la tierra, desatado que· 
dará en el cielo». Y a todos los Aipóstoles, al Colegio Apo,stólico, 
le dice: «QUJECUMQUE ALL1GAVER1S .... Todas las cosas, todas 
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P
ersonas -no hay excepción alguna- que ligáreis en la 

ld , l ·erra, ligadas seran ,en el cie o; Y todas las r:osas o personas 
11 

e desltgáreis en la tierra, desligadas serán también en los 
qll 
cielos»• 

La única limitación, que la,s palabras de C.-isto presuponen. 
debemos ,delduicirla del mismo coil/texto sagrado: pol'qUe el po· 
der. que el Salvactor concede a Pedro individuailmente y al 
Colegio Apos1Ólico con Pedro, está ord,enado tan sólo a la con­
servación y pro,gre.so de .SJU Reino y al fin e·;.piritual que éate 
persigue. No entra, pues. dentro de los limites de e-ste pod&r 
todo aquello que no se r-elaicione con el Reino ,de Cristo o con 
el fin e.spe:dnco que este Reino pemigue. 

De estas palabras de Je,suc:risfo a Pedro, en la pericope 
que venimos comenta:nido. y al Colegio ApoS'tólico, en el capí­
tulo X V]DI de San Mateo, podemo.s deducir lógicamente, pliesu­
pues1as las e)QJ)lkaciones cmteriores, las concll\llSiones siguientes: 

la - Jesu'Clrislt,o da a Peldro illlruviidualmente y da también 
al Cole-gio Apo.stólico con Pedro un poder ilimitcrdo para pode-r 
ligar con cualquier vínculo moral a los miembros de ia socie• 
dad religiosa por El tunidada, y para desatar o quitar esos 
vínculos. 

2° - El Salvador concede a Pedro individualmente y con• 
cede el_ Colegio Apostólico 1con Peidro. el poder de promulgar 
Y abrogar las reyes conducentes al bienestCl'l' y desenvolvimien• 
to de la Iglesia. o sea la potestad legislativa; el poder de juzgar 
a los miembros de la ilgle.sia y pronunciar sentenlcias judiciales 
~n sus cerusas, o s&a la potestad judicial; y finalmente &l poder 
imponer penas y sanciones y de perdonar esa,s pena.s y sancio­
nes a los transgresores de las leyes, o sea la potestad coercitiva. 
indispensable para el orden y florecimiento de toda soci&dad 
hU1nana. 

dr 3ª - Luego el Di'rino FUJndcrdor de la Iglesia concede a Pe-
o individualme,n,te y ,concede al Colegio Ap0131Ólico con Pedro. 

en esta Sociedad ,por el fundada. la plenitud de la Jurisdicción; 
Yl su.s decisiones tendrán tal fuena, que e-sitarán ratificadas y 
P encnnente comimlada.s en el cielo. &s de•cir, por el mismo Dios. 

qu 
Cl'isto, el Dios Hom~e. el Divino Fundador de la lglesia. 

e ti un ene S0ibJ1e ella y sobJ1e el mUJnido univie-rso una potestad 

d 
Participada, ilimiitada, univers,al •e independiente, como Q-ea• 

or y S -1
86 

• enor, qu1so dar a Pedro individualmemte y a los Apósto• 
lUti.doa con P&diro, una particiipCliciÓn también unwersal e 
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independiente de todo O'tro humano poder sobre la Iglesia Pot 

El fundada. 
Quédano.s por ver un punto im¡portantwmo: las telaciones 

que existen, segÚn la expresa voluniad de Jesuc.risto, entre la 
Jurisdicción de Pedto y la Jurisdicción del Colegio Aiposiólico. 

m la per~cope de San MCLteo, que vemmos comentando, 
Cristo da a solo Pedro la pote.sta:d o Jurisdicción que má:, adelan. 
te ha de conceder a iodo el Colegio Aipo:,tóli,co, incluyendo tcnn­
bién al mll3mo Pedro. Pedro, tiene sólo e independientemente, 
en cuanto Pedro, lo que tiene ,también en cuanto miembro y ca­
beza del Cole,gio Apo31tóli:::o. El Co1egio Apostólico no puede 
presdndir de Pedro; pero Pedro ,puede ejercer su autoridad su• 
prema e independiente en La Iglesia sobre todos los mi.embros 
que la integran y aun sobr.e los demá'i Alpó.stole.a. 

El Colegio Apo.stólico no e.Btá ni puede estar encima de 
Pedro, porque si hacemo.s a un lado a Pedro, ya no existe este 
Colegio Apostólico; ningún miembro del Colegio Apostólico, 
exc~ción hedha de Pedro tiene Jurisdi·cción sobre otro de los 
miembros, a no ser que le haya sido delegada, a lo menos im· 
plícitamente, por Pedro; y aun entonces, que da en pie la últi· 
ma CLpelación a la sentencia definitiva de Pedro. 

De esta tercera ime,táfo:ra, pue,3, que el Salvador '\lSa en su 

promesa a Pedro se deduoe la preeaninenc:a del Primado de 
Jurisdicción, que Jesu:ri.3to prometa a Simón, el ihiio de Joná en 
cuanto Pedro; a.sí po,r su extensión, ya que e.stá por encima de los 
demás Alpóstoles; como en s,u Lntensida:d, ya que por su oficio 
propio y singular ha de tener esta Jurisdicción. 

Hemos insistido en todos e.sto,s ar,tículos sobre un punto 
también importcmtí:,imo al fin que pretendemo:,: todas las pre· 
rrogativas prometidas por el Salvador a Simón están encalllÍ· 
n<I'das no a su propoio ben~icio, sino al bienestar a la coñserva· 
ción, y al acrecentamiento de su lgle:,ia. 

Smón, el hijo de Joná, mru'l'iÓ; pero no ,ha muerto, ni pu,ede 
morir Pedro, el fundamento de la liglel3da, el qae tiene las lla· 
ves del Reilllo de los cielos, el que tiene la plenitud inciepen 
diente y universal sob-re la lgile.sia, el Vicario de Cristo, el Pa· 
pa, que e.3 el suce:,or pe?ienne de Si!món., el hijo de Joná. 

Otras importantes conclusione,3 sacaremos de todo lo e>C· 
¡:-uesto en el artículo siguiente. 

Joaquín Sáenz y Arriaqa, S. J. 
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LITURGIA 

Cas Ceremonias 6tl Bautismo 

CONSULTA: - En mí Parroquia Jiay 1muchos protestantes, 
y, como lo hacen ellos, otacan ,todo lo de \ZJUestra Santa Belí• 
gión. Desearía ,que a.Jgunos de mis hermanos en él Sacerdocio 
me dieran una explicación del significado ,de cada una de las 
ceremonias del Bautismo, para poderlos refutar. - R. D. T. 
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Cuando se trata de la gloria de Dios y de la santificación 
de las alma.s, la lgleisia, nue.Btra Madre, exige, según doctrina 
de San Pcmlo, (I Cor, 14-49) que todo se haga con decoro y con 
orden, - No vamos a e~oner aquí, no lo pide nuestro consul· 
!ante, la naturaleza, eX'celelllcia, necesidad, maravillosos &fec• 
loa Y obligacion~.:1 del Bautismo. El lector puede ocurrir a los 
tratado:, de teología, al Ritual, Manual Toledano y otros libros 
que expresamente tratan de ello. Eso le ayudará a compren• 
der fácilmente por qué la Iglesia rodea la administrC11ciÓn so­

l~mne de este SaCl'amento con tantas y tan variadas ceremo• 
nias, que dan materia para mu.y hontlas y serias reflexiones, 
por estar llenas de doctrina y saludables enseñanzas. -
Sa Pero, en vano la Iglesia rodgaria la administración de sus 

cramento.s ·• • . de d con rhos Y ceremoruas tan unponentes, con el fin 
di . ar ª conocer de un modo sensible a los fieles los tesoros 

1
0:lllos que en sí mismo.3 encierran, iluminando por ese medio 

nientes de 1 · ti • fl d Jnod os Cl'lS anos, e m ll!man o sus corcn:ones de 
nes O que se lleguen a recibirlos con las debidas disposicio• 
l>ene~ Produzcan en SU.3 alma;.3 ftutos más aibundantes, si no 
llias an_ su profundo significado. En particular, la.:1 ceremo• 

d 
Y ritos que d - . el prece en, acompanan o siguen a la eíusión 

agua l'Qbleni santa sobre la frente del bautizado, resumen admi• 
ente la doctrina del Sacramento de nuestra regeneración 



I 
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en Cristo. La:_s explicaciones que de ellas vamos a dar, ciñéndo. 
nos al espacio de que disponemos, ayudarán a seguirlas c011 
mcryor respeto, mayor interés y mayor provecho de lo.s que le¡s 
presencien, ya como padrinos, ya como simples asistentes. 

Según la opinión mcm; a·dmitida, esas ceremonias reznón. 
tanse a lo.s tiempos apo-stólico3. «Tenemos recibido de los Após. 
toles, dice San Basilio, el uso de bendecir el agua del Bautislllo 
y el óleo de las unciones». (Lib. de Spír. S.). Desde aquellos re­
motos tiempos, la Iglesia no ha ceaado de advertir a sus nu. 
nistros su riguxosa ob.servañ'cia y, aunque no sean de esencia del 
Sacramento, faltaría grcrvemen-ie el que sin motivo las suprj. 
miese. De aquí podemos colegir cuán importantes sea:n. Trate­
mos, pues, de penetrar su misterioso significado, resumiendo lo 
que sobre ellas no.s dicen los doctos Benedictinos, p. Agustín Ro­
jo en su libro «Los Sacramentos y su Liturgia», y P. Andrés &· 
cárate en su «Ffor de la Liturgia». 

Bueno será advertir que la.s actuales ceremonias corres­
ponden en compendio a las diversas eta:pas del Catecumena• 
do o iniciCI1ciÓn cristiana de lo-s que antiguamente se prepara• 
ban al Bautismo, lo que hará más fá:cil la recta comprensión 
de los actualez ritos de ese Sacramento. 

Ceremonias que preceden al Bautismo. - El primer grupo 
de ,geremonia_; c-orrespolllde al rito de la admisión en el Ca1e• 
cumenado en la primitiva Iglesia Comprende desde el primer 
interrogatorio, hasta el rito de dar a gu.star la sal inclusive. 

El sacerdote, reveztido de cc~a ..,_. e.sioía morada, y acoin· 
pañado por lo menos de un CI1cólito, se dirige a la puerta de Ja 
iglesia, cerca de la c-ual suele e.E.tar la fuente bautismal. LOS 
que llevan al que va a ser bautizado se detienen en el cancel 
para mostrar que, estando el niño todavía baio el yugo de 
Satanás, no es digno de entrar en la ca.sa de Dios; que por el 
pecado de Adán el hombre quedó excluvdo del Pal'aíso terrenal 
y que el cielo, figurado por la Iglesia, está cerrado para loS 
que no han si.do regenerados por el Baufü,mo. :::..:r imposiciÓ11 

del nombre s:gnilica que el cristiano nace a nueva vida por el 
Bautismo, se hace soldado de Jesucristo y miliia bajo sus batl' 
dera.s. Ha de procurar el párroco descartar todo nombre Cfll' 

1 
no sea cristiano, pues, al imponer el nomine, se trata de da? el• 

nuevo bautizado un modelo en la tierra y Wl protector en •
1 

cielo al que debe p?oieaar e&pecialísima devoción. 
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CATEQUESlS 

Un nuevo Ripal6a 

Aquel pequeño Ubrifo que formó la fe de nuestros abuelos 
por casi cuatro siglos: aquel catecismo de Ripalda, que se que• 
dó de tal manera grabado en nuestra mente, que aunque qui­
siéramos no podríamos olvidmlo, necesital;>a moderniZQl'se en 
algunas de sus palaibras ya anticuadas, y aumentarse en algu• 
nas cosas que en los tiempos que corremos no se pueden ig­
norar, 

Esta ha sido la obra del R. P. Luis Vega, S. J., que profundo 
conocedor del bien que un buen catecismo puede hacer a los ni• 
ños, no ha escatimado tiempo ni trabajo para presentamos un 
«Nuevo Ripalda»,, Wl Ripalda remozado y más crecido. 

El auior ha tomCI1do en cuenta algunas de las sugestiones 
que le ofrecieran varios de los Excelentísimos Prelados en sus 
cartas lCNdcrtorias p~g el nuevo catecismo. 

Así, se han .suprimido los «Artículos de la Fe» y su corres­
pondiente «deolaración» por estar todo ello sustancialmente 
contenido en el Credo, En cambio, todas las preguntas corres­
pondientes a la «Declaración de los Artículos» se han podido 
~locar co~o e,opliicación de cada uno de los doce artículos del 

edo. 

, Así mismo, se ha utilizado una nueva fórmula del «Señor 
~o Jesucristo» que es un compendio de la antigua, pero que 
º"'"&ce la vent · d P CIJa e e,opresar el motivo de «atrición» y de ser 

n::santa<da de un modo más a:sequi!ble a la comprensión de los 
lllOS. · 

Otra m difi • , sultad O cacion que pensamos que dal'á excelentes re• 
capit;s~enos ofrece el autor al repetir en la respuesta la idea 
ideas la pregunta: de este modo la:s respuestas contienen 
dar 1 coznpleta:.s, Y no hay el peligro que existía antes de recor-

ta respuesta, pero no .saiber a qué pregunta corre.,.,.,ondía 
CX«Ob -... . 

el deseo ra de los Catecismos de San Francisco Xavier», con 
. de <ryuidar en la abra de la catequización de todos los 
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divinos preceptos podrá un día llegar a la bi-encrventuranza. 
Esto es lo que pide el scicerdote en la Oración que, siguiendo 
el Ritual, reza inmediatamente después de la primera impoa1. 

ción de la señal de la Cruz. 

Primera imposición de las manos. - La imposición de la1 

manos sobre la caibeza del niño es para llamar sobre él la 
atención del Señor y rogarle que le tome bajo su protección, co­
mo cosa que le pertenece. Es rito en gran manera siqnlficativo 
y digno de que fi¡jemos en él nuestra atención. Usábase ya en 
pueblo judío esa ceremonia antes de ofrecer a Jehová la VÍcti• 

ma _ que iba a inmolarse, para indicar qu-e diaha víctima queda, 
ha excluída para siempre de cualquier U'SO profano y consa, 
gra'Cla al Señor, y que Dios por su parte tomaba posesión de 
ella y la aJCeptaba en honra y servicio suyo. 

Cristo solía emplearla al curar a los eniferm.os, lo mismo 
hi:cieron los Apóstoles, que también adoptaron ese rito al con• 
ferir la conmmación, el diaconado, el sa~docio y el eplaco• 
pado, costumbre que ha seguido la Jglesia en su Liturgia en 
multitud de OICasiones y en casi todos los exorcismos. 

Clarísima aparece con lo dioho la significación simbólica 
d-el rito de la imposición de las manos en esta circunstcmcla, 
ac«npaíiado de la Oración, que no copi-amoa en gracia a la 
brevedcmcl. - Separado el niño de la sociedad y trato de 101 

infieles y mmcado con la Cruz, señal y distintivo del cri&tiano, 
esta ceremo~ia viene a ser a modo d-e acta solemne por la que 
la Iglesia toma posesión de él, y, al mismo tiempo, prenda se­
gura de los bienes celestiales con que en breve ha de quedar 
enriquecido- La. Iglesia, a ejemplo de Cristo y de los Apóstoles, 
que imponÍ<In sus manos ,;x los enfermos para curarlos, extien· 
de las suyas por ministerio del sacerdote, sobre el infante ante& 
de bautizarle, y con oración fe11Voroaa implora el remedio para 
l_as enfermedades espirituales de su alma. 

El rito de la saJ. - Albcn,ca dos partes: bendición e impo.Si· 
ción. Lo menciona ya San Agustín, quien afimla haber recibi• 
do la impresión de lc¡ Cnu y Ja sal cuando fué presen1ado par 
su madre para ingresar en el Cqtecumenado. (Confr. lih. I, e, 2), 

El sacerdote, dice el Ritual, bendice la sal, qu-e una ~e• 
bendita podrá servir_ otras veces para el mismo uso, no paro 
otros. Lueqo .exorciza la sal con la bellísima oraJCión del R1tuC1l, 
es decir, la purifica de kz lnfluenc:ia maligna del demonio, qllf 
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das las criaturas se sirve para dañar al hombre, trazando 
de ta bre ella, nada menos que nueve veces, la señal de la Cniz. 
'

0 después un poco de sal bendita en la boca del niño diclén• 
p0 ne . , . 

1 
, «Recibe la sal de la sabzdurza que te ayude a conseguzt 

do 8 • Ja vida eterna». Y ésto, por dos razones, para qu-e el nuevo 
bautizado sea preservado de . la corrupci6n del pecado y se 
conserve puro y exento de toda falta, y para que la virtud cris• 
tiaDª le haga gustar las cosas divinas, pues propiedad es de 
}a sal preservar de la corrupción y dar sabor a los alimentos, 
finalmente, el sacerdote saluda al que solicita el Bautismo con 
el dulce saludo cri.s1iano: «La paz sea contigo•, y pide para él 
en la oración que sigue, que nunca cárezca de la celestial doc• 
trina y que permanezca fiel a la gracia del Bautismo, prenda 
de las futmas promesas. 

Hasta aquí, la primera parte de la ceremonia bautismal, 
que corresponde al antiguo rito de admisión en el Catec:wne• 
nado. En artículos sucesivos daremos la ex¡>licación de las d• 
más ceremonias del Bautismo. 

v. González, O. S. B. 

El Domingo 31 de Enero empeu,rdn los atete Domingo, en honor de S.llor San )os~. 
pero termlnerloe el 14 de Men:o. 

Se ruege e los Sei'iores Sacerdote, practiquen esta devoción con sus fieles por la, 
necesidades de le Santa Iglesia, de le Petr!e, Je paz de les Naciones, el eterno deacMso de 
101 almea del Purgatorio y Jea particulares de ceda uno. 

Consiste esta devoción en comulgar en cade uno de dichos Domingos y en rezer en 
•de une de ellos loa Dolores y gozos de Sei'ior Sn )osá 

;,o.-,,, .. .,. ... .,. ...................................................................................... ..__.._ ............ .. 
..,..,..,..,..,. ............................................................................................................ ✓ 

FELIZ AÑO 1943 

ARTICULOS PARA IGLESIAS 
Albas, Ornamentos, Palios, etc., Candeleros, Copo­
nes, Varillas para Palios, Astas para Estandartes y 
rnhás artículos. - Estampas, ciento desde $ 2.50 

asta$ 10.00.-Pequeños libros pare Misa.-Vi-
- - najeras de $ 3.00, $ 5.00 y $ 6.00 - • 

F INCIENSO PERFUMADO KILO$ 4.75 
avor de pedir lista de Precios.-Para Altares, pisos 

Y todo trabajo de mármol y granito solicite 
·presupuesto 

Av. Insurgentes 265-A México, D. F. 
JULIO RIVERO D. 
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col~6~. ~e ;~rl~_s, juego de sábanas, colctha, buró y escritor¡
0 

de_. madera ele -cedro, lámpar_a eléclrlca, alfomibra, toalla de incx. 
nos y _ de baño, etcjtera. La casa tiene una hermosa capUlcx 
pe,rlectamente decorada y provista de altar de caoba, imagen de 
Scui José de la cqsa Daprato Statuary, Co., de Chicago, anno. 
niµ,.m, o~amentos: bCI?l/COS, etcétera; comedor con muebles y 

va:illa para veintkuatro personas, biblioteca, _dos departcunen. 
to~ para los Se~or_e~ Obisipos, pianos, ra;dio, etootera, por lo que 
te~go lq sfltisfac.ció~ . de poder hacer una oferta digna a los 
Seiiores S~cerdotel!. del país y a los extranjeros que s~elen vi­
sitarnos en plan d~ turismo. 

He· dado a la Hospederí-a el nombre del Ex-cmo. Sr. Cantwel!, 
Arzobispo de Los Angeles, Cal., E. U. A., no sólo porque de 
dicho Prelado he recibido los mayores alientos e impulsos para 
llevar a -cabo esa obra que se digna llcmnarla: «Una . verdadera 
inspiración dél cielo y merecedora de las bendiciones de Dios», 
sino porque este dignísimo Arzobispo es- un verdadero amigo 
de los mexicanos residentes, como se sabe, en gran número en 
su Dió.cesis, a los que con.stcmtemente benefilcia con su gran 
caridctd y otras obras exclusivamente des1inadas para ellos: 
porque en un disc~so pronunciado recientemente y con motivo 
de nuestras fiestas patrias, en presencia del Vicepresidente de 
Et. UU. ·Mr. Walloca, y del Secretario de Gobernación de Méxi• 
có, licenciado Alemán, tuvo frases elogiosas para nuestro país. 
Así vinculaido a esta obra, no se olvidará tan fácilmente al bien• 
hechor que lo lleva con tanta honra y la Hospedería Cantwell, 
será un monumento a su memoria. 

Una reflexión más. En estos últimos tiempos al impulso de 
las indlicaciones de los Soberanos Ponillices en sus admirables 
Enciclicas, el espíritu, llamémosle así, de sindi1calismo O colecti· 
vismo ha resu-ciiado en el mundo, renovando épocas gloriosas 
de la Iglesia que .se habían oscurecido con los trastornos socia· 
les derivcrdos de la revolución francesa. Otra vez se ven por 
p9r todo el munido las Unione.s, las Cofradías, la traducción, en 
otras palabras, de los antiguos gremios. E.stas Cofradías, « Vols· 
verein», Confraternidades, o oomo qulera que se llamen, lo n:J,.iS· 
nio que sus semejantes los Sindicatos obreros, las uniones 0 

Federaciones de .profesionistas, de estudiantes y aún de muje­
res de otros Credos y otras te111dencictS, por. todas partes se Je· 
v~tan sus Casas o ecüf Lcios .propios, ·dónde los agrupemos ell 
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Primer interrogatorio. - Después de estos prelimihares;· el 
acerdote procede al ri<to propio del Bau~o, empezando con 

5 
te breve interrogatorio: -¿Qué pfdes a Ia Iglesia de Dios? 

es .-
Los padrinos, en nombre del runo contestan: -La le. -La fe, 
,qué te da? -Los padrinos: -La vida ete!na. - Si quieres. 
G ues, conseguir la svida eterna, Cjllarda los Mandamientos.-
P Quiere la Iglesia que el niño abrCl'Ce libremente la fe cató· 
Jica, pues el Bautismo es el saicramento de la fe, o sea el que 
infunde la fe, y por él entramos a formar parte de la Iglesia ca• 
tólica: y, si como dice, aspira a la glo.ria d,el cielo, se obligue 
desde ahora a la observancia de los Man-damientos, que es la 
condición indispensable para conseguirlo, cosa qu~ nun<:a de-
be olvidar el cristiano. ·· 

Primer exorcismo: - Conform'e con estas disposiciones, el 
sacerdote da principio <:on el rito de la «exsuilación» a la serie 
de exorcismos que tienen por objeto lanzar al demonio del su­
jeto que va a recibir el Bautismo. - Por el pecado original na• 
cemos todos esclavos del demonio, y por eso nuestras almas 
hállanse convertiidas antes del Bautismo, en morada del infer­
nal enemigo. Al correr lcrs .aiguas regeneradoras del Sacramen• 
to sobre la cabeza del que .se bautiza, de eS<clavo de Satanás 
p<YSará a ser hijo adoptivo de ' Dios, y su alma quedará trans­
formada en templo del &s,píritu Santo. Para in•dicar esa tran.s• 
fomicrción, el sacel"dote sopla tras veces suavemente sobre el 
rostro de la criatura a fin de expeler de su almá con el soplo 
(Exsufflare) al espíritu inmundo y su .pernilciosa influet11cia, pi, 
diendo al mismo tiempo la veni'da del Espíritu Santo y ~ su ac, 
ción benéfica sobre su alma. - Tal sé des.prende de las pala• 
hras que pronuncia entonces el ministro del Bautismo diciendo: 
«S<rI de 'este .hombre, espíritu inmundo, y cede el puesto al Espí­
ritu Consolador». 

Primera imposición de la seña,J de la Cruz. - Después de la 
~Exsuflación», cuyo fin era ex:ipulsar al tirano que tiene baio su 
llnperio a cuantos vienen a este mundo, el sacel"dote imprime 
: 1 niño el sello de un Amo bien diierente: hác-ele con la yema 

el dedo pulgar de la mano deredha, la señal de la Cruz, pri• 
~ero e-n la frente para que n~ se aver<;Jiience de coi:i-fésai.; la 
e &n Cru;to C?'U!ciliccrdoi y ·1uego en el pecho, · para recórdarle 
:e esa fe ha de mostrar!~ eón-obras y d&fenclerla con· fo·· mis• 
lll ex ami.a con. que Satanás fué vencido en el Calvario. Sola­

ellte con la· puréza de costumbres y con la observcmcia · de loa 

CHRISTUS-4 
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nliios mexic:anoa, ha tomado a su cargo la edición de este nu 
vo cateclamo presentándolo conforme a las más modernas no" 

d d 
, , t, 

mas e la pe aqogia cateqwstic:a. 
Teniendo en cuenta que no todos los niños que asisten !l 

nuestras catequesis terminan su cateclBmo, se han hecho •Tre, 
Grados» siguiendo el método cíclico. 

iEn el •Primer Grado» se contiene todo lo es encial para ¡01 
nliios que han de hacer su primera Comunión. En el «Segundo. 
toda la materia del primero y la ex,plicaclón de las prlnclpales 
verdades de nuestra fe y nuestra moral. Y en el «Tercer Grado. 
se nos da todo el contenido del primero y del segundo, y se 
añade-n cosas que al que lea sepa, se le puede llamar perfec. 
tamente ilustrado en religión. 

El presentar el Catecismo en tres libritos diferentes ofrece 
muolúslmas ventajas: 

A) - Los niño.s aprenderán con mayor facilldcrd y gua.to al 
ver que no ea muoho lo que se les exige, 

a) - Tendrán mayor aliciente para terminar su · grado al 
pensar que van a entrar a otro y a tener un libro nuevo. 

e) - Lo.s catequista.; verán simplificada .su tarea, sin que 
vayan a buscar la.s prequnta.s más importantes que han de dar 
salteadas a .sus pequeños oyentes. 

D) - Por otra parte, no hay mciyores gastos, pues los nl· 

ños, al cabo de algunas .semanas, tienen tan destrozado su ca· 
t.ciamo, que e.s forzoso darles otro nuevo, lo cual resulta má1 
costo.so. 

Para terminar, un voto de acción de qracia.s a la «Obra de 
los Cateclsmos de San Francisco Xavler• que tan desinteresa· 
dameate han tomado a su cargo la e'Ciklón de eate ca:tecismo, 
El número y calidad de los grabado.a que lo ilustran y lo innl'" 
Jorable del .papel y presentcrc:lón tipográfka, lo harán más 
atractivo a los niños que temirán más empeño en conocerlo 
mejor. 

El Primer Grado del Nuevo «CateciSmo de Ripalda», está 
ya a la venta en «Buena Prensa», donde también se encuentrall 
los do.s primeros tomos de la «Explicación Sinóptica y !.,Itetal 
del Catecismo de Ripalda» (Libro del Maestr.o) del P. Luis Vr 
ga, S. J., obra muy bien pensada, redactada y pre.sentada; 
nal vastíaimo para nuestros queridos Sacer1dotes y CatequiilO• 

T. A, Romero, S. 1, 

-117-

/ OBRAS 

Obra 6e 6Jraterni6a6 Sa,er6otal 

INTRODUOOION 

Honrar a Jesucristo en su Scr,c:erdote, propOl'cionar a éste un 
lugar de descanso, una morada no indigna de su elevado carác• 
ter y de su segregación divina y voluntariamente secun!do:da 
por él de las reuniones de los mundanos; prepararle una hospe­
dería. donde sin el estrépito y frivolidad que suele hallar en los 
luqares destinados para el común: de la gente, tenga sin embar­
go todo lo necesario para pasar decorosamente asistido por sus 

propios hermanos «tam~am ltatres a ltattibus», los días pocos 
o muohos que le retengan en la capital de la República por 
motivos de descanso, estudio, asuntos propios de su ministerio, 
tal ea el ~jeto de esta obra de fraternldcrd sacerdotal que 
me parece tan necesaria, tan de la gloria de Dios, que espeTo 
será acogida por nuestros VV Prelado.a y que conc enn:a mis 
de.seos de ml.lioho tiempo atrás. 

Vencidas mu.dhas dlficwtades, que como toda obra buena, 
ha tenido su realizc:rción, hoy Dios Nuestro Señor me ha conce­
dido el que pu,eda ya ofrecerla a mis hermanos en el santo 
Scrcerdocio. . 

A la aomhl'CI del Santuario ~e San José que comienzo a 
levantar en el fraC'Cionamiento «San · losé Insurgentes» (Mixcoac, 
D. F.), muy en breve .se pondrá la primera piedra de la Hospe­
dería para Sacerdotes que 86pero en Dios ha de ser un edidicio :Qno de tan elevado objeto; pero como estas obra.a taTdan en 
h evarse a cabo, aun antes de que se levante el edificio propio 

e tomado en arrendamiento el antiguo Ranoho de San José 
:;~ estable.car allí desde luego lo que pudieTa llamar el em• 

e: on de la obra. El lugar que será acottdiclonado y preparad-b 
0 nven1 t to en amente, contará con cioce ha!bitaclones, por de pron• 
• P•rf81Ctamente orientadas, cada una dotada de baño, cama, 
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~l C:d~~:.~ v;: ~~::. __ ¡ 
lupe en su l. y N. Basílica, no deje de adquirir sus .. recuer• 
dos» en esta casa, donde hallará el más completo surtido ¡ en ABTICULOS GUADALUPANOS, así como en Rosarios, 
MedaJlas, Caden,itc;~s, Crucifíjos, Escapularios, Velas cle ce­
ra, Opúsculos, Esoulturctg, Devocionarios, Libros y otros pri• 

1 

morosos articulitos especiales para recuerdo y regalo a sus 
familiares y amigos. Si no puede usted venir, le enviaremos 
lo que desee pQr Correo R~mbolso o Express C.O.D.: todo 

~ al m~:;e::;Í~;::e;;t~:=;;re ~:: 
~ JOSE ALVAREZ B. 

~ Plaza Hidalgo, 5 Alpartado Postal N° 7, .. 
~ (Junto al atrio del T-emploi 

~ _GUSTAVO A. MADERO, D. F. (Anies Guadalupe Hidalgo). 
., .. ~w-w.--.-.-.-.-.. .-... ....._..__.___._._._.....,._._...,._.._ _ _._._.~ 
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SAGRADA ESCRITURA 

E pistola a los Etl tsios 

EL SECRIETO DE LAS EDADES (1) 

(Concluye) 

X. - El plan de Dios y su realizaJción en la obra de J esucris• 
to es tan grandioso, que Pablo encuentra en él motivos para que 
los más levantados espíritus angélicos, se pasmen ante las ma• 
ravillas del amor y de la sabiduría divinas. Por eso, e,n su entu• 
sia.smo prosigue: 

« ••.• para que sea conocida a los Principados y a las 
Potestades en Jos cielos, por medio de la Iglesia, la mul• 
tilorme sabiduría de Dios; según lo que desde Ja eternf­
dad estaba predefinido, lo cual realizó Dios en C~isto 
Jesús, Nuestro Señor. En el cual tenemos confianza y ac• 
ceso a Dios en esperanza, por medio de la fe en Cristo». 

En las edades pa.smdas, cuando el secreto de Dios estaba 
escondido en los senos de su sabiduría iminita, para que los 
hombres pensaran en que era posible su redención, Dios les 
había revelado cómo desde lejos y entre sombras, la venida 
del Redentor. Los grandes profetas de Israel habían vislumbra• 
do la figura excelsa del Redentor y los principales lineamientos 
de su obra. De esta manera las esperanzas de Israel iban en­
CCJ:lnina:das a Cristo y !oda la vida religiosa de Israel y las es• 
Peranias del mundo tendían a Cristo. Pablo y sus coñt&m.porá­
neos v 
8 

ni.b en Ya realizada la obra: lo que los proietas vieron entre 
e~ . ras iluminados por Dios, lo ven todos los hombres con 
co:dad llleridiana gracias a Jesucristo. El divino Redentor es, 

8., ~ lo aca,ba de decir San Pablo, quien viene como a resumir 
•• s1 1'\;o ... 

'lltelt --.....uo todas las obras de Dios, en El y por El Dios ha 
° COJllo a hacer de nuevo la creación. Cristo; Dios como su 

l) Véase "Chrislus", noviembre de 1942, pag. 1092 y diciembre pag, 1115 . 
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A) - Los socios ~ebidamente inscritos, deapuéa de .. 11 
ses de su inscripción y que hayan pagado la cuota !lle ' 

dur<mte los seis m1:ses conúnuos, o la suma total en iunto d._. 
de su inscripción, tendrán derecho a ihospedcuse CJ?'atUit 
te durante doce días, en el curso del año. 

B). - Si desean pemnanecer por más de doce días a 
· d oh ' 1 - ' ~ tienen ere o en e ano, pagaran cuota.s convencionales 

' ' · · i 1 ~ seran muy econC>m11cas, previo s empre arreg o con el Direc¡ 
de la Hospedería. 

01 

e) - En el hospedaje tienen dereoho a todos los serviciot, 
sin propinas ni adiciones de ninguna especie. 

o) - Esios servicios son: habitación con baño: las tres eo­
rnidas, uso de teléfonos, de biblioteca, salones de juego, recil)¡ 
dor, jardines, tanque de natación, prensa diaria, etcétera, etcét• 
ra; sel!Vicio del médico del establecimiento, capilla y estipendio 
de misa. 

V:I. - Las obliga!cione.s de los socios aictivos, son las 11 

guientes: 
A) - Celebrarán todos los días la Santa Misa en la Capi­

lla de la Hospedería, recibiendo los estipendios correspond!en· 
tes, de acuerdo con lo esta!blecido en el Dereoho Canónico. Si 
alguna vez tuvieren compromiso de celebrar fuera del estahlt 
cimiento, deben haicerlo saber antes al Rector del mismo. 

B) - Cuidarán de la buena consel'Vación de los mueblll 
y utensilios que el Establecimiento les proporcione para su e~ 
moda estancia en él. 

e) - · No podrá ser reci!bido en la Hospedería ningún sacer· 
dote que no esté autorizado debidamente por su re.spectivo Prt­
lcdo. 

D) - Pagarán puntualmente sus cuotas para con la eosi· 
fraternidad. 

Estas cuota.s son: - Cuota de Inscripción en un princ:iP¡o; 
$ 25.00 (una sola vez). - Cuota mensual: $ 5.00. - Cuota de lJIJ' 
criJpción para los Señores Sacerdotes Extranjeros: 10 dólcxr&S- .,, 
Cuota mensual para los mL."<Dlos: 5 dólares. 

N. B. - I. - Coniforme a lo establecido en el número 5, lt 
A) sólo después de seis meses de haber pagado puntu 
te sus cuotas mensuales, o si así lo desean, habiendo 1 
d83'de un principio su cuoia de inscripción y el monto de 

1 

cuotas mensuales correspondientes a lo.s seis meses, t 
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-~'-o al hospedaje gratis l.ucluídoa todos los servicios por 
d•rtJUJA 
doce días, 

i:) _ Todos los Socios deberán estar en Casa. a las diez de 

0
-,_e hora en que se cierran las puertas de la Hospedería. 

la n ou ' SI alguno tuviere que pemianecer fuera de casa después de 

di- de la noche. deberá advertir de ello al Rector, expo· ias .,M 
n1éndole el motivo. 

F) _ Las ·comidas se servirán como se estila generalmen-
te en los hoteles: - De .7 a 9 a. m .. el desayuno. - De 12.30 a 

2 P- m,, la comida. - De 7 .30 a 9 p. m., la cena. 
G) _ Aunque la Hospedería está abierta para los Señores 

Sacerdotes enfermos que tengan necesidad de venir a la Capi­
tal a hacerse una cura, no se recibirán en ella a los que padez­
can alguna enferimedad contagiosa; pero en este caso el esta• 
blecimiento se encarga de proporcionarles un Sanatorio apro· 
plc:tdo y digno. 

H) - Todas las noches antes de la cena se dmá en la ·Capi­
lla la Bendición con el Santísimo Sacramenio, a la que pueden 
a3istir los huéspedes que gusten, lo que será muy laudable. 

H. - Como es posiible que varios Sacerdotes tengan fami­
limes o amigos en México, · en cuya casa pueden hospedarse y 
por consiguiente no tengan necesidad de los servicios de la 
•HOSpedería Cantwell», muy de desearse sería que no obstan• 
te, dieran su nombre como socios cooperadores y así ayudarían 
ª esta obra de gran provecho para su.s hermanos en el Scrcer­
dOcio. 

ti Organo fla~~ 
Para su construcción y compostura 

\,) Alfredo Wolburg <J 
Celle d 1 

e ndustria No. 96 Tel. Eric . 15-22-17 

Apartado 1968. México D. f · 

~,-~---~~~--------....-..,._._., ...... 
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M u ch os Templos de la Capital y de 

., los Estados, están pavim~ntados 

o decorados con los inme­

jorables productos 

! 
Mosaicos ''Portland'' ! 

Azulejos Talavera ''Ta·xcoº ~ .. I 
1 Precios muy especiale~:,~ Templos y obras pías 1 

~ Chilpancingo 164. -Tels.: Eric.14-35-17. ~ 

~™~m~:.::~:::~ 
~
r::::::::::::::::::=¡ 

que lleguen I la ciudad de México la ~ 

CASA DE ASISTENCIA ~ .. \ 
~ de la calle de Pueble No. 143, ~ 
< (junto a la Sgd1. F1milia) ~ 
~ \ 
( Sra . L6pei Barro Tel. Eric . 18-59-79 \ 
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' e reúnen, se tratan y se estimulan mutuamente Union, s 
esa sus empresas propias. 
parªLa Hospedería Cantwell sigue esa línea de conducta, tan 

boga en nuestros días. ¿Por qué, en efecto, los Sacerdotes no :an de tener, como los Ferrocarrileros o los Estudiantes, una ca­
ropia donde se encuentren, se traten y sean atendidos con 

sa p 1 , . . . t . 
d 

enda y la caridad que a su a hs1mo m1rus eno correspon-
la ec d' . 
de? En varios lugares de EW'opa, en el Cana: a y en ofrutros si• 
. se han establecido ya Casas seme~antes con gran to y 

t10s, 'l ll · N ,,.cho de los Sacerdotes Cato icos de aque as naciones. ¿ o 
prOV'-' 
helilOS de imitar nosotros los buenos.ejemplos que nos dan nues• 

tro.s hermanos de otras partes del mundo? 
Así pue.s, por lw; presentes líneas, tengo el gratísimo honor 

de ofrecer a mis c~legas y hermanos en Sacerdocio, la Casa 
del Sacerdote, la Hospedería Cantwell, con el gran deseo de 

serles útil en ºalgo. 
Mons. Agustín S. de 1a Cueva. 

ESTATUTOS 

I. - Queda establecida en el antiguo Rancho de San José, 
Mb«:oac, D. f., la Hospederfa Cantwell, _como Sede de la Con• 

fraternidad Sacerdotal. 
tl. - Esta Hospedería comenzará a prestar sus servicios, 

D. M .. el 1° de enero de 1943. 
]ll. - Para poder CJJproveohar de los serviciós de las Hospe• 

dería, es necesario hacer.se Socio de la Confraternidad Sacer­
dotal . 

IV. - Hcry tres clases de Socios de dicha Confraternidad: 
Socios honorarios, Activos y Cooperadores. 

Son socios honorarios los Excelentísimos y Reverendísimos 
Señores Obispos. 
. Son socios CJJctivos los Señor9s Saceridotes del país o extrru> 
Jeros que se inscrilban en la Co.:1traternidad Saceridotal confor• 
tne a las condiciones expresadas más abajo. 

Son socios cooperadores todas las personas, Sacerdotes o 
aeglcrr c . es, que ayuden de alguna manera a esta obra social de 
Ctridad católica en fervor del Sacerdote. 

Co~· - ~os derechos de lo;-socios honorarios y activos de la 
ate-rn.¡dad, son los siguientes: 
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Padre, es nuestro Señor en toda la extensión de la palabra 
el centro de la cración y la meta de todas las ten:denciqg• : 
los homlbres. Su ()lbra, manifestación insospechada de la 8 ... 1..~ -•· duría de Dios y del amor infinito con que Dios ama a su Verbo 
y ama a los hombres, que creó para su alabanza y gloria, xna. 
niifie.sta a los ángeles la.s insondables profundidades de 811 
Bondad inJinita y Cristo realizando los plane,s de Dios, viene 

0 
convertirse, por medio de su obra, la Iglesia, la constru::ción Pro­
greswa de su cuerpo místiJco, la realización individual y colee. 
tiva de la unión de Dios con los hombres, en las marCJ1Villas del 
orden s()lbrenatural: el Maestro de los mismos ángeles. 

XI. - Pasmados lo.s e.spírit\13 angélicos conocieron cuando 
las obras de Dios se realizaban, el misterio sorprendente de la 
Encarn<llciÓn del Verbo: espantados siguieron sus miradas loa 
pasos de la vida del Maestro, en éxtasis de amor y de alabanza 
contemplo:ron la.s agonías de Get.semaní, las torturas de la pa­
sión, los tormentos de la cruz y el insondcrhle misterio de la 
muerte del Hiio de Dios: la Eucaristía, la misión especial que 

la Trinidad Beatísima encomendaba al Espíritu Santo, la predi• 
cación y expansión del evangelio, la vida soibr-e.natural, pero 
realísima de las -almas y de la Iglesia, viviiicada por Cristo, 
"Lmida a Cristo, purificada por Cristo, con,vertida por Cristo en 

la esposa sin mancha ni ruga, levantada por Cristo hasta la1 
maravillas de la unión con Cristo, convirtiendo a los hombres 
en miembros de su Cuerpo Místico: d8SICUbre a los cielos, por 
medio de la Iglesia, la multiforun.e sabiduría de Dios, y el amor 
i.nlfinito con que gobierna y encamina a sus creaturas. 

Xill. - Realizada la grandiosa obra, el hombre no tiene 
que h<llCer sino ace¡ptar a su Redentor. Ya caducaron las leyes 
antiguas. La· fe en Cristo, el aceptar plenamente al Redentor tal 
y como es, el acatar plenamente la d()lctrina y la enseñanza del 
Redentor tal y como él la dió, sin necesidad de otra cosa al· 
¡una: basta para que los hombres tengamos con plena contian• 
:?a, esperanza en Dios y CIIC'Ceso a la Maiestad Infinita de nuestro 
Padre celestial, de quien antes nos s8l)araba la enemistad que 
entre El y nosotros había levantado la malicia de la voluntad 
humana, al pecar todos en Aldán. 

Al ver la grcmdioaa obra, realizándose y creciendo, al coJl· 
t mplar cómo se extiende por el mundo, al ver cómo loa qeJ1: 
les corren a au salvación en todos loa confines del hnperlO• 

-175-

andes lineamientos del Templo de Dios, que hace 
si,J.tCl1 10: :as nos ha hecho oonsiiderar el gran Apástol de Je• 
pocas p(;(g tir cómo se va formando el Cuerpo Místico de 

. to al sen "fi sucr15 • _:,...,, 0 Cristo va dominando a los pueblos y sanh · 
cristº y .. -, .. u ' aima.s, y salvando a los hombres, al palpar la glo• 

c<XJldo ª _las que de to.do esto resulta, y el provecho y beneficio 
de Dios, l lm di t d ria able que se hCDCe a los hombres: e a a ar en e e 

incotJlpar e no tiene sino un amor, Jesucristo, y no quiere sino 
pablo, qu a su Señor, por na1da tiene todos los trabajos y fati· 
()JSJPlacer . . , , d R 

e su fatigosísima vida de Aposto!. En su ca?1cel e oma, 
q~ de ---''-e su carta a sus hijos del Asia menor, ve en JDientras e::,...s.1.u 

y las cadenas que por su causa lleva, y llenando su 
sUS manos 
abna el heroísmo del ~óstol y amor encendido de quien no 
sabe sino pensar en Jesucristo, no puede retener este grito de 
.J., .. ia:smo, que viene a ser una pincelada de <llmor y de luz •u•- ' 'd d en la tumultuosa catarata de ideas, que estan escapan ose • 

au pluma: 

«J>Ot tanto: no os deiéís abatir al palpar cuántas Y cuán 
grandes son las penas que por vosotros ~lro .... » 

al contrario: 

•todas estas tr.ibulacfones ¡son vuestra gloria/». 

¿Para qué conmentar el ardoroso .grito del amor 'Y del 'heroís­
mo? Que se quede mejor enclavado en nuewas almas, como si 
fuera una saeta de fuego metLda hasta el fondo de nuestras en• 
!rañas. 

E. Iglesias, S. J. 

~ .................................................... _ _.._.._._._ ................... -.. ...... ~ 
Los Mejores Dibujos Coloniales ~ 

los tiene 

Mosaicos ••LASCURAIN'' 
Fábrica· E . . 

T 
· equma Romero de Terreros y M1er y Peeado 

el. Eric. 14-70-35. - 14-74-04. - Méx. P-01-61 
Colonia del Valle, D. F . 
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LIBROS PARA SACERDOT ES 

!• INSTITUTIONES THEOLOGIAE 
PP. Genicot-Salmans, S. J. 

MORALIS.- Poi los 1 

~ 

l 
Dos volúmenes , tela, la obra : $ 60.00 

T enemas a la vista la Decimacuarta Edición, de esta 
obra, o sea la séptima después del Código. Y es sin duda 
una de las mejores obras de Teología que se han escrito en 
nuestros días: sus autores son conocidísimos. 

~ ._ CURSUS PHILOSOPHIAE.-Ad usum Seminariorurn. 
~ Por el P. Carlos Boyer, S. J. 
~ Dos tomos tela: $ 50.00 

~ Bien conocido es el P. Boyer, de la Compañía de Je. 
tús, y su obra ha sido reputada como una de las mejores tex­
sos de Filosofía.-La presentación no deja nada que desear. 

UNICAMENTE se i1acen los envíos por C. O. D., o por Correo reembolso, 
o enviando el importe de su pedido por adelantado, en este i11timo 

caso los gastos de envío serán por nuestra cuenta. 

LIBRERIA EDITORIAL 

"SAN IGNACIO DE LOYOLA" 

• 

~ 

IMAGENES ARTISTICAS 
Estatuas y Ornato en Mármol, Cantera, 

Madera Estuco y Bronce. 

Capillas, Retablos y Monumentos. 

ADOLFO LAUBNER 
Escultor - -

Av. Primavera 115 · Tel. Eric. 15-24·9º 
Tacubaya, D. F. 

,,,..,,.,.,~.-----.-.-.-........... -.-.-.-.--..-.-.-.-.-.-.-.... -.-.--.-.-.-.-.-.~ r Si Ud. consume vino ! 
1 ,, JERUSALEN » 

que es el vino que 

responde a las actuales 
• • c1rcunstanc1as 

quedará siempre tranquilo y seguro, por 
que su pureza está absolutamente 

comprovada 

PRECIOS: los más bajos que puede 

usted encontrar 

CUSTODIAS: metal dorado, 38 cmts. de 
altura, viril de plata dorada .............. .. 

CUSTODIA~: metal dorado, 60 ctms. de 
eltura, viril de plata dorada .. ............ .. 

INCENSARIOS: latón barnizado, bonita 

$ 115.00 

155.00 

PLÁro~ªp~R,~·'(¡(·sAG.RA6A"có~ 
MUNION, con mengo de madera .... 

SAc¿RAs
1 ~!~ !:~~t~e ·;~d~;~-~--~¡i;i·~ 

midiéndola del centro 30 x 46 cms. . ... 

47.50 

11.50 
13.50 

6.50 

Luis Rubiel y Cía. 
Av. G t ua. emala No 2 Desp. 11 - Apartado Postal 2195 

México, D. F . 

._......,.....,._.""""'"""""'~--.-..-..~-...w ........ \N'l.,...,,..,.,.,...,.._ .• ~.-.-.-.-.-.-...r 
CHRIStUW 

1 
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VIDA CONTEMPORANEA 
Revista mensual de orientación. 

Suscripción anual: S 5.00; - semetral: $ 2.50. 

~ 
• VIDA CONTEMPORANEA •. - Apartado 2181. - Donc:.lea 99-A. 

México, D. F. 

· ~ Esta Revista deobieran recib1rla los Sacerdotes,poprrollo~ral
18

ea.r-.,.to. 
~ tudiantes y todas laa personas que se interesan •-- ~ 

~ ~~~;;;;;:~;;;;:;.·.:;~~~~~; 
. ~ 

E~ 

~ 

l 
1 

1 
~ ,, 

RAMON SORDO NORltGA 
"LAS ESCALERILLAS" 

VIDRIOS 

CRISTALES 
LUNAS 

EMPLOMADOS 
A _RTISTICOS 
PINTADOS 
A FU E G·o 

Av. Gu1tem111 No 24 
México, D. F. 

VITRAL COLOCADO EN LA 
PARROQUIA DE SN. PEORO, 
COAH. 

~ • . .....,.. ............................................... .. 

¡ 
i 
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ACCION CATOLICA 

1ormación Apostólica 
A CARGO DEt CONSEJO CENTRAL DE AA. EE. DE LA A. C. M. 

FEBRERO 

! -JACULATORIA PARA TODO EL 
' MES. _ 1 Oh Dios de todas las 

c:osaal. Ten misericordia de no• 

1 otroa y vuelve hacia nosotros 
11u ofoa. (Ecli. 36-1) • 

' 2.-EV ANGELlO DEL MES. - Loa 
frutos . (S. Mateo Vll-20). 

3.-INTENCION DE LA COMU;fION 
DEL GRUPO. - La conversion de 
los pecadores. 

4.-INTENCION DE LA HORA SAN­
TA. - El lnrto de los ejtnciclos 
C\lareamalea. 

S.-VIRTUD QUE SE HA DE PRAC­
TICAR. - No lamentarse. 

6.-SUGESTION MISIONAL. - El pro­
greso de las Obras Pontificias, a 
saber: 1Ja Obra de Pedro , la Pro­
pagación de la Fe y la Sta. In­
fancia, 

7,-SUGESTION DE ORGANIZACION. 
a) Principio de la Campaña Pas­

cual. 
b) Eierclclos para socios de la 

A. C. - s i posible de encierro. 
c) organización o reorganización 

de loa Círculos o Secciones ml­
aloncrlea. 

8.-SUGESTION SOCIAL: 
a) ,.unlone. lesth·as cristianas 

con moUvo de Carnaval. 9--SUGESTION RELIGIOSA: 
a) Triduo de reparación en el 
b Carnava l, 

l Consagración de los nlñoa a 

la Sma. Virgen (2 de febrero) 
organizado por Ja U. F. C. M. 

el Ejercicios espirituales para el 
mejor éxito de la Campaña 
Pascual. 

MARZO 

1.- fACULATORIA PARA TODO EL 
MES. - «Tel) compasión de mí. 
Señor, según tu gran Misericordia• 
(Salmo 50, v. 3). 

2.-EVANGELIO DEL MES. - ¡Ene­
migos! (San Mateo, V-43-48-V). 

3.-JNTENCION DE LA COMUNION. 
Los descreídos. 

4.-INTENCION DE LA HORA SAN­
TA. - Los tibios. 

5.-VIRTUD QUE SE HA DE PRACTI­
CAR. - El celo por las almas. 

.-SUGESTION MISIONAL. - Fo­
mentar las vocaciones misionera~. 

1.-SUGESTION DE ORGANIZACION. 
Atención a los Jovenes llamados al 
servicio mmtar: 
a) obras Ntllgiosas. 
b) obras morales. 
e) obras sociales. 

8.-SUGESTION SOCIAL. - Jornada 
del trabajador (19 de marzo). 

9.-SUGESTION RELIGIOSA: 
a) eje~lcios cuaresmales; 
b) 1rabajos de la Campaña Pas­

cual; 
c) fiesta de San Jc,sé (viernes 19): 
d) observancia de la Cuaresma. 

DávUa. V • 

........................................... ..,... ......... -.i-.-.-.r.-.w.-.-.-.-..;; 
1~RMANO: . ~ 
Si ª Ud. le sobran INTENCIONES de Misas mándenoslas ~ 

Y si le faltan, pidanoslas. Asi nos podemos ayudar todos l. 
Sólo suplico que sean SIN DIA FIJO . ~ 

I_ 

José A. Romero, S. J. - Apartado 2181. ~ 
~ Donceles99-A - México, D. F. ~ 

·········--········----··--··--······--·· ... · ........................ ~ .. 
• 
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Sterdaria~o Social 1nexicano 

Habiendo terminado el Secretariado Social Mexicano, la ta. 
rea que le fué encomendada por el Vlble. Episcopado en 1929, 
de la fundación. desCil"l'ollo, propaganda y sostenimiento de la 
Acción Católica Mexicana, apareciendo ésta, cimentada en las 
Diócesis de la República, contando con un número suficiente de 
asistentes Eclesiásticos, de avezados dirigentes seglares y cerca 
de medio millón de socios, a ,partir del l O de enero, todos loe 
trabajos de propaganda, consolida:ción, orientación apostólica 
y sostenimiento de la Acción Católica Mexicana, quedan enco­
mendados al Consejo Central de AA. EE. de A. C.M. 

Al dar por tezminada su honrosa tarea, el Secretariado So­
cial Mexicano da gracias a Dios por los inmensos beneficios y 

especiales gracias recibidas duran'ie estos 13 años en que pal• 
pablemente se vió la mano de la Providencia, haciendo salir 
casi de la nada, la obra apostólica de la A. C. M., en medio de 
grandes contradi:cciones, entre las tempestades levantadas por 
espíritus adversos, y viviendo de la incomprensión dé los bueiloL 

•El Secretariado Social Mexicano vuelve al campo econó­
mico-social. cotúorme al programa que se dará a conocer y 

que sólo esp&ra la aprobación del Vble. Episcopado NaclonaL 

Rafael Dávila Vllchis. 

NOTARIA PUBLICA No. 43 

LIC. JENARO NU~EZ 

TELS: ERIC. 12-57-03 Y MEX, J-05-58 

5 DE MAVO 27-------MEXICO, D. F • 



''LITURGICO'' 
es el vino para consagrar de mayor 

consumo en la República por 

su excelente calidad y 

pureza garantizada. 

Precio en sus tres tipos: 

DULCE, SEMI-DULCE Y SECO 

Caja de 6 Botella.s 
Caja de 12 Botellas 
Caja de 24 Botellas 
Ca:a de 12 Botellas 
Caja d~ 24 Botellai3 
Ba:rril de 18 linos 
Barril de 35 linos 
Barri'l de 70 litros 

................................................ $ 

con los tres tipos . .. .. .... .. .. ... .. 
con los tres tipos .. . .... .. .. .. .. . .. 

12.20 
23.50 
45.90 
23.50 
45.90 
46.50 
83.40 

160.75 

En pedidos con pago anticipado, 3% de descuento. 

i ,, 

~ \!! ~ "Agencia Eclesiástica Mexicana" 
~ lª de Allende N° 4. Apartado Postal 134-Bis, ¡ 
', Teléfono Eric. 12-31-32. i MEXICO, D. F. 

I ------~--~~~-w-._. .• _.._._.._._._._. ..... ._._._._._,,,._._,._._._.,_ ••• .-.-.-.-.-.-. 
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PREDICACION 

Vomínica ~trctra ~tspués ~t Epifanía 

.Quiero: queda lúnpio• (Mat. Vlll-3.) 

CRlS'l'O ES DIOS: tal ea el pensamiento que la Igleala Intenta grabar indele• 
blemente en nuestra alma c= la liturgiia de la Sta. Misa desde la Natividad 
balta la Epifanía y desde ésta hasta antea de la Domínica de Quincuagésima: 
por eso el Introito, e-1 Gradual y el Ofertorio y Comunión, son los mismos en 
las misas de ésta y de las domínicas ouarta, quinta y selGla deapués de Epifanía: 
■.l!doren al Señor todos sus angeles.. .. El Señor reina: Re-gocÍjese la tjerra•. 
(lnlr.) .señor: las naciones temerán tu nombre y todos los reyes de la tierra tu 
qloria■ , (Grad.) «La diestra del Señor hiso proezas. (OJert.) y en el comunio • 
• fodos se maravülaban de las palabras que salían de la boca de Dios•. 

* * * 
A confirmarnos en esta cl'&&ncia viene con sii doble narración el Evange­

lio de hoy: Un leproso que llega a Jesús. le adora y su.plica: .señor, si quieres, 
puedes limpiarme• y el Maestro: .Quie-ro: Queda limpio• y al instante que-dó 

curado. 
Un e&nturión romano cuyo criczdo sllfría mucho, estaba paralítico y cruelmen­

le atormentado por agudísimos doloY&1. El centurión expone con sencillez admira• 
ble este suceso ante Cristo y El, infinito en bondad, le responde: •Yo iré Y le 
curaré •. Y el centiiriÓn replica con prestesa: «Señor, yo no soy digno de que en• 
tres bajo mi le-cho, pero dí una palabra y será sano mi criado. 

Y continuó haciendo gala de la fé que llevczba dentro de su alma: •Yo soy 
un hombre sujeto a Ja ipoteslad de ,otros, pero te-ngo soldados .a m.i mando, y le 
di9o a uno, ve-n. ¡Y viene: ,a otro Je digo, \anda, ¡y va y ta otro, haz e-sto, Y lo 
hace. Y Jesús oía Jle-no de .complecencia Jas 1manifestaciones de ,aquella fé tan 
:onda, tan sublime, tan Jlena de perfección y dijo a ilos \CJUe Je se-guían: •En ver• 

1 
ad, en verdad os digo, que no he encontrado tanta Jé -en Israel. Y también os ¡º' Muchos vendrán de-! oriente y del occidente y se sentaran a la mesa con 

d brahan , Isaac y Jacob en el reino de los cielos, en tanto que los hijos destina• 
/ 5 ? este reino se-rán arrojados a las tinieblas exterlore-s, donde habra llanto Y 
a11A9 tr de dientes •. y Dirigiéndose al cenrarlón: •Anda, y como lo creíste, así le 

coatezca. Y ei criado sanó en aquella hora•. 

* * * 
?,f Tres Pruebas nos presenta la Iglesia, en este pasaje de la divinidad del 

aeatro: 

~j - La curación del leproso al solo contacto de la mano de Jesús; 

11
¡ - La salud, operada a distancia, en el criado del centurión: 

La· ~ La_ proJ~ía relativa a la e:,qpulslón de los Judíos del reino de los cielos. 
El ¡'1'11llf1caclon de estos acontecimletos ea altamente trascendental: 

da¡ UQp 9PtO((I era lut!ío, el criado del e&nturión y el centurión miamo eran hijos 
li,¡¡Ón 

1 
•rio más grande que haa1a entonces ae había lBTantado y donde era re­
a Idolatría: la curación de ambos nos está diciendo que Ntro. Señor Jeau-
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cristo Ylno a aalYar a TODOS los hombres, primero a I-,cel. pueblo e 
de Dios. y después al resto del llnaJe humano: por eso a Belén fue-ron ll••a 
lo~ pcmtores, que 1ran Judíos, y los magos. que eran r~rHentcmtea de la Id~ 
tria. 

* * * 
¡ Cuánto dolió a Ntro. adorable !krlvador el de1preclo de loa beneficios de 

la Redención, por parte del pueblo Judío! 
• V.tnó a los suyos, dice Sn. Juan, y los suyos no le recibieron. (Joann. 1-11) 
Pueblo grosero, camal, de dura cerviz, engreído con la predllecc:lán dei 

Señor y con la promesa de que de él habría d1 nacer el SalYador, había 
torcido 1us conveniencias te~oNrles, el aentido de las profeclas concernlent" 
al Hilo de Dios, 

Se había forJado un r&y terreno, c:au.dillo temporal que sojuzgara el 121unc1o 
con el poder §ormldable de su espada, que hiciera extremecer la Uerra bajo •~ 
planta victoriosa, que llevara hasta los confines del Orbe el estruendo de 

1111 cohort&S y que pusiera a los hijos de Israel al frente de los destinos da lodo. 
loa pueblos .... 

¡Y qué otro vino a la tierra nuestro dulce Salvador! 
No nace en cuna de reyes, sino en un pesebre; no intenta el dominio te

111 
porctl de los pueblos, sino Iluminarlos con la luz de la Yerdad; hará de sus la. 
CJl'lmCll, de 1u1 dolores y su mu&rte, en una palabra de su Cruz, la espada ú.nlca 
de sus vlctoriaa y en lugar de dominio a base de grandeza mundana, Pfl. 
dlcará la mansedumbre, la pobresa, la humildad y la mlserico!ldia .... 

Israel se sintió defraudado en sus esperanzas, despreció a Cristo, por 
cuyo advenimiento había suspirado muchos siglos, le persiguió, le dló muerte. 
y, antes de consumar su Deicidio pidió a voz en cuello, con toda la rabia que 
ardía eq au corazón, con todo el odio que cabía en su alma: •Que su sanqrt 
caiga sobre nosotros y sobre nuestros hijos- .... 

* * * 
CRISTO ES DIOS, y para darnos una prueba más de au divinidad deacom 

d Yelo del porvenir; ea Dios: ya sabe .con la m.lama claridad con que habrá ele 
prasenclarlo en 11 pretorio .que el pueblo ludio pedirá 11\1 muerte y se hará reo 
de tremenda maldición divina: ya sabe que la salvación despreciada por ,., 
pu blo pasará a los idólatras y que éstos entrarán como ciervos, sediento,, o 
abrebarae en los raudalles purísimos de las doctrinaa brotadas de los labios d• 
Cristo; por eso mirando la fé del centurión y la perfidia del pueblo Judío y mi• 
rando el desarrollo de los sucesos en Israel, dice: oMucbos vendrán d&I oritalt 
y ,del occidente, y estarán a la mesa con Abrabam, Isaac, y Jacob mlentras /os 
HIJOS DEL REINO (los judíos) serán arrojados ,a •las tinieblas exteriores: aUi 
será el llanto y el i:rujlr de dientes.. 

¡Y la profecía de Crlato ae ha cumplido! 
HCIOlt dleclnuen siglos que el pueblo de Ipael fué arroJado de su teinplo, 

de su patria (la Uema que con tanto amor le fué prometida a Abrcmam y otar· 
gada a los contemporáneos de Josué) y de su altar: se extinguió el sa.crifldo Y 
en Ycmo espera a au Mesías, porque éste, según los profetas, lleYará en •111 

venas la sangre de David y esa acmgre se ha extinguido: ¿dónde está (oh judÍ0• 

diseminados por el mundo) dónde está la 1cmgre rectl de David? SI ya no h~ 
sangre de David, el Mesícrs ya vlnó y si ya YinÓ el Mesías, vosotros lo esperail 
'ln vcmo. 

* * * 
Está profetizado por un judío, el más excelso y el más glorioso: el 111ó• 

grande también en el odio a Cristo y el más Intrépido entre todos sus peuegul· 
dores convertidos: el Apóstol S. Pablo, que un día ese pueblo, como el inlllll0 

converso de Damasco. será derribado por Cristo. se entregará, rendido, .u 1111 

divinas manos y volverá al que crucificó en el Calyarlo, le reconocerá cofllO 
Dios, como Mesías y será su apóstol.. .. 

Día llegará en que ese pueblo. como el leproso de nuestro EYangelio, per· 
segu:.do por todos, por todos despreciado. tenido en asco por todas las nacio11•• 
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6 con Cristo r le dirá: .seior • .i quJeres, puedes curarme •. Y Jesúa 
,. eDC~ntrar labra omnlpot11111te. •Quiero, sé curado• r el ludio, limpio d~ la 
,_etlrª su pc~6 contra 1í en el pretorio. entrará a la Iglesia y descansara en 
SOof?• qu• p 

'" ,,no, * * * 
anto a nosotros. ¡oh cristianos! r~onoscamos co~ S. Pablo 111;1e 

En ~ de /os Judíos es nuestra rlquesa, cuanto más lo sera .au resurrecclon 
I ca1da • • Jsmo .sl a rdJda .-fno a ·ser Ja ¡aalud del ,mundo?: ¿que sera. ,para ese m 

·Y •1 su ¡pé slo'n •'de los judíos) s.ino un retomo de Ja muerte a la vlda? -º• Ja conver " 
(Ralll• XI:!2 ~.!;~ en cabesa ajena, tembl.emoa cmto la Ira de Dios, que c~n 

tscarmen U ,_ lnfidelklacl de au pueblo predli.oto1 tengamos comptrSion 
_,0 rigor ccu ga . "" . 
•-. -•emoa por su pronta converslon. de il y r.,..-

Domínica Cuarta ótspués ót Ep#anía 
. fpse vero dormlebat• (Math. Víll-2). 

CRISTO ES DIOS, sigue diciéndonoa la Iglesia el\ la domínica de hoy y nos 

1 aira Señor de loa •lentos r de 101 marea; no ea ya lepra, enfermedad 
,:,;::,~:. la que hu.ye. dejando libre a su víc:t:ma, al sólo contacto de la mano 
de JHÚI: ni la pa:rálisls que obedece a un mcmd~to del Sa~yador: ahor~ son 
ll'CU'ff y vlantos los que le obedecen c?Mo a Senor de Un1ve!so. ¡«Adorenle 
tocios sus Angeles. regocíJese la tierra alegrense todas las Islas •. (lntr.) 

* * * 
¡Qué humana y qué divina es la adorable Persona del ñ1lo de Dios, que 

hace hombrea pa:ra salvarnoal 
No solo nace pobre. llorando de hambre y de frío. en toaco pesebre abando-

11Cldo hasta de las bestias: no solo se adapta a la condición del linaje humano Y 
9Cllla •l pan con el sudor de au rostro. encalleciendo sus manos divinas 
coa el trabajo; ea también el Hombre que ae cansa. se rinde a la faUga, se en­
lTtqa a un sueño reparador, mlenuas No bay quien reclame con urgencla sus 
NrvlcJos; ea también el Dios de mlserl.cordla y poder Infinitos que oye la pl&­
c:arla de 1u1 hilos y acude al socorro de quienes le i'4Yocan. 

* * * 
Mcu para obtener la ayuda de Orlato ea necesario inYocarle c~n, fé Y a~-

que Poseamos esa Ylrtud en un gyado incipien1e, en una dosis, digamo11lo as1, 
llluy P&queña: tanto es lo que nos =• tcm e&az su misericordia en am­
Pararnos, que echa un velo sobre nuestras imperfecciones y solo atiende a nues­
tra miseria para remediarla. 
Iba Tal. aconteció a los apóstoles según el relato ncmgéllco d~ este dominqo: 
Un , .. ~ con sus discipuloa en una barca: rendido de cansanao se entrega a 

■lleno reparador• recia tempestad azota el mar c:uyaa olas se encrespan Y llllle " 
-.fu ncuan seriamente la •ida de loa navegantes. qulenés hacen desesperados 
1 ... •r&as Para mantenerse a flote y cuando todo P'2f&C8 perdido, aclaman a c.:: 1 El, Poniéndose en pié, tiende su memo. im¡pera al mar, al viento y su• 
hofié· 

0 
la borraaca una tranquilidad completa. •Hombres de poca lé: ¿porqué 

IS tenido miedo? (E.,.) 

4. i;'ia!o •s Dios y prometió a su Iglesia estar con ella hasta la consumac1on 1 
l1<¡lo,; en cumplimiento de esta promeaa ae quedó en el Santísimo Sa­

fodo.1tº del Altar: pueden caer sobre élla todas laa borrascas: los tiranos de 
'°11 SO:' t_i4t11tpo, la pueden perseguir con decretos infames, con despojos inícuos, 

<n19nt111, cruelíslmas pel'NCW:lones; pueden loa herejes monr todas las 
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fuerzas de su entend!mlento contra la verclad traída al mundo por el Hilo de l>iot 
pueden, los que todo destruyen con el amia poderosa de la burla, agotar 

1 
' 

sarcasmos contra la Esposa del Cordero: cuando l_leg1;1e e~ mom:ento •eiiaJQ~ 
por Dios para mostrarnos en forma de calma su 1D1SeMCord1a, Cristo ■e POnd¡· 
de pié. tenderá su mano, volverá la calma y basta los supervivientes de 1 ° 
enemlgoa tendrán que exclamar llenos de asombro: «¿Quién es éste, para ~: 
los vientos y el mar le abedezcan? 

* * * 
Mas la permanencia de Cristo entre nosotros n'l se tiene tan solo en 11 

sáoramento · adorable de la Eucaristía: por el Bautismo somos incomparados 
en El, vivimos su propia vida. como el fruto. la boja y la rama viven la •Ido 
del tronco en que han nacido; por este motivo, quien desea perfeccionarse de¡,. 
trabajar porque la vida de Cristo, que le ha sido comunicada por aquel sacra. 
mento, desarrollada por la Conlimnación. nutrida por la Sta. Eucaristía. CUroda 
por la Penitencia, llegue a informar todos los actos de la propia vida, asemejÓJ¡. 
dose cada día mejor al Modelo divino, Cristo Jesús. 

¡ Y qué lección tan inlpol'tante nos da en el Evangelio de hoy nuestro ado 
rabie Salvador! 

En primer lugar descansa. 
<Sí. descansa; ¿pero cuál es la cauaa del cansancio del Maestro? 

Pasó por el mundo haciendo el bien, según nos lo dice el· EvangelislQ S 
Lucas. y lo h:zo en todas sus formas, con toda clase de personas, hasta coa 
sus mismos enemigos: da visla a los ciegos, oído 12 los sordos, habla a lot 
snudos y limpieza a los leprosos, vida a los muerto&, y predica a los pobres la 
buena nueva, es decir. el Evangelio; de tal manera le absorbe este trabajo 
que muchas veces. rendido por la fatiga. se siente i!'n la necesidad de entr• 
garse al reposo. 

El pecador se siente también, y no pocas veces. rendido por el consancio: 
más no es su fa.1iga motivada por hacer el bien a sus semejantes, ni por llevar 
hasta el alma que las desconoce, las verdades que tanto necesita para orientar 
su vida. nó: el pecador siente el hastío de los placeres, el desengaño de 101 

bienes mundanos, el aguijón de la concupicencia, nunca satisf&eha y que siem­
pre pide más. 

El Apóstol se fatiga como Cristo: va por el mundo con el corazón abierto 
para derramar bálsamo de consuelo sobre todos los que sufren: siempre Uen• 
en los la!bios la sonrisa que anima. la palabra que consuela y su mano genere> 
sa va te':ltlida a sus hermanos brindándoles lo much~ o lo poco que tiene, para 
que los menesterosos remedien sus miserias. 

* * * 
<Aislo despierta: al llama.do urgentísimo de los discípulos que se hallClbtt' 

6!) peligro, 3e pone en pié. tiende su mano y da con1uelo a los que se hallabª' 
en an9Ustiosa situación. 

¡Así es el apóstol! 
Nunca dice no, aunque para consolar a los que sufren tenga que ,acrilic~' 

su comodidad, sus bienes y aún la vida. 
·101 

· Por esta clase de hombres vemos el mundo poblado de hospitales, ª'' b• 
crfanatorios, escuelas, universidades y casas de beneficencia. ¿Qué dolor ·,te 
ma.no no tiene, gracias a los trabajos de los apóstoles (los que imitan a Cr• 
pronto y eficaz remedio? ,;4' 

Creyentes: no os entreguéis a los placeres para que nunca sintáis el o(IC 
sancio humillante del Hijo P,ródigo, cuando apacentaba su rebaño inJ!IU JIIG 
de~Jegad las actividades todas de vuestro ser haciendo el bien, y por ~ 
rendidos que os halléis cuando el prójimo, aún vuestro en&migo, pida un aoeo ~ 
o necesite algÚn auxilio, impal'!Ídselo, para que os CH&meléis a Cristo que P 
I\'! el mundo haciendo el bien, 
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Vomínica Quinla ~tspuis ~t Ep#ania 
.SÍllife utraqUe crescere usque ad messem ... . • - (Math, XIII-30) 

La Santa Madre Iglesia nos sigue presentando a Cristo como DIOS: hasta 

1 
h mos contemplado convi:J\llendo el agua en vino: curando l-eproaos y 

boy .e. 
8 

al contacto de su mano o mandando. a distanc:a, a la enfermedad: 
pcsrahlicosd la ruina espiritual de los Judíos y eatableciemio repentinamente la 

roletlsan o ad 
P do rein· aba con el pavoroso esplen-dor de poder, la tempest . Jma cua.n • 
ca Ahora nos le va a mostrar como el DIOS inJinitamente poderoso. infinita-

! aabio. que permito a sus criaturas libres hasla el abuso de la libertad, 
roen ee puede hacer que la conclusión final de tales rebeliones ceda en gloria porqu . , 
de El, único fin de _ la cr9ac1on. · 

• * * 
Un hombre aembró buena semilla en su campo y mientras dormían los en­

cargados de veJar, un r,nemigo arroJÓ cizaña en medio del trigo; cuando ést~ 
o;pa.rec\6 fueron los criados y propusieron al amo arrancarla; pero les contesto 
que delCIMJl crecer uno y otra hasta la ciega, El ordenará a su tiempo a los 
coaeoheroa: . Coged primero la cizaña, atadla en gavillas PARA QUEMARLA: 
mas recoged el trigo y metedlo en mi granero. (Ev,), 

* * * 
¡Trigo y cizaña, orden y desorden. bondad y malicia, santidad y pecado. 

hombres buenos y hombr&s malos y todo en junto, inezclado, conlundicfo, en el 
reino de loa ciflll~s que es la Iglesia. aquí en la tierra! 

Pero Dios 
0

no hizo el mal; El hizo todo cuanto existe como realidad como 
orden; to que es destrucción de lo que El hizo, el pecado, el desorden, es obra 
de los seres Ubres. 

Hizo al hombre (como había ·hecho al ángel), perfecto, con toda la peri&<'• 
clón propia de su naturaleza y le dió, a mayor abundamiento, la gracia sobre­
natural para que libremente alcanzara el fin altísimo a que con dignación infini­
ta le había destina.do; pero Dios, con todo su Poder, con toda su Sabiduría, no 
pudo, no supo, no podrá ni sabrá jamás, (porque es1o es un absurdo, una con­
~radicción). hacer una criatura dotada de perfección lNFINITA. Si El es libre e 
llllp&cable, es ,porque su entendimiento y su voluntad divinos no padecen li­
lllltación: el en1endimiento de 1EJ '10 conoce to.do al conocerse a sí mismo: la 
•oluntad de El ama el bien, todo el bien. el BIEN INFINITO, al a.marsa a Sí 
mismo: El no puede padecer ignorancia ni d&bilidad. 

1 .La Criatura, en cambio, no puede saporiar. digámoslo así. el peso de J>er­
e~10.~es lnlinitas: conlomne a su propia naturaleza debe ser limitada y esa li­

: ~on consiste en que conozca la verdad con un conocimien1o perfectísimo. 

1: • roso, es verdad; pero infinitamente menor que el conocimiento divino: 
:o::e:~la hwp.ana está su)&ta a la ignorancia. al error; el hombre puede tomar 

1en Y amar aquello que no es el bien. 

"' "' * 
bre !Pero de qué cuidados, tan exquisita.mente paternales, rodeó Dios al hom­
de la or~l IIUe se defendiera de la ignorancia del &ntendimiento y de la Haqueza 
del b' Yo untad!: Le señaló los caminos del bien y del mcil. le dijo que la senda 
la G,:n. le llevaría a la gloria y la del mal a la muerte eterna y le dió, con 
••rvaa c,a, un poder ta.n lormldable, que pudie.ra vt1ncer las tentaciones y con­
lV.¡3¡,' en el amor divino: «¡Todo lo puedo en Aquel que me conforta!» (Phil, 
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Dios. por consiguiente. biso al hombre perf~o. COD la perfección Pt0p1q 
de 1u vocación y plant6 en él la semilla del bfen: pero para que pudiera 1al•Cl?. 
se, y salv.a:rae libremente, como conviene a una cricitura racional, per:niUó QI 
Da-mon'.o que le incitara a deslruir la sui~ión en que 1a crlalura debe • l•lr 
reg,peolo del.Creador y a quebrantar el orden que El había establecido. 

¡El enemigo del hombre, enemigo solamente por envJdfa, quedó en J>Oslb1 
lldad de sembrar la cizaña! 

* * * 
Perpetrado el crimen. el pecado de Adán y Eva. ¿quedará vencido Dios? 

Crecida la cizaña, ¿el SEROR Qp)astará al hombre pecador quitándole toda 
esperanza de regenerarse? ¡No. mil veces NOI El Señor es DIOS y por eso. lnfl. 
nitamente poderoso para sacar de mal tan grave una manifestación esplendo­
rosa de au mlsericotidla; vencerá una vez más al poderoso, AL FUERTE ARMADO, 
al Demonio; pero sin aplasta.r al pecador, ese desorden, esa rebelión, le dará 
oportunidad de levantar nuevamente a la criautra que lué h&eha a imagen T 
semejanza suya y la manera de elevarla y vencer a Satanás, será haciendo 
que su Hijo se haga hombre y muera en una Cruz para manifestamos su amor. 

* * * 
¡Qué bien tan grande, tan infinitamente superior al PECADO, pudo y supo 

sacar Dios nuestro Señor de la vic:toria del Demonio y de la ca¡da de nuestro, 
primeros Padres! : «Donde abundó el delito, eSCl'Jbe el Apóstol, allí sobreabundó 
la gracia. (Rom. V-20). Y la Santa Iglesia, cuando considera esta verdad, a la 
luz trágicamente venturosa de la muerte del Redentor. no puede menos que 
prorrumpir en estcu exclamaciones de divino atrevimiento: ; .... de nada nos sir­
viese haber NACIDO. si no se nos hubiera dado la REDENCION! Señor, DIOS: 
. ¡Qué admirable efusión de tu piedad para con nosotros! ;Qué inestimable 
exceso de caridad/ ¡Para redimir al ESCLAVO, enlregaste a tu HITO! ¡Oh pe­
cado de Adán, ciertamente NECESARIO, el cual con la muerte de Cristo Iué 
BORRADO! ¡Oh FELIZ CULPA, que mereció tener tal y tan grande REDENTOR/, 
(Lit. del Sábado Santo). 

¡Por eso, oh cristiano, por eso Cristo es DIOS! . 
Porque . no quiere el sacriliclo (la destrucción del pecador) sino la MlSERI• 

CORDIA • . (Math. IX-73); es decir, mc:nilestarla clavado en una Cruz, para que 
los pecador-es alcancemos per.dón. 

Pecador: Cristo, tu DIOS. no quiere que los ángeles 1e arranquen la exi•· 
tencia viviendo tú en peca.do (siendo cizaña) para que no caigas en el lugar 
del tomnento Inacabable; ¡por eso no te manda la muerte, y cuando se le 
pide por los ángeles custodios de las almas que escandalizas con ~us vicios, 
El, infinitamente misericordioso, ha cQDtestado hasta hoy: «Dejad, deJad al 
pecador, que viva con el Justo: dejad al avaro, que conviva con el limosnero: 
dejad al perseguidor, que viva con el perseguido; dejad al verdugo, que viva 
con su víctima; Jlegará la muerte y entonces los malvados se precipitarán en 
el lnllerao, en tanto que los Santos JJegarán al Cielo•. 

¡Providencia adorable, misericordia infinita, yo te bendigo! 

Dominica ~e Sexagésima 

«Exit , qui seminal. seminare sem suum. - (Luc. Vlll-5 ) 

El REDENTOR nos ha convocado en la anterior domínica a trabajar por \ª 
salvación d e nuestra alma, cultivando las virtudes necesarias para consecJII 

1 

el cielo, mediante la práctica de la caridad para con Dios y para con el próJ l.!0°· 
Mas la obligación de consagrarnos a ese trabajo será i.rnposible de C:U111' 

plirse, si no tenemos el conocimiento de la forma en que debemos trabaJ crr 1 
de los medios necesario o convenientes para cwnpllr ese deber. 
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en esta domínica se nos presenta Cristo como sembrador, no de uno 
por .. :iquiera , sino de la doctrina más &ublime, de la Palabra de Dios: se 

..r11iUcr '::: como el Maestro del linaje humano: •Salló el Sembrador a esparcir o• inue.,.r<I II-5) n ,_, nte• · (Luc. Vl . 
~11 SUJ"e * * * 

,casi veinte siglos lleva sembrando en las almas la semilla de la Verdad 
1 )ando tas v~untades a la práctica del bien: pero es tan prolundamen, 

'f esttmutuoso de la libertad por El mismo a nosotros otorgada, que a pesar de 
1• re5Pe · ' 1 1 b' · d' 

5 
enseñanzas tan convincentes, sus estimu os a ien tan persuasivos, na 1e 

11\1 - pelid., a aceptarlos contra su volunk:rd! 
es e~•-

* * * 
La semilla del Evar:gelio se esparce a los cuatro vientos: Muchos no la 

iben, porque obstinados en la creencia de q)t! se bas1an a sí mismos, piensan 
,..c adecen humillación s \ someten su entendimiento a verdades de una altura 
que ~or al orden natural; afirman que los misterios no son para los sabios Y 
•~azando sistemáticamente las verdadas reveladas. quedan sumidos en la 
r radación a que el pecado arrojó la inteligeru:ia humana: todas las verda­
:: necesaria s aparecen ante ellos como indescürables: nada saben de Dios, 
(fuera, tal vez, de su existencia), poz,que el Infinito no puede ser sometido al 
análisis de un laboratorio: ignoran la Redención, porque el amor de Dios al 
hombre no se puede reducir a una fórmula matemática; no gustan las dulzuras 
de la Eucaristía porque las humillaciones infinitas del Hijo de Dios no se pue, 
den admirar a lravés de un telescopio .... ! Y engreídos con tanta ignoracia, a la 
cual dan ellos el nombre (en esta vez ridículo) de ciencia, miran con mlsericor, 
dioso desdén a 1os creyentes; se engolfan más y más en sus dudas, caen ine• 
mialblemente en la negación e incurren en la sentencia divina del Sembradot 
dinno de la Verdad: •Al que me NEGARE delante de los hombres, también yo 
Je NEGA RE delante de mi Padre que está en los cielos!» (Math. X-33). 

En au ignorancia desconocen que la soberbia es la luluria del alma y qua 
contra ambas lm,purezas, la de el espíritu y la del cuerpo, está la soberana 
afirmación de Cristo: «Bienaventurados los l~ios de corazón. porque ellos 
verán a Dlos» (Math. V-8). 

¡Ciegos voluntarios, mendigos de le, qua sentados a la vera del camino por 
donde el Maestro va esparciendo la semilla de la Verdad, no os dáls aueata de 
que El puede curaros: gritadle como el de Jericó: • Jesús, Hijo de David, ten com, 
pasión de mí •• (Luc, XVlil-39). Y el co~asivo Sembrador del Evangelio pronun­
ciará la palabra salvadora: • MIRA . , y vuestras almcu quedarán auraidasl 

Pero no olvidéis que para nadie puede ser indiferente Cristo: Se le ama 
G " la aborrece, se le adora o se le maldice; El lo ha dicho: «El que no está 
conmigo, CONTRA mí está• (lb, XII-30). 

* * * 
di °!1°1 oyen y reciben la palabra de Dios; pero no llevan en el alma las 

&Jlosíelones necesarias pa:ra que germine, se desarrolle y lructiJique. Los dl­
•lde el Maestro en cuatro clases: 

1 
Los Primeros son como un camino: reciben en su corazón esa palabra, pe­

yo 
1
~¡° la siembran, no la cubren, no la cuidan y viene el demonio, la roba 

0 • no pueden salvarse. 
ta ~• segundos tienen como de piedra &l corazón; oyen, hasta con regocijo 
Pla!: ~)bra de Dios, (¿en qué roca agrietada no puede crecer una pequeña 
cer ª· · l>ero esa enaeñanza no puede arraigar, y, aunque comienza a ere• 
~an~ llene_ savia para nutrirse , c'!rece d11 fuerza para sostenerse y es arran-

L rrellliaihlemente por el hur,¡.,;an de las tentaciones, 
bren, ': terceros tienen como un espinar el corazón; reciben la palabra, la cu• 
cllld~ an Principio a su cultivo; pero las riquezas, el amor a los placeres y los 
de •llaºªh de la ?ida temidos como ai no hubiera Dios o no tuviera auidado 
~t. iJoa, ahogon la planta que ya Iba creciendo, promell9dora de abun, 
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Hay, linalme.nte, quienes reciben la palabra da Dios en 
licamente preparado: Es recogida con amor, sepultada con 
con paciente anhelo. Estos corazones son los que producen 

* * * 

un :ºrazón ina9t1¡. 
cariño y culll-.Qd 
al ciento por q 0 ~ º· 

¿Oyes la Palabra de Dios? Si te repu<111a, si te asquea, vive, ¡oh cristiQn 
con temor; porque dicha Palabra es alimento necesario para el alma; tan 11:: 

cesario. como lo es para el cuerpo el al:mento colldiano; enfermo que co111 
y digiere aquello de que se alimenta. va en camino de curarse; pero el qu • 
rediaza la conveniente alimen1ación o no digiere 'la que toma. estó en pellgr: 
de perderse. 

* * * 
¡A1 !, de los que se oponen a la predicación del Evangelio; ellos serán 

víctimas de la ira divina y «conocerán, (dice el Gradual de la Misa de hoy), 
que es propio de Dios el nombre de SEROR y que El es el Altísimo en toda la 
tierra .... • Y a este Altísimo Señor claman las almas privadas de la Palabra DJ. 
vina por los tiranos y Je dicen: .Agitadlos, Oh Dios Nuestro, como un torbellino 
o como la holarasca al soplo del viento •. (lbid.). ' 

'Domínica ~t Septuagésima 

¿Quid hic statis lota die otiosi? - (Math. XX-6) 

Cristo es DIOS: Tal fué el pensamiento que la Santa Madre Iglesia nos 
quiso inrulcar durante el tiempo de Navidad, &piJanía y basta antes de la pre• 
sente Domínica de Septuagésima. 

Pero este Dios que se hizo Hombre en el seno de una virgen. tomó nuealla 
carne y se apropió nuestras miserias, solamente para salvarnos; mas nuealla 
salvación no es obra exclutiva de El, es también nuestra: Con todo su poder, 
Dios no puede salvar al que no quiere salvarse; la salvación debe ser Jlbre• 
mente apetecida y pacientemente trabajada por el hombre; de otra manera no 
"endrá. 

Por eso desde ahora nos presentará la Iglesia a Jesucristo nuestro Seiior 
como el Redentor que nos e:,aborta a traba/ar (Septuagésima) en el negocio dt 
nuestra salvac-¡ón; como el Maestro que des.de el . c;ielo nos trajo la dootrina 
(SexagÉ>sima}, que nos conduce a la gloria; como el vencedor omnipotente, 
(Quincuagésima). de sus pobres enemigos y de la muerte misma; como el J)O' 

seedor d1tl único remedio para curar la ceguera del linaje humano y hacerle 
ver a Cristo como Dios Hombre-Salvador. 

* * * 
Para comenzar :>11 obra nos presenta hoy la Iglesia al pecador . cercado coa 

los gemidos de la muerte, rodeado con los dolores del Infierno»; y en trU>ula• 
ción tan grande que solamente invocando al Señor, El, desde su santo te111plo, 
oirá su voz, (Iatr.). 

En el Evangelio de esta domínica ae represenh a Dios nu93tro Señor ba!0 

la hermosísima figura de un Padre de familias. que poaeé una granja y bu~ 
operarios que trabajen en ella; sale varias veces, a di.atintaa horas del cha. 
desde muy de mañaoa, basta muy tarde, cerca de la hora de vísperas; contrcs1° 
a los que están ociosos. concierta el salario, los manda a trabajar 'f lel dO 
el pago convenido. 

L,:/ viña es nuestra alma, 
La viña es la Iglesia. 
La viña es el mundo, 
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0 
uno debe cultivar su propia alma, hacerla producir llores de virtud y 

ca ªde buenas obras, si quiere salvarse. 
ftu10~Qué diJÍCil es para el hombre, abandonado a sí propio, sacar flores y 

1 de una tierra estéril y de la podredumbre asquerosa del estiércol! Pero 
f•11t0'

1 
ngQ a su alcance una planta, que la arraigue en aquella tierra, la 

que e con estiércol, que la riegue , y entonces, ¡qué fácil le será lo que antes 
,bone • cía lmPOsible. 
pare , Quieres, pecador (tú que tal vez has estado ocioso toda tu vida). adornar 

i,na con obras de vida eterna? ¡No olvides que «la segur está puesta a 
: :aíz del árbol•, y que si no das frutos serás cortado y arrojado al fuego! 

1L11'· 
111

•
9>· 1 t ·11 d ' · L s t ' · v· M • · }{ay una p an a marav1 osa, ,vana: a an ,sima irgen ana. a quien 

0
. 

5 
nuestro Señor le ha impuesto este mandato: «echa raíces en mis escogidos •. 

10 Trasplántala, por el amor. del paralso donde vive, al páramo infecundo de 

111 
aJma; acércale el es1im-.c:s,l de todas tus r'llindades; riégala con las lágrimas 

de tu arrepentimiento, y ya verás cómo Ella con sus bondades de Madre, con 

1111 Tirtudes de Virgen, sabrá sacar de tus pr~pias miserias flores y frutos de 
precio sobrena tural para que compres la gloria. 

* * * 
La viña es la Iglesia. 

No debemos contentarnos con una virtud egoísta, que sólo atienda a nuea• 
tra alma y deje en el abandono a las que viven dentro de la misma Iglesia: 
En tu nación, (profundam~nte católica), en tu parroquia, tal vez dentro de tu 
prapio hogar. hay almar. alejadas de Cristo, almas que esperan tu trabajo, 
tus sacr¡j_icios, tu generoso desprendimiento, para producir obras que les merez. 
can la vida eterna. 

¿Sabes cuá ntas son y dónde viven, las parejas que hacen vida pecamino• 
111, porque sus uniones no están santificadas por el matrimonio? 

¿S:ibes cuántos niños , criminalmente abandonados por sus padres, ignoran 
las verdades de •la Fe absolutamente necesarias para salvarse? 

¿No te conmuoven las voces del Vicario de Cris1o, de tu Prelado y de tus 
iacerd?tes qua te invita n a trabajar en esa viña, para que cooperes con Dios en 
la mas divina de las obras divinas, que es la salvación de las almas. ? 

* * * 
La viña es el mundo, 

. Tiende lu mirada por toda la redondez del Orbe y contempla a mil tres. 
C1entos mUio d lm d J _., • • 
1 

nes e a as que esconocen a veiuadero Dios. que adoran ido• 
•°'· 0 que conociendo a tu Cristo, (al que murió clavado en la cruz perra sal• 

1:1Hn?s). _le odia n. le aborrecen, le persiguen; quisieran borrar su nombre de 
istor a y a ¡ · Puedes • rrancar su amor en e corazon de los pocos que le aman: ¿No 

Dio orar por ellos, no puedes sacriJica~te por su bien. no te pide tu amor a 
que: Y ª

1
1 prój~o que trabajes en esa viña para que' te santiJiques y santifi• 

a os dema s? 

* * * 
iCon cuánta , od ' d • • tsfado 

I 
razon te P mr ecir Cr,sto, desde su cruz: «¿Por qué has 

ce tq a~c oso lodo el día de tu exlsten.::ia? .Anda, anda a trabajar en el cultivo 
la llede Dio; en la santUicación de tus .hermanos en la le; en que los frutos de 

ncfon que f , t t , . , U •Am an o me cos o, no sean mut es para tantos pecadores., 
la dev0c~ con toda tu alma a mi Madre la Santísima Virgen María, extiende 
'~é9crle ~::Y.ª! amor hacia Ella en todos los corazones que se acerquen a tí; 
00 estés OCi drs,pe las sombras de idolatría que envuelven aún a tantas almas; 

oso para que puedas merecer la GLORIA!» 
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suple la jurisd.i:cción. Llama error común de hecho el que •ea 
padecido por las personas de una comunidad y mo:almente se 
cree q·ue no hay quién no lo padezca», y error comun de dere. 
cho «cuando hay tales circunstancias o se ha ,puesto tal hecho. 
que de suyo basta para inducir a error», ~ añade, ~e •Parci 

para que se dé error ,de derecho, no se ahende al numero de 
los que estén en él, pueden ser muchos, pocos, 1uno solo o Jliii. 
guno, basta el fundamento puesto por el sacerdote» que care. 
ce de jurisdicción. 

Que el concepto de error común de hecho Y error común 
de deredho, sea tal como el articulista lo expresa, «transeat», 
Mas la cuestión es ésta: ¿a cuál error común se refiere el ca. 
non 209?, ¿al de hecho?, ¿al de derecho?, ¿a cualquiera de los 
dos? El articulista dice que a cualquiera de los dos, y en esto 
no puedo comcmmarme. 

No es dudoso que el canon 209 se refiere al error de heoho, 
puesto que se veriifiican los conceptos e:,cpresados por el mismo 
canon: in errore communi, mas no entiendo cómo puedan veri• 
ficarse en el caso de tY.Tor corav.n de detecho, toda vez que 
éste se da, según el articulista, cuando algún sacerdote sin 
jurisdicción pone Wl hecho que de suyo ba.sta para inducir en 
error, aun cuanido ninguno yerre. Si ninguno yerra o son pocos 
los que yerran, ¿en dónde está el error común requerido por 
el canon 209? Y si ninguno o pocos yerran, ¿ic~o se puede 
aplicar el canon 209 que exige el error común para suplir la 
jurisdicción? ·se dirá ·que eT?or común equivale a fundamento 
de error común, mas, ¿con qué razón se puede sostener tal 
afirmación? El canon 18 dice: «Leges ecclesiasticae intelliqenda 
sunt secundum propriam verborum siqnilicationem in textu el 

, • 1 · i:ntell· contextu consideratam», y, ¿pod.ra decirse que a propia 
ge111Cia de las palabras error común, atendido el texto y contexto 

dr , af' ar· del canon 209, es fundamento de erro~ común? ¿Po a i?JX1 • 

se que fundamento de error común, es la significación proP1
: 

de las ,palabras error común? De ninguna manera, puesto :a 
al decir hCl!Y error común, todo el mundo entiende que se tr , 

d eftO• 

!:U':\:'°::::o~: :ah~c!
0

:::i::u:d~e;~e!'!
1:~un, ~ 

r •· entiende de un eIT->r común posible, segÚn lo e:iGpresado pO dª 
articulista. Luego no es de aceptarse cr.:e el canon 209 ~ue 

1 
aplicarse cuando sólo hay fundamento para error cOJJlúJl~ 
ninguno o p01Cos son los que yerran. Luego el sacerdote 
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• 
0 

sólo el hecho fundamental dal error común, absolviera, 
Pue~t ' lid t , ¡nva amen e. 

har1ª ,., w v· h 1° Es de notar que aufore.3 como Ca_peuo, ernz! erm,:1ers::· , 
que afirman la aplicación del canon 209 en el caso 4e, 

Crusen, , n de dcrc-cho, o 3ea del fundamento del error común, comu - - -
error que e3 e fun:iamento 3~:z público. Así Capello, Summa equieren 
r I 266 dice: Eo ipso quo:l fundamentum erroris est «pu-C. Totn· • • . . . . . 1
• • etiam error dici potest et quidem raflonahiliter publicus bJ1cum», . . 

unís Wernz, De ,Personis, 381: Ergo poflus dicendum est, 
seu com • . . , f 

dari errorem communem Jn sensu •canonis, cum datur ac• 
tum • d · 

blicum» quod per se natum es! m ucere m errorem non tum «pu 
unum vel alterum, sed quoslibet prl)míscue. Creusen T. l. 284,: 
Nam posíto «publice» iacío quod p!~áenter quoque in errorem 
inducit, hic publicus non privatus erit, atque Ecclesíce, quce ob 
bonum commune jurisdictionem supplet.... 

Ahora bien, .se dice público, aquello que es conocido por 
muchos, y ésta es la significación que se da en 1oda.s las len­
guas a la palcrbra público; luego según el sentir y expresiones 
de los autores citados, para que el error de derecho tenga lu­
gar en la aplicación del ::anon 209, se requiere que este error 
o fundamento del enor común, .sea públic.:>, esto es, conocido 
de muchos, y en tal caso e.3103 muchos, íácilmente se engañan 
Y caen en el error; pero entonces sí podrá i:alificarse est1:1 error 
como común, y se verificará la condición del canon 209 para 
su aplicación. Por esto, b ien dice Ve>rmeersch. Teolog. Mor. 
459: Arbitramur satis esse uf fundamentum erroris sit publicum 
seu notum multis, i. e., uf elementa erronei judicii de talis sac:er­
dotis iurisdiccione sínt fo multol'um mente. · Tune enim jam dici 
Possunt errare. 

Lo que así comenta Bouuaert, Jus Ponl. XVI. 163: Quod vo­
cat sl. auctor «fundamentum erroris publicum» in eo consistere -,·d 1 

etur quod multi perspectum habeant lactum et cujus notitia 

l~~~cludendum ipsis est iacili et inmediata deductione, adesse .. risa· . 
C'ituJn zctionem. De cujus prcesentia judiciam iorsan non est expli-
conte~ sed saltem implicitum, utpote inmediate in alía notione 
eirtran~· Exemplum habes in perspecta pr~sentia sacerdotis 
noznine 

1 
_,n ecclesia qui paratus sit ad conlessiones audiendas, 

et SUp in c:onfessionali apposito vel prcesens coram cum stola 
C'lte d:l'J)elJiceo, Etiam si plerique non conliteantur, nec expli· 
11ltl Pro ~acercfotis iurisdictione cogítent, huius existentiam sal­

Jcune et inmediate admittere dicendi sunt. At Illa saltem 
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fiado en que la Iglesia su¡ple lo que le falta: y con mayor raió 
. d . ~ 

incurrirá el sacerdote que hace lo mismo con esprecio de IQ 
autoridad eclesicísHca: y en consecuencia no puede calific<l?~ 
de pecad·o venial la provO'cación hecha, a.unque sea sin despre. 
cio de la autor1dad eclesiástica, pero sin m:,cesidad, puesto C{\le 

si se incurre en la censura del canon 2366, es por haiber collle 
tido pecaido grave. En cuanto a que cometa pecado grave e. 
sacerdote de que se trata, Capello, Sum. I. C. dice: que la sen. 

tencia que lo afirma e.s communior et verior. 
La doctrina del error común tal como la expone el arlicu. 

lli;1a, a mi parecer, es má.s que en edificación, en destrucctó: 
de la dls:ilplina eclesiástica y bien de lo.s fieles, toda vez que 

los sacerdotes de buen e.o1pÍTitu y cuidC11doso.s de sus deberes, r0. 

ramente se verán en el caso de apelCI! a la jurisdicción suplidc 
por la Iglesia, mientraz que los de.scuidado.? o a quienes por ig. 
nora.n1es, o algo peor, les ha negado licencias la auAoridad ecle­
siástica, tendrán en la dicha doctrina fundume-nto sobrado. pa­

ra pasarse s1n licencias, y a pe.sar de no tenerla.s, confesar siem­
pre que quieran hacerlo: pues nada más fétcil que provocar e: 
eirror común sin necesida:d, o au:i forjando ne:e.sidad más e 
menos grave, ponie;ndo e! iuná.amento del error común, sin que 
nadie yerre, sin cometer má,; que pecc:vdo venial y librándose 
de la oensura, que precisaime1I1te la lgl~ia ha puesto para evi· 
tar las confesiones sin jurisdioción; y en tal 1.:aso, ¿qué bien pue­
den reportar lOiS fieles al condesar.se con tale.s su¿etos? ¿Cómc 
podrán cumplir en el Santo Tribunal los olioio.s de Padre, Me­
dico, Doctor y Juez, cuando pre:.isamente por no ser capacei 
de ello ca.recen de la jurisdicción? ¿No hay en tales casos su 

' ficientemente fundamento para t,mer la ruina de las ah:na~-
Facilitar, por tanto, a estos sujetos los medios de pasarse 5

¡¡: 

licencias, y no obstante, po:ier ejercer el ministerio sagrado de_ 
ha•e­confesonario, es de consecuencias tan desastrosas, que : . 

d •· ub.s1• patente la fal.sedad de la doctrina afirtn(l a por el ar,1c 
toda vez que la mente de la Iglesia no puede ser, poner lo.s antt 

cedentes a tales consecuencias. h; 
Hay otras inexactitudes sobre las cuale.s sería oportuno 

cer observaciones, mas para no crlargarme demasiatdo, tan :¡i 
me re,fer.iré a la afirmación extraña: que cuando se co~b ; 
un solo miemb:o de la comunidad, tiene lugCl! el bien coI!lú!l 1 

las almas, porque la gracia que recibe uno solo, redund~ 
bien de todo el Cueripo Místico de Cristo del que foruna I' 
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en est& concepto puede preguntarse: ¿en dónde está el bien 
"{ ·vado? Si todo bien hecho a un particular es bien oomún por• 
pn e redunda en bien de la comunidad, ¿cuándo hay bien pri­
qu do? Esta intelligencia pCITe::e una exageNción que introduce 
va l . ambº , d . _,1.,,,;ón en el engua1e, por eso oreo que t 1en eDe rec-cow...,.. 
tificcxrse. 

Ojalá, que las observaciones hechas sirvan para precisar 
el ve?!daidero concepto de error común para la aplicación recta 
del canon 209; porque si bien es cierio, que sacramenta propter 
homines: esto, sin embargo, no autoriza para administrarlos dt 
cualquier manera exponiendo su valor, sino siem,pre ajustán­
dose a los cánones y en su debida inteliqenicia; para lo cual 
deben tenerse presentes, entre otros, los cánones 6, párr. 2° y 
3°, y 18, ya citado-, 

Pbro. Noé García Moratín. 

A· propósito ~tl Articulo "El Error 

Común 1J tl Canon 209" 

En este mismo número de nuestra Revista «CHRISTUS» apa­
rece un artículo in1i1utlado «E! Error Común y el Canon 209», fir­
ina:do por el Sr. Pbro. D. Noe García Moratín. Este artícuio pre• 
tende hacer alguna.s rectmcaciones a los «conceptos que nece­
sitan rectificación» de un trCllbaJo que publicamos sobre la mis• 
111ª materia en el número correspondiente al mes de julio de 
eata misma Revista. ' 

A QUE NOS VAMOS A REFERIR 

En eate trCllbajo solamente no.s referiremos a la.s cuestiones 
capital 
L es que nos parecen ser: El Error Común de Derecho, y 
a Cen 

1 sura del Canon 2366, que son las que al Pa•dre Moratín 
e P<xrec· 
<tnte . ieron defectuosas; má:s aún, falsas, en I11Uestro trabajo 
Pal~or. Si,n embargo, al final de este trabajo, diremos alguna 

0
ra sobre algunas c11,e.s-tiones secUitdarlas. 

ta--·, ebem.os advertir que, en este trabc:ri,o nuestra argumen• 
-.1on t' 

tal es ct basada &1\ las primeras autol'idadea, tanto de Mo-
COnlo de Derecho Canónico, 
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Los lectores de nuestra Revista «CHRlSTUS» benévol 111. 
te perdonaJráin el número de citas y lo largo de algunag d, 
ellas, mas nos pareció necesario hacerlo así para que se ~IQ 

que la doctrina que expu3i.Inos anteriorm.9nte y que ahora con. 
firmamos, es compiletamente segura y común entre los autorea 
más eminentes en la materia que tratamos. 

l. - EL ERROR COMUN 

La cuestión del error común .&uele plantearse _de la siquien. 
te manera: ¿La Iglesia supl•e la ju.tisdicción cuando el sacerdo­
te carece de ella 

A) - En caso que haya Error Común de Heoho? 
B) - En caso que solamente haya Error Común de Derecho? 
Antes que contestemos a cada una de las cuestiones pro-

pue,sta.s, bueno e,3 repetir alqÚn concepto de los que e 
mo.s en nuestro trabajo anierior. 

iERROR, es la disconformidad del entendimiento con la co• 
sa, i. e., e-s un Juicio falso. 

ERROR COMUN DE HECHO, es el que padecen las perso­
nas de una comun~dad y moralmente se cree que no haiy quien 
no lo p~dezca, aun cuando algunos en realidad no lo padezcan. 

ERROR COMUN DE DERECHO, existe cuando hay tales cir• 
cunstancias o heohos que de suyo ba.stan para inducir a error 
a cualquiera. 

Es necesario tener presente que son pocos los autores que 
dan con toda claridad y di3tin::ión la noción de estos conceptos: 
pero también hay que notar que sí expresan distintamente el 
contenido doctrina! de cada uno de eillos, ésto aparece-rá más 
claramente en las citas que adelante ponemos. Entre los auto­
res mérs clttros en esta materia es digno df! mencionar al P, E, 
Regcrtillo en su obra «Cuestiones Canónicas ... 

Tratemos ya el primer punto propuesto: 

A) - ¿SUPLE LA IGLESIA LA JURISDICCION EN CASO 
DE ERROR COMUN DE HECHO? 

Contestamos afirmativamente, así lo afirman todos los !XIº; 
rali.stas y canonistas des.pués del Códiqo y cree-mos inútil ,. 
citar ejemplos. 

Y es claro, pues si en este caso la Iglesia no supliera la jll• 

rud}cción, ¿cuándo tendría aplicación el can. 209 que cUc•= 
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, 1 I""lesi.a suple la jurisdicción ... . ? Es por esto 
r cornun. ·.. ª '" t 1 P dre rn erro ma' s en este punto, Y por otra par e e a _,. ,_.,;~tiremos , . 

que n~ ~cbnite esta doctrina, La dificul-ta~ esta en el punto s1• 
t,1orcdU1 l que ataca el Padre Moratin. 

·ente y es a 
qui UPLE LA IGLESIA LA JURISDICCION EN CASO 

sJ - ¿S DE ERROR COMU N DE DERECHO? 

tr 
traibcrio anterior !o afirmamos Y pueden verse 

En nues O • t·t· esa e dimo3 ; ahora solameute ¡us 1 1camos 
_11 • las razones qu . 
c;wl • , la ci1a de lo.; siguientes autores que, s1 no po• 
_,:.,,.,ac1on con • d h al s 
ti»>- mente la nocióñ de error comun de erec o, gu~o 
nen clara h bl a,mibigü9dad, sí c:odmiten su contenido 
cierlaDlente a an con 

se verá en seguida. 
coin° 't 1 grar. moraluta. actual profesor er. Ein,pezamos por c1 ar a • , , . 

. · PontifiJCio-Campano de NCJJPoles, P. Tomas Iono, 
el senunano J 

Th. Mor. III, p. 308 ss. n. 507 ss.: «Quéer. 14º - n que P:~· 
5: J., ·stat error communis? - Resp. 1°, In eo quod mulh in 
c1se consr ( bíl" · pars) 

d t ·nata communitate seu in loco nota is eius 
aliqua e ermr . ERRA 
. ., d lacto errent'', sive rrationabmte!' .seu necessario · 

s1ve e . . d' r ad ex 
RE POSSUNT, putando scilicet sace!'dotem iuris ic ionem . : 
.-· ndas confessiones habere, ,e;..-m revera non habeat, frefl t1-
... ,,1e U d . 
tulo colorato sive mere existimato ta.n,twn. 2°, n e verrns non 
requiritur in casu ,deterrninatus numerus confessionum de lacto 
subsecuturam ar,ud talem sacerdotem, uf quidam contendunt; 
sed error posito -~f supra, "incipiendo a prima", vel SI UNA TAN­
TUM FIAT, HJEC PARITER VALIDA ERIT». Y dice en su nota 1: 
•Hic vocatur error communis de iure", dum alter qui confessio• 
nwn determinatum numerum requirit, uf modo innuimus, dicitur 
error communis de facto». Después continúa el Padre en el texto 
de su obra: «Aliis verbis allirmamus ad errorem comunem ha­
bendum, antecedenter ad conlessiones. suflicere fundamentum 
Puhlicum quidem ex quo lideles, attentis .c:oncretis circunstantiis, 
necessario e t rationab'iliter, in errorem inducantur». 

Ahora citemos a Wemz,.Vidal, 1, C., II, p. 372, n. 381, que dice: 
"Errorem, communem ita declarcrl d'Anrubale (Summ. l. 79, not. 
72J: "Error communis est, si eo Joco, ubi aJiquis iurisdictionem ex· 
etcet (v. c. ubi parochum aqitJ si eo préeditus esse publice existima• 
hu: seu facti error versatur seu iurís; dummodo error iuris sit pro· 
babilis". Sed qua·ndo poterlt dici aliquem in determinato loco, 
Id)¡ iU?lsclictione.m exercet, publice existimari pareditum iuris• 
dlctione? Ante omnia tene.ndum est: ERROREM IN HAC MATE• 
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RIA NON VOCARI COMUNEM AUT PAUCORUM SECUN 
QUOD MULTI AUT PAUCI eum adierint que legitima l>Q 
d • ' Pote81 estitutus est, SED POSSE VERIFICAR! HYPOTHESYM E 
RIS COMMUNIS ETIAM IN CASU QUO PAUCI, IMMO ut~ 
~UMTAXAT _PR~CTICE ERRAVERlT: non considera1ur ex~tini 
ho eorum qui mmu.strum adierunt, sed exi.stimatio fi:ieliu:rn . ª 
co. - Ni íia esset. Eoclesia in bonuan fidelium non supleret ~ ~~ 
di l. . . lllt:s. 

e 1onem rus1 postquam iam mulii f1deles, immo com:rn . 
fid l I · d · Unl(e, e es oc1 eirimentum actus v.:dore carentis pCI3si ess 

d
. . ent, et 

reme 1um adhiberetur scepe ab Eccle.sia quando iam multi , 
~ari potest._ Ai fideles qui non adierunt ministrum po1estate ¿~: 
titutum, qui ne cogitarunt quid&m de i,pso adeundo qua rat· . . • 1one 
dic1 po~unt errare in iudicando eum praeditum iurisdictione 
qua dest1tutu.s es1?, cum plerumque illius ministri ne existentiam 
quid&m noverint, multo minus factum quod ipse versetur in 
exercitio iurisdictionis reipsa non babi.ice. Hinc apparet ad de­
finiendum errorem communem parum practica videri criteria 

0 
nonnullis auctoribus ADDUCT A DE NUMERO EORUM. QUI IN 
LOCO, IN ERRORE VERSANTUR, v. gr. quod debent esse omne5 
vel fere omnes illius loci fideles, vel plerique fideles illius loci; 
qu.e circunstancia certe in magni-s urbibus nunquam verificare­
tur. Ergo potius dicendum est, etiam dari errorem communem in 
sensu cannonis, cum datur factum publicum quod •per se natum 
est induc:ere in errorem, non unum ve] ,a]terum, sed quoslibet 
promisque, ita ut potius per CJJccidens sit quod unus vel alter ob 
peculiares ipsius circunstantias in errorem non inducatur sed de 
fec:tum noscat potestatis». 

Como se ve, es claro este autor en su;; afirmaciones al tra· 
tarse del error común de derecho, no pueds caber la menor dudo 
que defiende la suplencia de la jurisdicción en caso que se dé 
este ertror. 

El Padre Moratín cita a W emz para probar que, para que 
pueda darse el error común de derecho se necesita que el init­
mo sea público en el sentido de que sea conocido por muchos. 

De e:x,profe.so he alargado la cita para que se vea que lo 
mente de W ernz es compleicmnente contraria a lo que el padre 
Moratín pretende, pues Wernz explícitamente niega esa pul>liCÍ' 
dad en el sentido de ser conocido por muchos, cuando die•= 
«Ante om.nia tenendum e.st, errorem in hac materia non vocari 
communem aut pauco,ru,m secundwn quod multi aut paud eUJII 
adierint, qui legitima potes1ate destitutus est, sed posse ven6· 
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th .siJn erroris communis etiam in casu quo pauci, 
ccxri hYPo 

1 
e menos ya no se requieren mucho3, bastan po::os), 

(lue<Jº P;U; DUMTAXAT practica erraverit». Aquí la ufüma­
jjllSllO ~ tundente, luego cuando el autor dice: «Factum pu• 

, e~ con ºd 
c1on tiende no puede entender: «Hecho c:onoci o por 
1. um», no en • , 

b ic ue él mismo niega que pt'Il'a que se de el error co· 
chos», porq · h 

m~ 
0 

de dereoho en el sentldo del canon, se requieran mue os 
mu , un' afirma que basta que yerre uno solo. Luego 

. ocas: mas a , d 
n1 p entiende por «público» en el cet3o, lo que quiere enten er 
Wernz 2197 lº. cuando dice: «Publicum, si iam divulgatum est 
el can• ' . d' 

l·b s contiqit seu versatur in adiunc:tis uf prudentes 1u 1-
aut ta I u . . . 

. POSSIT et debeat facile d1vulqatum m». can 
Según e.ste canon puede llamar.se público a lo que de he-

cho ya es conocido por muoho.s: «Si iam divulqatum est», pero 
no sólo e.sto es público, sino también AQUELLO QUE PUEDE Y 
DEBE SER DIVULGADO. ( «Si !'SS suum cursum naturalem sequa­

tur, como dice Sabetti citando C! Bucceroni). 

En consecuencia, el le:rtor puede ya juzgar que el padre Mo• 
ratín no transcribió lo suficiente del texto para poder apreciar 
el sentido que Wernz le da a su afil'mac•ón: «Factum Publicum»: 
en cambio, con el contexto y la:; afirmaciones del autor, ya no 
puede caber duda de que admite que, al can. 209 se le puede 
aplicar el error común de ~ereoho y que para que exista este 
error, no es necesario que de he::.ho mu::ih0.3 lo conozcan. Y es 
precisamente esto lo que no.sotro3 alirmcnno.3 en nuestro traba· 
io anterior, pue:; al de,finir el error común de derecho, tuvimos 
en cuenta los ele,mento3 que exigsn lo·; autores y ateniéndonos 

a la ciencia moral y canónica. 

Nadie puede dudar de la autoridad del P. Capello en la 
llla1eria, y e3 por e.so por lo que CJJhora citamos un párrafo de 
su obra: De Sacr. II, p. 374, n. 490 ce.: «Disputatur, utrum ad 
errorem cornmunem nec:esse sil uf omnes seu plurimi de facto 
errent, an suiliciat ut ex adiunc:tis iide,m in errorem necessario 
adduct queant, seu crlüs verbi:; utrum requiratur fac:tum erroris 
ex Parte multorum (error communis de facto), an satis sit fun• 
dcunentum rationabile buiusmodi errorls seu facturo externum 
et Pu.blicum natura sua inducens fideles in errorem (error com­
lllUnis de iure), ita ut omnes moraliter sumpti, in errorem, et 
tenu . . , s c1rcunstantiis, neceS.3a:rio mducantur. (Esto, claro esta, no 
quiere decir que de hecho caigan en el error, sería violentar la 



-204-

mente del P. Capello y no habría ninguna distinción entre est 
concepto y el anterio.r). Haec sententia (la que defiende qu8 ~ 
error común de derecho basta para que la Iglesia supla la ¡:: 
risdicción) NON solum probabilis, SED CERTA DICENDA Esr •. 
En el n. 499 prueba con vcrrias razones la validez de las confe. 
siones hechas a un sacerdote que por todas las circunstanc¡Cla 
pCITece tener jurisdicción no teniéndola. Y concluye el Padre: 
« .... eo ip.30 quod rector ecclesice .... permitit ut prcefactus sacer. 
dos audiat confes:siones, iure supponendus est, eundem esse 'le. 
rum confessa:rium; ideoque in hisce circunstantiis, sive ille scicer. 
dos PLURES AUT PAUCOS AUDIAT PCENITENTES, sive forte 
nullum, habetur iam antecedenter communis error ortus ex pra:¡. 
fcrctis adiunctis». 

De e3ta.s solas palCI1bra.s se depu,ce que el error común de 
derecho se le puede aplicar al can. 209; que para que este 
error exista no se requiere que mucho3, pocos o uno, de hecho 
se equivoquen. 

En el DII, p. 759, n. 670, dice: «Q\léBrunt AA. utrum ad erro• 
rem communem requiratu.r ut multi de fCllcto enent, an satis est 
ex a,diunctis multi in errorem ne.:-e_c;sario adduci queant, i. e., 
aliis verbis utrum requiratur fCIJctum erroris ex parte multorum, 
an suffic1a1 fundamenitum huiusmodi erroris ita u! plures in 
erroram necessario inducantur. Haec sententia vera est. Nam eo 
ipso quod fundamentum erroris est publicum, etiam dici potes!, 
el quide-m raüoncrbiliter, puhlicus seu communis». No transcri· 
bi,mos lo que el mismo Padre dice en su Su.mm. I. C. p. 266, por• 
que es lo mismo que trae en las citas anterior es. 

,EI mismo raciocinio que hicimos a,l citar a W ernz hacemos 
ahora; e·s indiscutible que Capello defiende el error común de 
dereciho el cual se puede aplkar al can. 209. 

Aquí, como en el caiso de W emz, el Padre Moratín mutiló, 
sin duda alguna ~nvoluntaria:mente, el texto; pues solamente 
cita las pctlabra.s: «Eo ipso quod lundamentum erroris est publi· 
cum, etiam error dici potesí, et quiclem rationabiliter, publicus 
seu communís», siendo a.sí que con sólo leer todo el n. 266 basta 
perra caer en la cuenta de que Ca,peHo al decir publicum, no 
quiere decir: conocido por muchos: aún cuando nadie se equi· 
voque de heoho, ya hay error común de del"eoho, toda vez que si 
es conocido por muchos el mismo Podre Capello lo llama error 
común de hecho. Es indudable que Capello, al tratar estas cues· 
tiones, tuvo muy presente el can. 2197. 
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cuántos equívocos nos conduce 1~ mutilación de los 
¡A • n do en cuenta el contexto y la mente de los 

no tenie . , 1 te,ctos f1 ·ada en su obra o en el punto de la cueshon. 
es re 81 • V h autor amos lo que sobre este pu.,.to nos dice ermeersc · 

_Ahora ve . . 
~-·t ¡ e p 268 ss n 322, 4: «Ettorem 1nterpretahvum 

en - 1 • • • • ·• • 0reus . ( n de facto) exi&tentem sulficere censemus. N.am, 
de iure no . d . 

seu_ ublico facto quod pruidenter quoque in errorem m uc1t, 
P051t0 P el ·a rn,,... ob bonu.m commune iurisdi1ionem supplet, 

1que Ec es1 ' ... - . . ª da est permitere ut mul1i, irnmo pauc1 fru:ctu vahdi 
non censen . ··" d 1·. . .. •uns· dictionis oareant, quia plerique non sunua, se a n 
exerc1til 1 • 

st alios in errorem inciderint, Hanc sent~ntJam tanquam certam 
po E- Bucceroni iam ante Cod1cem tenebat (hay que habemus. ,.._ 
~ dir d'Annibale) nun incunctaniter proponunt Caipello (Summ., ~a a ' ~ 

. 266) Wernz-Vidal (Ius Can. H, 381) Jombart (N. R. ¿u,, 
L~ ~ (NK~ 
1923, 173), Ami du Clergé, 1925, 101 s.s., Sohaepman , 
1928, 45), etc, Probahilitatem non negant Oesterle, O. S. B. N K 
St., 1935, 260». 

Creemos que nadie puede nega:r que Vermeersch Creusen, 
defiende el error común de derecho y su CI1plicación al can. 209 

Mas el Packe Morotín aifirma que este autor requiere para 
el error común de deredho, la nota de «Factum Public-um» en el 
sentido de «conocido por muchos», y esta crfirmaición no nos 
parece exacta ¡por las mismas razones que dimos ames. El Pcr­
dre cita la edición 4ª que no tengo a la mano; noso,tros ci1amos 
la 6ª que pa:rece ser la última en la que «Posito publice facto » 
no puede siqniífoar «un hecho conocido por muchos» ya que 
más abajo dice el mismo autor que la Iglesia suple la jurisdic• 
ción cuando son •pocos Jo3 que ·de hecho se equivocan. Luego 
«Posito publice lacto», el autor lo entiende en el sentido del can, 
2197 en su s egunda parte según la e:icplicación que dimos antes. 

Noldin, Th. Mor. Jlfil, p. 352, n. 347, es de los autores que, 
según nuestro parecer, no hablan mUJy claro sobre la materia. 
En la letra A) • haibla de la definición del eriror común de hecho 
aunque ciertamente no lo dice, pero la definiición que da, co· 
rresp0nde a él; en la B) dice: « .. .. re.quirituT tanquam fundamen• 
h.un erroris comm'Wlis ali;quold factum pluribu3 notum». Esta ex­
Pre · • sion Parece favorecer al Padre Moratín que exige para el 
error e , , 

d 
0:mun de derecho, el que sea cono:ido por muohos. Mas 

ª elant e veremo.s que no parece ser e.sta la mente del P. Noldin; 
: la e) al poner ejemplos del error común dice: « .... s i esset ali• 

a ne~saitaa fidelium ETIAM UNIUS (luego aquí Noldin no 
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debe referirse al error común de heoho que él mismo define, 
"S~ 1:1AGNA PARS FIDELIUM re.3pectivi loci vel communit~ 
eXLStimat SCI/Cerdotem re;vera iuri.sdictionem habere", sino . 
b . h d l?lcxs 

1en ay ~ue ecir qu~ ~e refiere ciertamente al enoi' común de 
dereoho, si no contradina) posset eum audire et confessio e • , • SSef 
valzda». Segun esto, cuarrdo en B) exl:ge «Factum pluribus no. 
tum», se refiere al error común de que h::1 hcDblado en A) que 
aunque no lo diga e:iaplíc1tamente, es el error común de hecho; 
y entonces es claro que en e) quiere refeirir.se al error común 
de dereoho. Luego este autoT también admite y defiende que 
el error común de dereclio se puede cvplLcar al can. 209 sin exi­
gir que sea ,:onocido por mwoho.s, sino que más que el error 
sea público en el sentido de[ caP-. 2197 como lo hemos explicado. 

Aertnys T.b. Mor. Jil, p. 250, n. 359, habla del error en que su­
ple la Iglesia la jurisdicción y continúa diciendo: « .... vel deni­
que si lactum aliquod publicum positum fueiiit quod per se na­
fum est multos in errorem ducere .... », donde parece que admite 
y defiende el error común de deredho en el sentido que lo ve­
n~mos defendiendo. 

Sabetti, Th. Mor. p. 735. citando a Bucceroni dice: «Error 
communis in hac causa intelligilur "non error de facto et in adu 
secundo, SED ERROR COMMUNIS DE JURE ET IN ACTU PRIMO, 
i. e. ut ail Bucceroni. in taili re<rUilil statu seu condicione, ut error 
publice seu communitatis sequi naturr:rliter possit et debeat si 
res suUJm cursum naturalem sequatur", Htec interpretatio videtur 
omnino secure admití posse, secus siepe non poterimus dicere, 
quando, qua individuali confes-sione, incceperint absolutiones 
in determinatis casibus, e.sse vailidae», No se necesita comenta· 
rio alguno para que .se vea la mente cíe este autor. Nótese que 
las palabras de Bu:o:e<roni son ca.si idénticas a las que usa el 
can- 2197 cuando afirma que también se llama público el acto 
que no e.s conoddo por muchos, pero que puede ser conocido, 
dada su naturaleza; luego ya el mismo Bucceroni, y todos }os 
que lo citan como antecesor a la doctrina, defendían el error 
común de derecho, sin exigir el que fuera conocido por mu· 
ciho.s, sino sólo que fuera capaz de ser conocido por muchos, 

No3 haríamos interminables i,;i quisiéramos transcribir todo 
lo que sobre esta cues,tión trae · el P. E. Regatillo en su o,br<l 
«Cuestiones Canónicas», por e.so sólo tomamos un p.<Írrafo de 
la pág. 194: «Pongamos un ejemplo. Un sacerdote sin licencia$ 
eatá sentado en el ccmf~sonario en actitud de esperar a los pe· 
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(Por lo que sigue se entiende que no se requiere el 
·1exiteS• • 

I)} hecho sea cono'cido por muchos). Cualquiera que entre 
Cflle es_e Jesia se persuadirá de que tiene fc:rcuHade.s: pues de or­
en Ja 1g , es y como advierte D' Ainnihale, ni el confesor sue-
J~~o ~, . _. strar el documento ni al penüente se le ocurre pedirle, 
\e JllO un error común de derecho, aunque en reaJidad sean 
feneJilOS - - , 

, iJnOS los que le vean•• Y se enganen. Pues as1 como son 
..J>11UIS , 
¡r-, pueden venir mudhos, y todos tienen razon para pensar 
pa:oS, , nf 

quel sacerdote goza de jurisdiC'cion y para co esarse con 
Cf"ª a 
~ 1 para que la Iglesia suipla, no es menestter que e error sea 
cornún de hecho, basta que lo sea de derecho o íure pubJicus 

como dice Buc:iceroni. 
¿Qué diremos de esta sentencia? Que no nos desagrada, ,Y 

aun en Roma la hemos oído defender de palabra. (Bueno seria 
aquí decir que la defienden aún autores que enseñan en Roma). 

l º - Y a la .;.,erdad: supongamos que el come.sor en un día 
de gran colllc:urso se sienta en el confesonario sin licencias. 
Cuando a la mañanita llegan los primeros penitentes, no puede 
decirse todavía que el error es común de hecho; pe-ro llegan 
otros y otros y todos le ven y le jU7lgan con jurisdl.cción: des• 
pués de un rato, el error se hace común de heoho, los peniten• 
te.s desde ento!llce.s serán válidamente absueltos. ¿ Qué decir de 
los primeros? ¿Han de · ser de peor condición? ¿Han de que­
dar sin perdón en premio de su diligencia? ¿No han tenido ellos 
la misma razón que los otros para juzgar al confesor provisto 

de facultades?. 
Como ~te, da otros cuatro largos argumentos para pro• 

bar este autor la . doctrina del error común de deredho en el 
sentido que la defendemos- Y a en este argumento se deia ver 
la ni.ente del P. Re~citil:lo, pero quien quieTa conocerla cabal­
xnente, debe leer y estudiar lo que dice desde el n. 198 hasta 

el 203 por lo menos. 
Es indudable que mudbos otros autores defienden esto mis­

lila doctrina como lo afir,ma.n los mismos que citamos, pero tam· 
h" , ien es cierto que no podemos tener a la mano sus obras, Y 

~enos ahora, para poderlo probar: mas creemos que los que 
citalllos tienen la sufi:ciente autoridad y sólida ~gumentación 

i>ara estar seguros en lo que nos dicen. 
Para que no se crea que no adivertimos las d1fü:ultades y los 

Ptlillea que de suy<> en.cierra la doctrina del error común, po· 
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nemos esquemáticamente toda la docttina de la siguiente 111 
nera donde etpcmrcerá de una soia vista lo que c:iertcnn8!11: 
cwrmamos. 

ERROR 

DE DERECHO 

COMUN 

In actu primo, o 
formalmente tal 
si nadie de he · 
cho yerra, pues 
el único peniten­
te conoce el de­
fecto de jurisdic­
ci6n. 

In actu secundo, 
cuando de he­
cho a lo milnos 
uno yerra que­
dando las mis­
mas circunstan­
cias del error co­
mún de derecho 

DE HECHO } La _Ig\elsi_a ~uple 
. la ¡unsd1cc16n. 

} 

La Iglesia nunca 
PRIVADO suple la jurisdic­

ci6n. 

Según algunos 
autores, parece 
que también su 
ple la Iglesia. 
Nosotros no nos 
hemos querido 
pronunciar. 

La Iglesia suple 
como lo hemos 
probado. 

Oreemos que no cabe duida acerca de nuestra posición •11 

esta doctrina. En el caso del enor común de derecho fonncxl· 
mente tal, no ·nos queremos pronunciar aún, dcrdo que e•t• 
punto no está del todo claro en los autores: por tanto benioS 
creído más prudente e.s,perar, que la Iqle.sia hable cuando sed 
oportuno o que e.sta doctrina se madure más por el estudio 1 

la inve.stiga;ción de quienes se dedilcan a el[o. Si en nue&l1'0 

trabajo anterior apare:e alguna ex;pre.sión que parezca af d1 
la suplen-eia de la Jurisdic'ción en el caso, no fué nues1ra 1nteJ1' 
ción ·hacerla de un modo exhaustivo, solamente quisimos bd' 

co:ino lo hacen 
blat 
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otros autores, insinuando la doctrina sin 
tampoco hacerla propia, ni defenderla. er negarla, pero 

quer Ojalá los lectores de «CHRlSTU.S» se interesen por estas 
y nos den la oportuni'da,d de conocer el fruto de sus 

cuestiones 
,studios, 

Al final de la primera parte de este trcr.bajo se puede a.pre-
. ejor el valor de la•s observaciones y correccione;; que el 

ciar ll1 , • 'cu] . 
padre Moratm hizo a nuestU"o art1 ~ cmtenor. 

n. _ EL CANON 2366 

A la doctrina que expusimos sobre este canon, hace tam• 
bién el Padre Moratín una corrección. Y la corrección que ha­

ce es: negarla: 
Afirmamos en nuestro artÍlculo cita:io, que el sa¡cerdote que 

confiesa habiendo error común, sea de hecho o de derecho, no 
incurría en la .suEJl)enslór. a divinis fulminada por el can. 2366 
contra el sac-erdoite que se atTeviera a oir confesiones sin la. 
debida jurisdicción. Esta afirmación la volvemos a asentar y 
además de la prueba que dimos allá, añadimos las que dan 
au1ores de primera n-:>ta para defender e.sta doctrina. 

Iorio, 'I'h- Mor. Ill, p. 311, n. 215, 2: «Data probabilitate senten­
lic:e quod sacerdos peccet tantum venialiter si confe.ssiones ex· 
c!piat in errore communj extra casum necessitatis, ut modo in 
qucer. 15° dictum est, sponte sequitur ipsum, etiam ex hoc capi­
le, Probabiliter (nosotros d:il'íamos CERTE, porque cuando no 
consta con certeza del pecado grave, ciertamente no se incurre 
en la censura, pues no hay delito grave), non subiacere pcene 
;~nsionis, de qua in can. 2366, quce ufpote censura, DELIC-

1.f GRAVE, et ideo GRAVE PECCATUM SUPPONIT». 

d Más adeilcmte, en la página 316, n. 520, dice: Qucer. 28 An 

1;~ P<:ena contra eos qui confessiones audiunt sine necesaria 
fe. ~dictione? Resp. Afir. scilicet suspensio ab audiendibus con-

.. 310nib 
IUzn . US, ad nonnam can. 2366. Ad ea,m tamen requiritu: prce-

Pho ut · · dº ·t Pr t . bobu· in lpso canone 1c1 ur. ce erea suspens1onem pro-
llec,8 Jf~r non incurrunt qui 1absolvunt ~n errore communi sine 
8.\Ju~lt<1te quia NEQUIT DICI QUOD ABSOLVAT SINE NECE­

l'CJIUSDICTIONE, CUM ECCLESIA ILLAM SUPPLEAT, 

CHRISTU6-'7 
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. q111· a prvoabiliter in casu exulai delictum grCJV'G•, Nos ciha. 
~ve firm . d 
tenemos de hacer comentario alguno a las a ae1ones el P, 
lorio, porque son bastante. claras. 

Ve:rmeersoh, 'Dh. Mor. III, P· 400, n. 453: «Vitatne autem !Ug. 

. non r-servatam, latam can, 2366 conb'a sacerdot911! pens1onem, "· . l 
qui sine necessaria iurisdictione comessiones audire ve _ahs0¡. 

crt? "d nega" i Cerato De Cen. n. 118: Noldm, m ver e praesuan .L -• ' •• d ' 
347, (pero nótese que Noldin no nieg~ ~a _probabili ad de la 

ten'Cia contraria), quia revera iurisd1ctionem US'Ul'pat. Pro 
sen E l · 
benigniore tamen sententia dici potest eum, cum ce e.sta Slip, 

lecrt, NECESSAHIA IUHISDICTIONE NON CAH~HE». In gra. 
P_ tamen necesitate pcenitentis qui diu absoluüone careret. 
Vl • ' •tu t li 

ib -~1..1• usum dubiae iurisdict1oms pemu n , cert et in cas us U1U 

quoque videt~ ut qu.is conscius pCBnitentem in errore communi 

absowat». 
,El p, Caipello, De Sacr. 11, p. 376, n. 492, 7, clice: «Neque iJ: 

contrarium valet pCBna suspensionis de qua in can. 2366, quae 
necessario supponit delictum grave, ad normam can. 2242, par, 
2: NAM JUXTA PHOBABILEM SENTETIAM, IN CASU, NON 
GHAVIS SED LEVIS TANTUM EST CULPA, atque ob banc prae­
cisse rationem praefacta CENSURA NON INCURHITUH QUANDO 
ECCLESIA SUPPLET 0B 'I:HHOHEM COMMUNEM», 

La afimladón del P. Caipello e.s clara y categórlc<I, noa ba1-
taría la sola autorlidad de este autor par.a tener por segura la 
doctlúna que venimos tratando. 

e 'd' e , · p 255: Santamaría, «Comentarios al o iqo anomco», , 
, .J d ·t. proba· «El sacerdote que en error comun o en uu a pos1 1va Y 

ble absolviese, tendrá Ja necesaria furisdicción, según el ca· 
non 209: por consiguiente, ,no estaría incurso en la sanción clt 

"'- · ' l' ·t d la doe-este canon (2366)». Esta e.s otra aus,mac1on exp 1c1 a e 
trina que defendemos. 

, d ,¡,r• ,En cuanto a la cita que pone el padre Morcrtm e 

meersC'h-Creusen Epit. l. C. DLI, p. 356, n. 569, debo hacer not~ 
lo siguiente: quien solamente lee lo que sigue: «In errare colll 
mm.uní certo deest iurlsdiotio, quam SUipplet Ecolesia tantwn pro 
bonum fi:deilium. Si quis ergo in errore communi, extra e~~ 
neces.sitatis confessiones au:diat, sine necessaria iurisdícfJO tt 
nobis aqere videtur, et censura obnoxius esse», evidenteJll9ll 

0 • &111 que a primera wsta parece tr.atarse, no de una sentencia, 
de una d01ctrina cierta: mas téngase en cuenta que ya el 

• 
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dJ.ce: «sine nec:essaria iurisdic:tlone NOBIS AGERE VIDE­autor 
UB», luego se trata de una sentencia que ciertamente no dela 

T r probable y por lo mismo la contraria, si no es más pro-
de se . , , 

bl ...,.,. lo menos lo es en la misma lm-ea que esta, ,pero de 
}>a e, "'--

gún modo fC11lsa. Esto mismo lo a.firma Creu3en cuando dice: 
~ Vermeersc:h tamen benfgníorem sententfam non refecit, ~e 
amen anxietas quemquam premat, 'Ilota pmna:m non contrah1t, 

t " Q d b· nisi a "praesumente sic agere . uare omnem u 1um non pror-
81IS inane vel omnis trepidatio vel ignoran.tia, non ailectata, 
¡,nputabilitate minuens, a censura excusaf,., Luego la sentencia 
del padre Creusen no es la única ni mucho menos la cierta, hay 
otra que goza de mucha probcrhHidad, de manera que por el 
mismo hecho que los autores disputan e.ste punto, en la practi­
ca, hc¡y que estar del laido m.á:s fcrvorable para el sacerdote, mlen• 
tras no conste con to·da certeza de la grave-dad del delito co­
metido. 

Pasamos ahora a avalorar la.s aifirmaciones y los argumen­
tos del P. Mor.atín solbre la materia. 

Ante todo, quede bien aseniado que, un sacendote al oir 
confesiones sin cp,ave necesidad hcrbienido 8llT01' común de dere• 
cho o de hedho, no se le puede acusar sin más ni má.s di! peca­
do grove. 

El Padre Morcrtíin dice: « .... como la Juriadilcción que suple la 
lqleaia, la suple, en favor, no del saicer-dote, sino en bien de los 
fieles, para que no se priven del perdón de sus pa-cado.s, debe 
entenderse que la turisdicción suplida es ial tiempo de dar la 
absolución, y por lo mismo ha in·cun-ido en la suspensión lm· 
Puesta al sacerdote que oye .sin }uriSdicci6n la colllfesión de los 
fieles ... - De man-era que la Juriadioción que suple la Iglesia, 
la su.ple en el momento de absolver, no al empezar el Juicio 
con la confesión de los fieles. Luego cucmdo hay error común 
de hecho, que es eiI único que admite el Padre Moratín, Y un 
•acerdote oy.e y absuelrve a un peni-tente, la jurisdicción que 
ªate sacerdote tuvo fué en el momenio de la ah.solución, p.ies es 
~Pli?ª• P<>r consiguiente oyó la c;onfesión sin la debi:da huis• 

11 CCion, luego incurrió en la suspensión del can 2366. Por con• 
c::~nte, siempre que haya jurisdicción suplida, sea por error 
P'tob'Ult. de derecho o de hedho, o en caso de duda positiva y 
dCl(i ctble, el saceNiote, aún cuando lo haya hecho por nece.si• 

Ol<tve,' pues' el Pa<lre Moratín no haoe ninquna distlndón. 
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queda sUS1penso a divinis porque oyó laiS confesiones sin ¡11, 

risdic:'ción. Esta es una afumación que nadie, fuera del Pacir, 
Moratín~ puede· admitir. · 

Tampoco vemos la razón para afirmar que la juriadicció11 
suplida por la Iglesia, no sea la necesaria para oir Y absolver 
los pecados de los penitentes. Si se dice que la jurisdiicclón nece. 
saria es la que concede el Ordinario, como ' legítimo supenot, 
creemos que la sU1pliJda por la J:glesia viene de W?-ª autoridad 
superioo- que la del Oridinario, de la J:glesia. Luego si la que da 
el Ordinario es la necesa:z,ia, a fortiori la que concede la Iglesia. 

III. - AiLGUNAS CUESTIONES SECUNDARIAS 

El Padr-e Moratín ~Me que a la defini,ción Cl\;le dimos de 
error común de derer:,ho, añadamos la nota de publicidad en 
el sentido de conocido por mucho.s. No podemos hacerlo, por, 

que entonces definiríamos al error común de derecho de la 
misma manera que al de hecho. Mas la nota de publicidad en 
el sentido deil can. 2197, sí la tiene la definición dada, ya que 

exigimos que el hec-ho y lCJ1S ch,~tancia.s sean tales que pue• 
den inducir a error a cualquiera, Por otra parte, en el dasarro­
llo del primer punto de este trabajo quedó bien asentado el 
sentido que tienen las expresiones: «Factum publicum», «fac• 
tum publice notum», etc., que -traen los autores. 

Con mudha verdad dice el P~dre Moratín que, una doctri· 
na probable no se puede lilevar a la práctica en materia de 
sacramen1os, pues trat~dose del valOT de éstos, hay que apli· 
car doctrinas segaras. Alhora bien, la doctrina que hemos ex· 
pu81S1o sobre el error común de derecho, si no se la quiere tener 
poo- verdadera y cierta, es por lo menos probable: por consi· 
guiente, el ·sacel"dote en error común de derecho prob~blemente 
tiene jurisdicción, i. e., hay duda positiva por las razones qu~ 
tiene esta sentencia, ·de· aquí que ta:mibién sea probcrble. Es (151 

que segÚn el can. 209 la fglesia suple la jurisdicción en error 
común y en duda positiva y probable. Luego el sacerdote puf' 
de oir tuta COn.5cientia las confesiones de los fieles cuando hcr1 
error común de derecho, pu83 probcmblemente suple la lglesiCI• ~ 
en caso que no fuera así, ciertamenie supliría, no por raz6n d• 
error común· de derecho, sino por la duda positiva y probClD~• 
El P. Reqatlllo én .su obra citada: dice: ~ ca.so de jür~cci~ 
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con duda posiü~a Y probable su¡ple la Iglesia( can. 209). 
d dosª · , 11 , que en caso de error comun de derecho es probable la 
Es ::isdicción (y esto es lo que viene a nues.tro caso). Luego la 
Ja ¡ . sup~e en error común de derecho». 
¡gl es1a • · · . 

coNOLUSION 

Creemos que hemos responddido a las cuestiones funda­
xnentales atacadas por el Padre Moratín. Resumiendo lo ex­

puesto, crfirmamos: 

lº _ Que en error común de derecho como lo hemos ex­
puesto, la Iglesia suple la jurisdioción. 

2º - Que el sacerdote que oye la confesión de los fieles 
en ese mismo error, aún sin grave necesidad, a fortiori si la 
hay, no cae en la censura del can. 2366. 

3° - Que no .se requiere en el error común de derecho el 
que sea conocido por muchos, según el concepto de «público» 
que nos da el can. 2197. 

4° - Que sien,do la doctrina del error común de derecho 
por lo menos probable, el scrcer,dote puede apUc-arla al sacra­
mento de la penitencia sin e,aponerlo a nulidad, pues la Iglesia 
suple la jurisdicción cuando hay duda positiva y probable se• 
gún el can. 209. 

Todas nuestras afirmaciones tienen por lo menos una sóli• 
da probcrhilñclad, ya que es la doctrina más común de eminen­
tes autores, muc!hos de ellos profesores de Universidades y Co­
legios, aún en la misma Ca¡pital del Crisüani.smo, Roma, y no 
~bstante la Iglesia nunca les ha llamafdo la atención por ense­
narla, lo que ya debería haber he.cho por tratarse de doctrinas 
que, según el Pcrdre Moratín, son «en destrucción de la discipli-
na ec:J •, • · esiastica ;y bien de los fieles». 

8 
Por lo expuesto se verá que le doctrina que e,apUiSimos sea 

ni~a Y con elila no sufra menoscabo la d.iisciplina eclesiá:stica, 
ParJ.r'71Poco ~ea en desedüiccición de los fieles como afirma el 
liad ~oratin, pues si así fu·era, la Iglesia, custodia de la ver­
ra h~;iel observadora de la discLplina eclesiástica, ya hubie­
<xutores ado sobre el particular mandando callar ~ todos los 

que la defienden y propagan. 

G. Alamilla A. 



A los Venerables Señores Sacerdotes: 

Suscrlbase usted a la inlertsanfe 

"'Rel'isla Cateq,uislica" 
publicada por el Arzobispado de {Juadalaiara 

Vireclor: Sr. 'J)bro. V. Jgnacio ma. 1-lernández 

'/)recio de Suscripción anual: 

En la 'República $ 11.00. 

En el Extranjero $ 5.00 

11úmeros sueltos $ 0.1'0 

11úmeros atrasados $ O.SO 

'J)agos precisamente adelantados. 

Solicile números de muestra v se los 

enviaremos gustosamente 

Dirección v Administración: 

Apartado 577 {Juadalaiara, ]al. 
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INFORMACION 

11oticias Católicas 1n.un~iales 

EVO A~ICO DE LA HISTORIA EN MEXICO -HONRASE f UN SABIO JESUITA HIS1'OR1ADOR-

La A,cademia Mexicana de la R!atorla designó al R. P. Dr. José BraTo Ugarte. 
s. J., para ocu,par la ya,can1e del J?r· don ~arlos Pereyra'. .El P. Bra_vo _Ugarte es 

de la magnílica obra .Historia de Mexlco•. que publica la Edlfor,al fus, de 
autor ali ~- _.. h' • . ta capl1al, y de s,tros numerosos y v oso• e ....... ios ljltoricos. 
•• La Nación elogia al distinguido sacerdote, a cuya Clbra considera «la muestra 
máJ madura del eslueno• para restablecer en México •el justo senti~o histó­
r.to• . • Don José Bravo Uqarte, michoacano, reside aclualmente -y ensena en la 
ciudad de GuadalaJal'CI --<iice el comentarlo--. Al elegirlo, la Academic ha 
hecho seguramente la mejor designación. La Historia de .México, del sucesor de­
Pereyra en el slllon académico, es u.na obra lundamental. Su objetlvidad, su 
concisión, el vigor de .sus conceptos, la seriedad de los ,trabajos previos 
de investigación. su bJbliogralía ,excelente, su criterio recio y elevado, hacen de 
,Ua uno de los documentos capitales, p<rra el ,estudio de la Historia Patria. Tras 
el larqo y doloroso período de lalsülcaclones, esa obra es .quizá la muestra :nás 
madura del esluer:r:o que .hoy se está .haciendo, paralelo ,a otros de renovación 
eomp/eta de la vida de Méidco, para restablecer el justo sentido .histórico •. 

NUEVOS TEXTOS DE HISTORIA PATRIA EN MEXICO 

En uno de sus últimos editoriales, Diario Exceislor, de México, se refiere a la 
lnltación que hizo la Secretaría de Educación, para que historiadores, maes­
tros Y NCrltore, redcmcten &n forma panorámica, «los textos que deben exponer de 
manera objetiva a los adolescentes, la formación de 111uestra ,nacionalidad desde 
:;: orígenes, y los ,esluet:r.os del pueblo mexicano para .integrarse como nación 

re, Jas características de lo esencialmente .nacional, y la ,exaltaciónn de las 
~enc~s hacia la unidad de la patrJa, contrastándolas con los motivos de 

lucion y dispersión•. 
E •Lo.s textos de .historia solicitados por la Secretaría de Educación ~ice 
d xceisior- deberán ofrecer actitudes positil'as y creadoras, apartando cuida­
'IVo«nnente todo dato o hecho que pudiera revivir discordias o despertar antJ-
1., °:, rencores, para elevar en camblo los auténticos valores morales ,e intelectua­
t'on ; ~a -?!1c1ón, con profundo sentido ,patrlótico, y consolidar la unidad nacional 

Pop l
e1ac1on de toda influencia sectaria, contraria o extraña de •las tradiciones 

u ares •• 

~ Los PllELAJ>os POLACOS 
··•vt.H'l'Qs EN LA GUERRA. 

ICII ;• <:elebzó en la BcuÍlica del Vaticano una Misa Solemne de Requiem por 
da Pr~lcdoa Polacos muer1oa en la gu•rra; así lo informa la aqencia polaca 

enacr catÓllccz UP. 

llori:°~ Obll;,os muertos incluyen a Monseñor Nowowle)skl, torturado hcuta 
r la G"t"Po. eu Gdansk: Monseñor Wnnanskl, de Plock, quien murió 
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l'r el campo de concentración de Oswlecim: Monseñor Mlchalklewlcz, qu1 fQ( 
ció en Wilmo, y Monseñor Walczykiewlc~ muerto en Luclc. Numero&os nil911tb l., 
dal Cuerpo Diplomático asistieron a la Misa, Incluso &l E>CC1110. y Revmo, ?,{ 

1°' 
Fll\ppo Corte&i, Nun.c:lo Apostólico en Polonia. O!I&, 

NO SE NACIONALIZAN LOS COLEGIOS CATOLICOS 
EN MEXICO -IMPORTANTE RESOLUCION DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUST!c;',!A-

Se nota la tendencia a limpiar el ambiente mexicano de los vesUgio1 •tct 
rlos y de intolerancia que lo habían ensombrecido: así ae expresa Diario •Eir ~­
sior., de esta capi!Oll, al comentar editorialmente la resolución de la Supra: 
Corte de Justicia que puntuall:tó . en una efeculorla que el hecho de que en ° 
edilicio se establezca un colegio calól1co no es motivo bastante para proceduo 
a nacionalizarlo.. " 

.El 29 de jll'lio la Segunda Sala de la Corte Suprema de Justicia dictó 
fallo contra la nacionalización de una propiedad en la Ciudad de Morl!tu 
(Michoacán), y de un predio con sus construccio.nes --donde ae alojaron t 
Colegios Salesianos- ubicado en la Colonia Anabuac: de esta Capitcd, y 

01 

había pasado c.l dominio de la Nación en junio de 1940. qu, 

El fallo declara que ael hecho de eslablecr en un edilicio un colegio católico, 
no es_ ,bastante Pª",ª convertir dicho edilicio en propiedad a2acional. ya que la 
Fraccion 11 del Articulo 27- Conslituclonal ,expresa "que Jos edilicios construídos 
o destinados para enseñanza de culto religioso pasan tal -dominio de la Nación" 
Pero tratándose de Cole,;¡ios -en que ,se enseñan ciencias, arles y oficios, aunqu~ 
sean enseñados por personas católicas, incluso sacerdooles, no podrá ca/üicarn 
de enseñanza de un culto religioso. Además, el hecho de que intervengan sa­
cerdotes católicos .m sucesivas transmisiones de propiedad -de un inmueble, ao 
quiere decir que el último adqulrimienlo sea precisamente persona inlerpósllo 
del Clero, y que por ello se deba nacionalizar el ,inmueble de su propiedad, por­
que mientras .10 se pruebe que los ,sacerdotes católicos fnlervienen en las trans­
misiones en nombre y represenlaC'lón de la Iglesia, no puede estimarse que 
r; uíen adquirió un bien de -esos sacerdotes sea inlerpósila persona del Clero•. 

•Excelsiorn agrega en sus comentarios: «Otra consecuencia muy importante 
es que ciertas escuelas, como las lnslaladas por los Salesianos, siempre que 
cumplan con los reglamentos educativos, no podrán ser molestadas so pretexto de 
juicios de nacionalizaclón en los predios. ·Y .se sabe que ese tipo de escuelas ba 
sido almácigo de artesanos competentes que en ellas se formaban, con sentido 
de responsabilidad ;· ñonradez. Que de las Dlismas, salían gentes de la pequeña 
clase media, Y de los sectores obreros, ::on un oflclo úlU para ellos y para la 
socledad. Se nota la clara tendencia, beneflciosa, sln duda, -a Jimplar el a.rnbiea· 
le mexi~ano de les vesllgios sectarios y de infolerancla que lo habían eDSOlll· 
brecido .... . 

E'l !ali~ de la Su~rema Corlo de Justicia Uen.e un ..-alor importantísimo en 10 

que t e reh_ere a los htulos de proyledad ,11 la larga lista de causas pe-.,di•nt•• 
en apelaciones que se aC'Umularon desde que a fine:. de 1936 se apr:)bÓ en M•· 
xico la ley d~ • nacionalización de la propiedad •• 

EL ARZO.BISPO SE SEVILLA CONDENA LA OBRA DE 
UN PROFESOR M.&MAN 

~u Elmln~ncic el CCll'denal Pedro Segura y Saeru:, Arzobispo de Se•il1ª, 
Espana, Nlfuto y condenó el libro del escritor alemán Prof. Xarl V. friscb, ºa 
la Universidad de Munich, 'f t!!ulado . ru y la vlda •• La obra fué considerad 
0 herélk:a• Y sumamente nociva para la maral católk:a y en especial lnconvenl•~· 
te para la Juventud. El autor a.ostle11e no sólo una teoría errónea sobre el arl· 
gen de hombre y de au alma 1\no que proclama también la necesidad d• IC 
esterilización parQ. «detener la degeneración• de la rasa por las enfennedod"' 
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coNSAGRADO UN NUEVO OBISPO EN HAITI 
,at: 

on profunda humildad, nos ofreció venir a estas tierras como un simple 
.e Mas está próximo a llegar investido con lo dignidad 'Y la responsa­

,acerd0t:~1scopal•. dice Le Bulletin de la Quinzaine al referirse al Excmo. Y 
¡,JiJdcrd Mons. Louia Colllgnon. nombra¿o Oblapo de Les-Cayes. 
flt'lfflº• eclentes vlaltas que hicieran a los Estados Unidos el Excmo. Y Revmo. 

EnJ:alllPh Le Gou:r.e, Arzobispo de Port-ttu-Prlnce, y el Exi:mo. Sr. Dlie Lesc~t, 
r,fonJ• _, de Haití canocleror. al entonces R. P. Collignon, Oblatos de Maria 
... ,,1de ... e • • d h I d ab I H ·1· 1 "' Jada, quien 1.. sxprHO su ar lente ar. e o e Ir a crr en_ a1 1 en as 
lnlffacudel apostolado, si asl lo aprobaban sus superiores. Monsenor Colllgnon 
obras 

I 
temente consagra-do Obispo en Lowell. Massachussetts. con destino a 

,~, recen , 
ta Diócesis de Halh. 

LOS SACRIFICIOS DE LOS CAPELLANES 
r,ULITARES BRITANICOS. 

e torce capedlanes católicos de las fuerzas británicas han sido hechos pri-
1:on•r:s dutante esta c;,;perra, aegím !!.., comunicado especial de la Oficina de 

Infonncrclón de Guerra en Londres. . .• 
Además, han desaparecido 9 ~apellanea, tino fue muerto en acc1on, otro 

falleció en aervlclo, y un tercero tue herido. En las ll&tas de desaparecidos, he­
rido• 0 muertos figura un total de 163 capellc~n11s mllllares. 

SE HONRARA LA MEMORIA DE UN 
PRELADO ECUATORIANO 

Se contituirá en Quito una Junta que prepare la conmemoración del XXV 
Aninraarlo de la muerta de-1 Excmo. y Revmo. Mons. Federico González Suárez. 
Araoblspo de Quito. Fué el eminente Prelado un incansable investigador histó­
rico. haciendo petdurar sus trabajos con la fandación de la Academia Nacional 
de filstorla. 

CONSAGRANSE DOS NUEVOS OBISPOS 
EN EL SALVADOR 

Los RR. PP. Benjamín Bar:rera y Miguel A. Machado, nombrados por la 
Santa Sede, Obispo Titular de Sabadla y Coadjutor de la Diócesis de Santa 
~a. y Ob¡.po de San Miguel. respectivamente, serán consagrados antes de 
lcu Ceremonias del Congreso Eucarístico Nacional próximo a celebrarse. 

La consagración tendrá lugar el 15 de noviembre, en la Catedral de San 
SalYador, actuando como consagran!& el Exi:mo. y Revmo. Mons. José Beltrami, 
Nuncio Apostólico en El Salvador y Guatemala, asistido por los ElGCIIlos . 
r Rnmos. Mons. Luis Chávez Gonzáíe::, Arzobispo de San Salvador, y Mons. 
Saixtiago Ricardo Vilanova y Méndez, Obispo de Santa Ana. 

~NllASE EN EL ECUADOR A 
v,, RELIGIOSO ESPAÑOL. 

l1ll En •••Ión solemne el Consejo Municipal de la ciudad de Quito entregó 
sa/;rganiino al R. P. Fr. Benlcr.mín Genio, reli-;,oso español de la Orden de 
hlat

6 
•anclsco, declarándole . Qulleño de ñon:>r». por la publicación de su obra 

hasi rica •obre San Francisco de Q•.Jito, en un estudio desde au fundación 
ª nueatros día1 . 

CUAfttNt 
.t.tnE ~• A ESTADOS ACREDITAN DIPLOMA TICOS 

.... VATICANO. 

1 Cuarenta . • a lista d • }ados benen representantes ante el V atícano, de acuerdo con 
iplarnértk:a de 1943 publicada recientemente. 
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Quince paÍaes cuentan co.a Embaladas, H hcm CICNCÜtcado Mio 
Irlanda tiene un E=qado de Neqocloa. · 1 

SO A&OS DE SACERDOCIO DEL PROCURADOR 
GENERAL SALESIANO. 

El M. R. P. Fr~ci1co TomaHlli, Procurador General de 101 Sa!,1¡1211 
recibido en la Congregación por el mismo San Juan Bosco, celebró aq¡¡• °'· 
Jubileo de oro de su ordenación saoerdotal. 

1 1! 

Fué el Padre Tomasettl, post11lador de la cauaa de San Juan Boaco, y d 
la causa de beatük:ac:lón de la Madre Mttria Domenica Mazzarello, co.fundClda 1 

de las Hermanas SalesianClS. 'ª 
LA SECRETABIA DE ESTADO DEL VJiTICANO 
PUBLICARA UNA REVISTA. 

Existe la impresión de que el Vaticano se preocupa hondamente por 1 
controversia que existe entre Inglaterra y Alemania sobre el encadencnnlent: 
de prisioneros de guerra. 

Si bien no se tienen comentarios of_icialea, se presume que el asunto co:i. 
cierne a los sufrimientos de los priaioneros de quena, que han sido aiem¡,11 
motivo de grave pr~upación para Su Scmt!dcrd; por otra partil, los católicos 
de todo ~1 mundo han manüestado s:. reconocimiento y confianza en las qe1. 

tiones de la Santa Sede, que en estos graves tiempos tienen suma eficacia 
' Estas consideraciones toman fuerza ante el hecho de que se anuncl~ la 

aparición de la nueva revista Ecclesia, órgano oficial de información de las 
Oficinas de la Secretaría de Estado del Vc:ticano; la revista publicará qrál!Cll'I 
y fotografías que ilustran sobre la misión caritativa de la Santa Sede. 

Es preciso agregar, sin embargo, que es imposlble apreciar exactamenle lo 
magnitud de las gestiones del Vaticano. La experiencia de la primera querra 
mundial muestra que el éxito de las inlclatiTas de la Santa Sede se hallaba con 
frecuencia en proporción inversa a la publicidad que tenían. 

SE ERIGIRA EN EL VATICANO UN 
MONUMENTO A PIO XI. 

Se espera iniciar en breve los trabajos de la erección de un monumento a 
Su Santida:d el Papa Pío XI. en la Capilla de San Sebastlán y frente al molll· 
mento de Benedicto XV. El cuerpo de rio XI reposa en la gruta de la Basílica d• 
San Pedro, cerca de la tumba del Pontífice Pío X. 

.Noticias Católicas •• Washington, D. C. 

Campanas de cobre y estaño. 
-:- Desde un kile hasta seis toneladas -:-

Garantizadas. - Recibinm campanas viejas• 
cuenta. - Candelabros, canceles, cercas, 

~ -: bancas para jardín, ele., tic. :-

~ f .undidora y Manufacturera Potosina, S. A. 
~ Apartado 198 S. l•is Potosi, S.l.P . 
...-..--~-------------------------..-..-..-..---,.-.-.............. ..,. ..... _.__..,,. ____ J'J"-"-..... .; 

Al H. Clero Y --:.:::::::~:~·7 
católicas mexicanas -. 

,roos a su disposición la Casa "JALISCO"' que por su i 
pon moralidad, atención y bajos precios es la indicada. I 

Visitela en Madero Ote. No. 636 
MORELIA, Mich . 

______ ._._._ ................................. ..,. ....... ~~ 

~ .............................. ~ ....... 7 
19ino Español Aulénlico -:- ~ 

Llegado recientemente en los barcos portugueses, 
dulce y seco, aprobado por ~I Excmo. y R,v'.'1º· Sr. Ar­
zobispo de México y por varios Excelent1s1mos Prela-
dos Españoles. 

LITRO $ 3.00 
Se hacen envíos en garraf'ones de 1 O y 20 1 itros 

($ 2 00 y $ 3.50); en castañitas de 35 litros ($ 5.00) 
y en b~miles de 70 litros ($ 7.00); el envase se paga 
aparte conforme a los precios señalados. 

Haga sus pedidos hoy mismo d la 
•LIBRERIA EDITORIAL SAN IGNACIO DE LOYOLA» 

Donceles 105-D. MEXICO, D. F. Apartado 2695. 

1 
~ 
~ 
~ .. 
~ 
~ 

~ 
~ ._._,,._._.._ .................. ....,._ . .,.., ............... .._._._.._._._._._._._._ , 

..,,,.vw...._"'""'.,._,.'-"-'...,._,._,JV..,._,._,.,JY...._ro.r..r,.w.• • .._w.r.w.-..._.._.....,._._,,._,-.,. 

OFREZCO A LOS SRES. SACERDOTES 

tedos loR libros de CULTURA CATO LIGA que necesiten paJa nl­

BLIOTECAS PARROQUIALES y de ACCION CATOLICA. 

Pídame listas y mi Gacetilla Cultural . - Las mando gratis. 

--

....... ,..,.,,...F ....... H,..,.,E_R...._N._A,._.,N_D ..... EIVIZJY..,s-.. ,..,.,E_.N_ .. c __ .,._.,_.....,,..,.,_...._,..,.,. ~; 
APAJtT ADO T988 MEXICO, D, F. J 



I 
~ 

''EL TROQUEL", S. A 
luis Moya No. 5 

Apartado Postal 524 
frie. 12-95-36 

México, D. f. 

EXPEDIENTES PARROQUIALES CON 
AUTORIZACION ECLESIASTICA 

Avisos para Actas del Bautismo 100 hojas ... . 
Block de Bautismo, con 100 hojas ...... .. ....... . 
Carta-Solicitud de Testimonio Bautismo, block 

con 100 hojas ............ ... ..... ..... ... ........... . 
Certificados o Constancias de Conf irma.ción, 

ciento ....... ........... .. ... .. ...... .. ... .. ...... . ..... .. 
Certificados o Constancias Matrimoniales, 

ciento ... .. ...................... .. ....... ............. .. 
Certificados o Constancias de Bautismo, cien 
Constancias de Bautismo para i,viso Parro-

quial, ciento .......................................... . . 
Exhortos matrimoniales, cien hojas ......... .. .. .. . 
Expediente-Información matrimonial, ciento .. . 
Expediente-Información matrimonial, ciento ... . 
Libro "Diario de Misas", cartulina, c/u ....... . 
Libro "Diario de Misas", empi,stado c/u ... . 
Libro empastado con cien informaciones ma-

trimoniales, c/u ....... ................. .. ......... . 
Libro empastado con cien informaciones ma-

trimoniales, c/u .......... ......................... . 
Manifestaciones de Bautismo a la Mitra , cien 
Manifestaciones al Gobierno de Bautismo y 

Matrimonio, ciento .................... .... .. ..... . 
Recibos de Misas, talonario de cien hojas .. . 
Talonario de Bautismo, con cien hojas c/u ... . 

$ 1.50 
2.00 

2.00 

1.00 

1 50 
1.50 

2.00 
5.25 
4. 50 
5. 50 
4.50 
9.00 

9.00 

10.50 
9.00 

3.50 

1 ºº 
2.40 

\ 
\ 

¡ 
\ 

~ Suplicamos a Ud. se sirva solicitar los ¡ informes que necesita ! 
. v.--.-.-.-. . .-.... _ __..,._._.J"J".-.........-v--.......... ..-.-•• ..-.-...... ~ 
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BIBLIOGRAFIA 

Cibros v Yuidos 

655, - REGLAMENTO FENERAL PARA LAS ASOCIACIO• 
NES DE LA DOCTRINA CRISTIANA EN LA DIOCESIS DE LEON, 
_ 16 x 11,5 ctms. - 30 ¡págs. - Oficio Catequístico Diocesano. 
León, Gto. · 

Contiene este folleto el Derecho de la 
Sqda. Congregación del Coa.cilio pa• 
h1 promover e lntensülcm Ja Instruc­
ción cateqUÍ111ica; una Cizlcular del 
Excmo. Obispo de León, eatablecieindo 
,1 Olido C«tequí&tl.co Diocesano y die• 
1ando lo necesario con relación a la 
A.ociaclón del Catecismo y conforme 
al Decreto del Concilio; la Indulgen­
<ia por enseñar y apremie.r el Ca· 
1tc1smo, y, finalmente, el Reglamento 

Diocesano para laa Aaociaclones del 
Cateelamo. basla'llte detallado, con­
formándose a lo prescrito por el ci• 
tado Decreto, y a los adelantos peda• 
gÓgico11, con bastante detallle para la 
práctic<r. 

No sólo .será Últil para los Diocesa­
no de León, Gto.. sino como orien• 
tación pC!lla los catequistas de otro:s 
partes de nuestra patria. 

B. A. Paredes SS. CC. 

656. - HISTORIA DE LOS INDIOS DE LA NUEVA ESPA~A. 
Por Fr. Toribio de Benavente o Motollnia. - 22.5 x 16.5 ctms. -
320 págs. - De venta en «Librería Editorial San Ignacio de Lo• 
Yola». - Donceles 105-D. - Apartado 2695. - México. D. F. -
E!t1npla1: $ 9.00. 

1 l>éheae al •rúdlto abogado. ahora 
~lén acucioso editor en la Edlto­C:, que lleva 11u nombre, D. Salvador 
d, <lltz Hayhoe, la utilísima reedlcfón 
~ eita obra y de las tres que 11i• 
'lile · De 1odaa podemos afirmar lo 
¾¡ ~cerca de las CARTAS RELIGIO· 
4111é,¡ 110 la •Revista de Historla de 
~ ca~ lnum. 13, dic. 1941. pág. 190) 
lllda,tªI

0ll reeditadas «con qna pro­
P'Ocfucc-;-Por la fidelidad. de .su: .re­
.._cr, 1 ones- y un em1rllu practrco 

crcu- • Pre,cfnc1· rtar y apresurar su traba/o 
~O/ere· iencfo de cualquier prefacio, 
trri!)}c,

1º11es O apéndice modernos- e­l>. rea., 
11t t.,. ~.!!_~STOlUA DE LOS INDIOS 

""'-VA ESPAA'A puede conal• 
16 l>rline?Q edlcl6n lo que publl• 

9h 4l1l Sil •AntiquW&I 

of Mexico», vol. IX (1848) con el título 
de «Ritos antiguos, sacriliclos e ldola• 
trías de los Indios de la Nueva Espa. 
ña. y de su conversión a la Fe, y 
qqfenes lueron los que primero la pre• 
dicaron•. que era la mayor J)(%rle de 
la obra de Motolinía. D. Joaquín G<rr­
cía Iccn:balceta hiz:o ya una edición 
completa ~erada como todas las 
suy<rs --en 18S8. lormcmdo el tomo I 
de su Colección de Documentos para 
la Histori~ de México. En 1914 apa• 
N!'CIÓ en Barcelona otra edición. pre• 
cEdida de una erudita Bio-Bibliogra• 
fio -de Fr. Torlblo, escrita por Fr. Da• 
niel Sánchsz O. F. M. De esta edl• 
ción es reprodw:x:ión fiel la del Sr. 
Chávez Hc:ryhoe • 
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657. - CURSO DE PREPARAOION A LA FAMILIA. __ 
VENTUD_ C:ATOLICA FEMENINA).-, Edic. de la Editoric,¡ !~ 
men Chrzsi». - 18 xi 1 cmts. - 104 pags. - De venta en ¡0 • · 

brería Editorial San Ignacio de Loyola. - Donceles l0S-1) lJ 
Apartado 2695. - México, D. F. - Ejemplar:$ 1.50. · ..... 

Dos cosas me parece que conviene 
cistinguir en 116'.!e opúsculo, para po• 
der dar un juicio acer!ICJdo sobre él: 
la materia que trata y las personas 
a quienes parece dirigido. El tema, a 
no dudado, es interesantísimo: diría 
ye, más: es el tema obligado de nues• 
tros díaa. $ail'V'Q'r a la familia de la 
bancarrota moral que la amenasa es 
no solamente hacer apostolado, sino 
también, como hoy 1111 dlc:e, hacer pa• 
tria. Es indudable que muchos de los 
male-s que hoy soccrvGn e1 hogar. tle• 
nen su origll'll en la fal\a de prepa­
ración c:on que las IÓYen• y los JÓ· 
venes llegan al altar a contraer su 
matrimonio. Y esta falta de prepara• 
ción e.tá agrcm:rda por lea llgeresas 
y locuras que manc:Ukm torpemente 
los noviazgos. Es nieceaario, pues, for• 
mar el sen&io de responsabilidad de 
cquellos que aspiran a formar una fa­
milia. 

La preparación, que en este opÚ&c:u• 
lo se dá, va ancaminctda a las Jóve• 
nea. pero, s,egÚn se dee,premie de su 
misma redacción eequeméstic:a, dlc:ha 
preparación ha de aer dada por un 
sacerdote c:ompetll'llte. 

Como lo hace notar el mismo o­
púsc:ulo en sus .Normas para los A· 
sistentes Eclesiásticos del Curso., las 
lec:cion-es que aquí se dan aon de tree 
clases: a) lec:c:iones religiosas sobre 
la naturaleza del matrimonio: b) lec• 
c:iones morales sohNI los deberes de 

osposa y de la mache: y c) 
práottc:a:s paM el buen goblem0 dt 
casa. la 

La materia está tratada co~•IIC!laa 
amente, pero a fondo y c:oa IÓI 
doctrina, y balo el aspecto 1'911 
ral de la Yida. 

Sin embargo. nadie puede nevcu 
1111 

el tema u esoabrOIO, y mucho lllal 
para ser lratc:tdo en canf~cla. ,. 
blioas, en un gru,po de IO'Yeaeliaa_ 
aunque estas estén ya en YÍSperaa di 
matrimonio. Todos convenlm011 en qa 
ea n'l!c:'8S'CRio instruir a n1'al IÓ'NDII. 
pero no creo que todos N1én c:oaJor, 
mes en que esta lm1nrc:cióa, lobn 
lodo por lo que ■e refiere a cltrtae 
puntos más deilioados, d ba dar11 • 
público. a Jo..--cltaa que todcma • 
után ccrsadas. 

Por eJem,plo ¿es c:orrreruente hablar 
a estas Jovenes de la crisis de la &, 
delidad conyugal y de la c:rlsll de 111 

r.atalidad, como lo lnslnua el Ca¡p. !Y! 
De todos modos. el! opÚSlculo " 11111T 

recomendable para los AslatentH E­
ctaslásticos de la A. C. M. J parG 
los a<rcerdotes en general, a qulnll­
a nuestro modo de ver, está 1nmedlata· 
mente dirigido. Ellos c:on au prudll­
da verán los pun1os que con.-entG 
aprovechar en su predlc:a,ción Y~ 
cus c:unos de p"8pa?'QciÓn a la f_,. 
lia, entre las Jóvene.. 

Joaqufo Sáenir y Arrlaqa, S. f. 

658. - MANUAL DE CANTO GREGORIANO. - Por Do: 
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Pax». - Sección Litúrgica, N° l. - 20.5 x 15 cmts. - 184 paOS­
- De venta en la Librería Editorial «San: Ignacio de Loyola•• ;. 
Donceles 105-D - Apartado 2695. - México, D. F. - EJezrtpla · 
$ 4.00. 

Es un manual más que suficiente 
para llll'llar las necesidades de cual­
quier cantor litúrgico o Director de 
C/4ro Ecleiaiástlco. No solamM1te con• 
tiene la doctrin.a nac:esaria aobre el 
canto qre<¡oricmo como au nombre pa• 
rec:ería lndloarlo, sino que Cldni.ás ean• 

liene un buen número d 
prácticos para los cantol'N 
tos de mÚSic:a, basados t 
la fecunda 1eg19laclón 
punto tan eaenc:ial de la U 
.. .i c:cndo. 

NI PCINI qu.é d.eir qu.e 
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acerca del canto dlano III la 
c1,I o,itor dlinente acep!ICJda y bien 

111cít 11111 en documentación ec:le1iá1-
,_¡oda en autoridades compe1entes 
aca 1 a Orden Banediotina, Maes• 
dt Jo 111W:arable de c:cmto gregoria­
lJ'O lnCOID tar ha ,.ñalCldo además con 
po. D crutlno las c~ d•l 
~o , '-d 

llano en c:cmtraPosic:lon a .ua • 
('(!DIO 

. <-'~a figurada, cosa tan lamenta­
¡, lll"""' 

ble olvidada o ignorada por mucho:. 
cantorea y que hace desmerecer las 
melodías qregorianaa. 

Pwa los cantores segla:Nl9, el Ma­
nual ofrece un buen caudal de cono­
cimientos crcerc:a de la lengua latina 
as! c:omo del papel que deben deaem• 
peñar en la cllversa:s partes de las 
funcionet litúrgtca,s. 

Pedro Rivera, S. J • 
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"'Rtvisla Eclesiástica Brasiltira" ~ 

lomo mais de ZUO • ~ Publicacao lrimeslral para o clero calólico, lendo cada 
Ji!inas de lulo. 

[' vasada nos mel,es das grandes misias congéneres da furopa e dos fs­
lidtS Unidas. 

Compmnde todas as disciplinas eclrsiáslicas, como sejem leologia dog11a­
hca, mo!al, paslo11I, direito canínico, hisl6rica eclesiástica, ascece, bomilelica e 
~r-lequé\1t1, ute religim, alos da S.Se e das Cúrias diocesanas, cr6nicas e bi-
1 grar,a completa da filosofra e T eolegia. 

. [' redalor-chefe, mmo. freí. Tomaz Bergmejer O.f.M., que lem levado 
~ rt~isla a incooleslavel lrt111fó com vasla repercussao enlre o clero de lodo o 

riSil e ale dos paises limilrofes. 
1111 ~ _corpo de colaboradms sendo de alla projecao e renome faz da revisla 
A11tp~ Pilo onde em breve hao de ponlifical os expoenles maximos do clero da 

tr1ca Lalina. 
fei~u lipográfica esmerada e malerial de primeira ordem. 

111,n,}ssina~ara auual para o eslrangeiro 3 dolares americano~ o equivalente en 
.a m,x1c11na. 

Pe~1dos a 
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:, INSTITUTIONES THEOLOGIAE MORALIS.- Por los 
t, 
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:: 
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~ ¡ 
', •, 
:: 
( 
', •, 

~ ,, 

PP. Genicot--:-Salmans, S. J. 

Dos volúmenes, tela, la obra: $ 60.00 

Tenemos a la viEla la Dec1macuartd Edición , de ef'lcJ 
brcJ, o SPa Id séptima después del Código. Y es sin dudct 

una de las me¡ores obras de Teología que se han e!::c-ri to en 
nuf stros días: sus autores son conocidfr1mos. 

CURSUS PHILOSOPHIAE. -Ad usum Seminariorum. 
Por el P Carlos Boyer, S. J. 

Dos tomos tela: $ 50 00 

. Bien conocido es el P. Boyer,. de la Comrañía de Je-
tu • Y su obra ha sido reputada como una de las mejores tex­
sos de Filosofía.-La presentación no deja nada que desear. 

~ 
~ UHICAMENTE se hdcen lo~ envíos por C. O. D., o por Correo reembolso, 
~ 0 

euvid11do el importe de su pedido por ddeluntodo. en este ú!li1110 
~ Cdso los gastos de envro ser~n ¡:,or nuestra cue11ld. i 
~ ' ,• LIBRERIA EDITORIAL ~ 
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